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GLOSARIO 
 

ACDVPR Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación - 
Alcaldía Mayor de Bogotá 

ACSN Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada 

AEI Artefactos Explosivos Improvisados 

AFROMUPAZ Asociación de Mujeres Afro por la Paz 

AGC Autodefensas Gaitanistas de Colombia 

AH Ayuda Humanitaria 

AHE Atención Humanitaria de Emergencia 

AHI Ayuda Humanitaria Inmediata 

AICMA Acción Integral Contra Minas Antipersonal 

ANT Agencia Nacional de Tierras 

ANUC Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia 

ANUC-UR Asociación Nacional de Usuarios Campesinos Unidad y Reconstrucción 

ARN Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

ART Agencia de Renovación del Territorio 

ASOPROMUCA Asociaciones Humanitarias, De Cooperación, De Acción Social en Tibú 

ATCC Asociación de Trabajadores Campesinos del Carare 

AUC Autodefensas Unidas de Colombia 

BAAF Bienes con Actividad Agropecuaria y Forestal 

BAC Banco Agrario de Colombia 

BANCOLDEX Banco de Desarrollo Empresarial de Colombia  

CAR Corporación Autónoma Regional 

CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer 

CERREM Comité de Evaluación del Riesgo y Recomendaciones de Medidas UNP 

CEV Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 

CGR Contraloría General de la República 

CIPRAT Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas 

CIPRUNNA Comisión Intersectorial para la Prevención del Reclutamiento y Uso Ilícito de 
Niños, Niñas y Adolescentes 

CNMH Centro Nacional de Memoria Histórica 

CNR Consejo Noruego para Refugiados 

CNRR Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social 

COREC Comando de Reclutamiento y Control de Reservas 

CRAV Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas 

CSMLV Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la Ley de Víctimas 

CTJT Comité Territorial de Justicia Transicional 

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

DCRI Dirección Centro de Rehabilitación Inclusiva 

DDHH Derechos Humanos 

DDTT Direcciones Territoriales de la Unidad para las Víctimas 
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DIARI Dirección de información análisis y reacción inmediata de la CGR 

DIH Derecho Internacional Humanitario 

DIRES Dirección de Reclutamiento y Control de Reservas de la FAC 

DNP Departamento Nacional de Planeación 

DPS Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

EAPB Empresas Administradoras de Planes de Beneficios 

ECI Estado de Cosas Inconstitucional 

EEAF Esquemas Especiales de Acompañamiento Familiar 

EETT Entidades Territoriales 

EIATT Equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica Territorial 

ELN Ejército de Liberación Nacional 

EPL Ejército Popular de Liberación 

EPS Entidades Prestadoras de Salud 

EREG Estrategia de Recuperación Emocional a Nivel Grupal 

ETCR Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

FAC Fuerza Aérea de Colombia 

FARC-EP Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia ï Ejército del Pueblo 

Fiduagraria Sociedad Fiduciaria de desarrollo agropecuario 

FIP nacional Fortalecimiento para el desarrollo de la infraestructura social y hábitat para la 
inclusión social a nivel nacional 

Fondo Fondo de Reparación para el Acceso, Permanencia y Graduación en Educación 
Superior para Víctimas del Conflicto Armado  

FRV Fondo de Reparación para las Víctimas 

FSC Formatos de Sujetos Colectivos 

FUD Formato Único de Declaración 

FUT Formulario Único Territorial 

GAPV Grupo de Articulación de la Política de Víctimas del Ministerio del Interior  

GED Goce Efectivo de Derechos 

GEDyG Grupo de Enfoque Diferencial y de Género 

GESPROY-SGR Base datos para el monitoreo, seguimiento y control de proyectos de regalías 
del DNP  

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICETEX Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICT Índice de Capacidad Territorial para la atención Integral a las Víctimas 

IDI Índice de Desempeño Institucional ID 

IES Instituciones de Educación Superior 

IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

IGED Indicadores de Goce Efectivo de Derechos 

INCODER Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

INPEC Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

IPS Instituciones Prestadoras de Salud 

IRACA Intervenciones Rurales Integrales 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

JEP Jurisdicción Especial para la Paz 

LGBT Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgénero 

MAITE Modelo de Acción Integral Territorial 
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MAP Minas Antipersonales 

MCH Mejoramiento de Condiciones de Habitabilidad 

MDM Medición del Desempeño Municipal 

MIGT Módulo de Gestión de Turnos 

Minagricultura Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Minciencias Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Mincomercio Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Mindefensa Ministerio de Defensa Nacional 

Mineducación Ministerio de Educación Nacional 

Minhacienda Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Mininterior Ministerio del Interior 

Minjusticia Ministerio de Justicia y del Derecho 

Minsalud Ministerio de Salud y Protección Social 

Minvivienda Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

MOEDG Modelo de Operación con Enfoque Diferencial y de Género 

MPEV Mesas de Participación Efectiva de Víctimas 

MUSE Municiones sin Explotar 

NARP Negros, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueros  

NNA Niños, Niñas y Adolescentes 

NNAJ Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

OACP Oficina del Alto Comisionado para la Paz de la Presidencia de la República 

OCAD Órganos Colegiados de Administración y Decisión 

OFP Organización Femenina Popular 

ORIP Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  

OSIGD Orientación Sexual e Identidad de Género Diversas 

PAPSIVI Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a las Víctimas 

PAS Plan de Acción de Seguimiento 

PAT Plan de Acción Territorial 

PATR Planes de Acción para la Transformación Regional 

PDET Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

PDT Planes de Desarrollo Territorial 

PGN Procuraduría General de la Nación 

PgN Presupuesto General de la Nación 

PIRC Planes integrales de Reparación Colectiva 

PMI Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PNIS Plan Nacional Integral de Sustitución 

PNVISR Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda de Interés Social 
Rural  

POA Plan Operativo Anual 

PPARIV Política Pública de Asistencia, Atención y Reparación Integral a Víctimas del 
Conflicto Armado Interno 

PRyR Planes de Retorno y Reubicación 

PVG Programa de Vivienda Gratuita 

REDEPAZ Red Nacional de Iniciativas Ciudadanas por la Paz y la Reconciliación 
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RNEC Registraduría Nacional del Estado Civil 

RNI Red Nacional de Información 

RTDAF Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 

RUSICST Reporte Unificado del Sistema de información, coordinación y Seguimiento 
Territorial de la Política Pública de Víctimas del Conflicto Armado Interno. 

RUV Registro Único de Víctimas 

RyR Retornos y Reubicaciones 

SAT Sistema de Alertas Tempranas 

SECOP I y II Sistema Electrónico para la Contratación Pública I y II 

SENA Servicio Nacional de Aprendizaje 

SFV Subsidio Familiar de Vivienda 

SFVE Subsidio Familiar de Vivienda en Especie 

SFVISR Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural 

SGP Sistema General de Participaciones 

SGR Sistema General de Regalías 

SGSSS Sistema General de Seguridad Social en Salud 

SGV Sistema de Gestión para las Víctimas 

SIGO Sistema de Información de Gestión de Oferta 

SIIPO Sistema Integrado de Información para el Posconflicto 

SINERGIA Sistema nacional de Evaluación de Gestión y Resultados 

SIRECI Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes 

Sisbén Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

SIVJRNR Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

SMMLV Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

SNARIV Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

SNIES Sistema Nacional de Información de la Educación Superior   

SNR Superintendencia de Notariado y Registro 

SPI Sistema de seguimiento a proyectos de inversión 

SPPGNR Subcomités Territoriales de Prevención, Protección y Garantías de No 
Repetición 

SRC Sujetos de Reparación Colectiva 

SSV Superación de Situación de Vulnerabilidad 

TRS Talleres Regionales de Seguimiento 

UAF Unidad Agrícola Familiar 

UARIV Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas 

UBPD Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 

UNFPA  Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNIPEP Unidad Policial para la Edificación de la Paz 

UNP Unidad Nacional de Protección 

URT Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

VBG Violencia Basada en Género 

VIPA Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 

VISR Vivienda de Interés Social Rural 

VIVANTO Aplicativo de la UARIV para la gestión de datos 
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INTRODUCCIÓN 
 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 de la Ley 1448 de 2011 y la Ley 2078 de 

2021, la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 

conformada por Ludirlena Pérez Carvajal, Blasney Mosquera Hurtado y Odorico Guerra 

Salgado, como representantes de la Mesa Nacional de Participación Efectiva de Víctimas; y 

por la Procuradora General de la Nación, Margarita Cabello Blanco, el Defensor del Pueblo, 

Carlos Ernesto Camargo Assís, y el Contralor General de la República, Carlos Felipe Córdoba 

Larrarte, presentan al Congreso de la República el Octavo Informe de Seguimiento a la 

Implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

 

Con la promulgación de la Ley 2078 de 2021 que prorroga hasta el 2031 la Ley 1448 de 2011, 

se aprobó el CONPES 4031 de 2021 en el cual se establece la Política Pública Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas y se realiza un costeo detallado por medida de 

los recursos que destinará el Gobierno nacional a 2031.  Sin embargo, la CSMLV advierte que 

tanto las líneas de acción previstas, como los $142.1 billones de pesos proyectados, resultan 

insuficientes y no se compadecen con el universo de población víctima pendiente de atención.  

Las víctimas que han accedido a una medida de reparación no superan el 13% y según 

cálculos de la Contraloría General de la República se requieren a junio de 2031 más de $328,3 

billones para ejecutar 19 medidas contempladas en la ley1. 

 

El crecimiento del universo de víctimas y la alta demanda por acceso a las medidas 

establecidas en la ley, han desbordado la capacidad del Estado, impidiéndole a esta población 

acceder a soluciones duraderas y a programas integrales que contribuyan con su 

estabilización socioeconómica. 

 

En el contexto nacional, persisten situaciones de violencia, que han incrementado las 

violaciones de derechos humanos, y con ello, el número de víctimas que hoy supera los nueve 

millones de personas.  Preocupa que esto se agudice, y que no se cuente con el despliegue 

institucional necesario para contener o mitigar estos escenarios de riesgo.  Se presentan 

alertas importantes en zonas como el norte y el sur del Cauca; el Bajo Cauca antioqueño; Sur 

de Córdoba; Bajo Atrato; Bajo y Medio Putumayo; Catatumbo; Montes de María; Magdalena 

Medio; zonas de frontera y la Costa Pacífica. 

 

La CSMLV, indica que como consecuencia de estos hechos entre 2020 y el primer trimestre 

de 2021, se presentaron 45 desplazamientos masivos2 y 29 casos de confinamiento con 

afectaciones a 6.322 hogares.  Se advierte que frente a los casos de confinamientos la 

atención no se realizó al 100% de la población afectada y que el tiempo promedio de atención 

en 17 eventos por parte de la Unidad para las Víctimas superó los seis meses. 

 

                                                           
1 Las medidas costeadas por la CGR son 14. 
2 UARIV. Radicado No. 202172011545981 del 30/04/2021. 
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Por otra parte, con la pandemia ocasionada por el COVID-19 se dificultó la garantía de 

derechos como orientación, ayuda humanitaria, generación de ingresos, atención y 

rehabilitación psicosocial, entre otras.  Si bien, la Unidad para las Víctimas aumentó y 

complementó los canales tradicionales de atención, al suspenderse la presencialidad y 

permanecer los centros regionales cerrados, no se pudo dar respuesta oportuna a la alta 

demanda de las víctimas. 

 

Además, esta pandemia tuvo impacto en los procesos de participación de las mesas de 

víctimas a nivel nacional y territorial, siendo necesario implementar mecanismos virtuales de 

comunicación, con las limitaciones propias de conectividad de los territorios.  Se aplazaron los 

procesos de elección de los representantes de las víctimas para el último trimestre de 2021, 

con el fin de brindar garantías suficientes para hacerlos de manera presencial. 

 

La CSMLV, reitera la insuficiencia de la oferta estatal frente al universo de víctimas pendientes 

de atención en medidas como generación de ingresos, vivienda, educación superior, 

reparación colectiva, indemnización administrativa, entre otras.  Particularmente, frente a la 

indemnización, persiste la incertidumbre para las víctimas sobre la fecha del pago y el monto 

que van a recibir. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ñPacto por Colombia, pacto por la equidadò no ha 

alcanzado los resultados esperados.  Aunque planteó metas importantes en materia de 

reparación colectiva, superación de situación de vulnerabilidad y retornos, preocupa a la 

CSMLV que, a un año de su terminación, no se han materializado algunas de las apuestas del 

Gobierno.  Por ejemplo en reparación colectiva, van 28 de los 140 sujetos que se esperaba 

fueran reparados administrativamente.  Es decir que, solo el 4% de los 768 incluidos en el 

Registro Único de Víctimas, han finalizado la implementación de todo su Plan Integral de 

Reparación Colectiva, 511 se encuentra en las fases iniciales de la ruta, y 229 en las fases de 

formulación e implementación de la misma. 

 

Frente a la medida de generación de ingresos se hace necesaria una política que direccione 

de forma clara y efectiva las necesidades específicas de esta población, y se resalta la 

desarticulada y escasa oferta frente al universo de víctimas pendientes de atención que se 

estima en 1.2 millones de hogares. 

 

En materia de vivienda, se observa que el número de hogares pendientes de atención supera 

el millón y las metas a 2031 solo cubren a un 8% de esta población.  Se evidenció la afectación 

del derecho para más de 53 mil hogares beneficiarios de convocatorias de vivienda urbana 

desde 2003 a 2020 que se encuentran con subsidios familiares de vivienda asignados sin 

legalizar (10.414 hogares), que permanecen en cuentas de ahorro programado (21.408 

hogares), y algunos pendientes de asignar a hogares víctimas que quedaron en estado 

calificado en convocatorias anteriores (43.354 hogares).  Para vivienda rural, se presenta 

rezago en la entrega de 20.945 subsidios asignados. 
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En cuanto a la restitución de tierras, se destacó que se han proferido 276.434 órdenes por 

parte de los jueces especializados, a través de 6.483 sentencias que benefician a 33.028 

personas.  No obstante, los esfuerzos institucionales deben redoblarse, pues el balance sobre 

el nivel de cumplimiento de las órdenes es muy bajo y requiere que se fortalezca la articulación 

entre las entidades.  Adicionalmente, la etapa administrativa enfrenta dificultades operativas 

para la respuesta efectiva de las solicitudes.  Se alerta que las condiciones de seguridad están 

afectando la materialización de este derecho, por lo que se hace un llamado para continuar 

desplegando estrategias de prevención y protección a nivel territorial. 

 

Los análisis presentados en este informe se basan en las respuestas a los requerimientos 

realizados a las diferentes entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 

a Víctimas, bases de datos oficiales, informes de gestión de las entidades, espacios de trabajo 

virtuales y resultados del seguimiento a casos específicos que realizan las entidades que 

conforman la CSMLV.  De igual manera, se incluyeron algunas conclusiones del seguimiento 

realizado a las recomendaciones de las diferentes entidades. 

 

Por otra parte, para la CSMLV es fundamental que se implementen acciones de mejoramiento 

frente a los reportes de datos, ya que persisten inconsistencias y contradicciones en la gestión 

de la información por parte de las entidades del Sistema, tanto en las respuestas a los 

requerimientos, como en los reportes de las entidades en las plataformas oficiales del 

Gobierno.  Lo anterior se evidenció principalmente en la información remitida y disponible para 

los capítulos de participación, libreta militar, atención humanitaria, centros regionales de 

atención, rehabilitación y retornos y reubicaciones. 

 

A nivel de los instrumentos de seguimiento territorial, preocupa a la CSMLV, que su 

simplificación y ajuste presenten bajos avances, se continua con instrumentos sin interoperar, 

como es el caso del Formulario Único Territorial, Reporte Unificado del Sistema de 

Información, Coordinación y Seguimiento Territorial y ESigna y que los indicadores 

relacionados con la estrategia de corresponsabilidad, cuentan con un rezago para la 

presentación de resultados de por lo menos una vigencia. 

El presente informe se divide en ocho secciones: (i) presupuesto; (ii) prevención y protección; 

(iii) atención y orientación; (iv) asistencia; (v) reparación integral; (vi) ejes transversales; (vii) 

un capítulo especial para enfoque de género; y (viii) investigaciones fiscales y disciplinarias.  

Cada una de ellas incluye un análisis cuantitativo y cualitativo de diferentes medidas y temas 

priorizados por la CSMLV.  La primera y última sección, presentan una estructura diferente, 

dado que corresponden al análisis presupuestal y del financiamiento de la ley y a los resultados 

del ejercicio de la función fiscal y disciplinaria, propias de la Contraloría y la Procuraduría. 

 

El análisis cuantitativo, explica el resultado final de la medición de 13 indicadores de Planes 

Nacionales de Desarrollo, 15 del CONPES 3726 de 2012, ocho del Plan Marco de 

Implementación, tres de la batería de Indicadores de Goce Efectivo de Derechos y 13 de otros 

instrumentos de planeación del Gobierno nacional.  Para este informe la CSMLV propuso 50 

indicadores y 35 variables de análisis.  El análisis se dificultó especialmente en temas como: 
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centros regionales de atención, participación, educación superior, connacionales y libreta 

militar, que no cuentan con indicadores para realizar el seguimiento. 

 

En cuanto al análisis cualitativo, describe los principales avances y dificultades identificados 

en cada tema, teniendo en cuenta el enfoque de género y discapacidad, adicionalmente se 

analizan las metas establecidas en el nuevo CONPES 4031 de 2021 en relación con los 

universos pendientes de atención. 

Para cada capítulo, la CSMLV establece conclusiones y recomendaciones que, a su juicio son 

necesarias para mejorar la implementación de la política pública de atención, asistencia y 

reparación integral a víctimas.  Para ello, se requiere la acción articulada y decidida de las 

diferentes entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas con 

el fin de superar las dificultades encontradas por los órganos de control y la Mesa Nacional de 

Participación Efectiva de Víctimas y garantizar así, los derechos de esta población dentro del 

nuevo plazo establecido hasta 2031. 
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PRIMERA SECCIÓN: PRESUPUESTO 
 

La presente sección, busca en primer lugar, exponer un análisis con el recuento y seguimiento 

histórico de los recursos destinados a la política pública de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas y restitución de tierras desde 2012 hasta 2021, teniendo en cuenta las 

fuentes de recursos, así como, los componentes y medidas contempladas en la Ley 1448 de 

2011, la cual fue prorrogada por la Ley 2078 de 2021.  

 

En segundo lugar, se realiza una aproximación al financiamiento necesario para dar 

cumplimiento a las medidas establecidas en la ley, teniendo en cuenta el cálculo de los 

universos pendientes de atención por cada medida.  Por último, se incluyen algunas 

conclusiones y recomendaciones del análisis. 

 

Evolución histórica del presupuesto de la Política Pública de Asistencia, Atención y Reparación 

Integral a Víctimas del Conflicto Armado (PPARIV) 

 

La nación ha destinado entre 2012 y 2021 (P)3 recursos por $135,5 billones de pesos 

constantes de 2021 con el fin de implementar y dar continuidad a la política pública de 

atención, asistencia y reparación integral a las víctimas y restitución de tierras.  Es claro que 

las estimaciones realizadas dentro de los documentos CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012, 

se vieron ampliamente superadas dada la realidad de la política y el universo de población 

víctima, tal como se puede ver en la gráfica uno.  

 

La razón principal obedeció al crecimiento de la población víctima registrada, dado que 

inicialmente se calculó un número aproximado a 3,1 millones en el país y a la fecha se 

encuentran en el registro un dato de más de 9 millones de personas incluidas en el Registro 

Único de Víctimas (RUV), de las cuales 7,3 millones son sujetos de atención. 

 

Adicional a lo anterior, se presentó un incremento del costo unitario de algunas medidas de 

soporte del cálculo realizado inicialmente como en el acceso a vivienda (Sentencia C-912 de 

2013) y en las asignaciones para programas de generación de ingresos, atención a los 

segundos ocupantes y fallos judiciales por valores superiores a los esperados, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Valor establecido en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2021. 
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Gráfica No. 1: Recursos programados CONPES 3712 de 2011 Vs. Recursos comprometidos para la 

política pública de víctimas 

Cifras en billones de pesos constantes de 2021 

 
Fuente: Elaboración CGR. Marzo 2021. Documento CONPES 3712 de 2011, Información Base de datos 

Estandarizada Funcionamiento e Inversión Minvivienda ï DNP, Seguimiento a Proyectos SPI. Datos de recursos 

comprometidos por entidades del orden nacional. (P) Valor presupuestado. 

 

Se denota una creciente destinación de recursos en el periodo 2012 a 2021 para la 

implementación y ejecución de la política pública de atención, asistencia y reparación integral 

a las víctimas por parte de la nación, en 2020 se registra una ejecución de $15.9 billones y 

para 2021 se cuenta con una asignación de $16 billones. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que continúa existiendo una alta destinación de recursos 

proveniente del Sistema General de Participaciones (SGP), que para las vigencias 2020 y 

2021 alcanzó un 60% frente a 40% de recursos destinados desde el Presupuesto General de 

la Nación (PgN).  Es preciso aclarar que los recursos del SGP para salud y educación tienen 

como propósito dar cubrimiento universal de toda la población vulnerable del país, sin que esto 

implique una inversión diferencial para la población víctima. 
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Gráfica No. 2: Recursos asignados para la política pública por fuente (2012-2021) 

Cifras en billones de pesos constantes de 2021 

 
 

Fuentes: Elaboración CGR. Marzo 2021. Información Base de datos Estandarizada Funcionamiento e Inversión 

del Minhacienda ï DNP. Seguimiento a Proyectos SPI. 

 

Otra fuente de financiación la constituye el Sistema General de Regalías (SGR),4 donde se 

registraron 83 proyectos relacionados con esta política pública y finalmente recursos 

presentados por las Entidades Territoriales (EETT) en el Formulario Único Territorial (FUT), 

que serán objeto de análisis posterior en este mismo capítulo. 

 

Recursos totales destinados a la PPARIV 

 

A continuación se presentan las cifras de los recursos destinados a la PPARIV, desagregadas 

por componente, incluyendo recursos del SGP: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Los cuales, por su carácter bienal y sus particularidades, se tratarán en una sección adicional. 
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Tabla No.  1: Recursos para política pública por componente comprometido (con SGP) Cifras en miles 

de millones de pesos constantes de 2021 

Componentes 

de la Ley 1448 

de 2011 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
2021 

(P) 

Asistencia 5.797 6.825 8.180 10.596 10.231 11.057 11.300 11.877 12.287 11.691 

Atención 78 145 49 108 137 234 315 234 166 185 

Reparación 2.493 2.284 2.197 2.157 1.858 2.513 2.390 2.443 2.123 2.780 

Costos 

Institucionales5 
543 706 1.187 1.012 793 945 1.025 1.267 1.238 1.154 

Transversales 44 61 26 132 38 56 79 99 126 151 

Total 8.956 10.021 11.639 14.006 13.057 14.805 15.109 15.920 15.940 15.962 

Fuentes: Elaboración CGR. Marzo 2021.  Información Base de Datos Estandarizada Funcionamiento e Inversión 

Minhacienda, Seguimiento a Proyectos SPI, DNP. Datos SGP, Minhacienda. 

 

Durante el periodo analizado, entre 2012 y 2021(P), por componentes de la política, se nota 

que, en promedio, los recursos ejecutados y asignados contaron con la siguiente distribución: 

asistencia 73%, reparación 18%, costos institucionales 7%, atención 1,3% y transversales 

0,5%, comportándose de forma constante esta proporción durante el periodo analizado. 

 

Específicamente para el periodo entre 2020 y 2021, incluyendo los recursos del SGP, se nota 

una mayor destinación al componente de asistencia.  Si bien, decrece entre lo ejecutado en 

2020 y lo programado para 2021, la destinación para asistencia supera en más de 4 veces la 

del componente de reparación, lo que puede explicarse porque en este componente el 

volumen de recursos del SGP de Salud y Educación corresponde al 78% para 2020 y para 

2021 alcanza un 82% del total, por lo que en el siguiente apartado se realizará el análisis sin 

incluir recursos del SGP. 

 

Recursos destinados a la PPARIV ï Sin Incluir SGP 

 

El valor asignado para la política pública sin SGP en 2020 fue de $6,4 billones y el asignado 

para 2021 se ubica en $ 6,3 billones, presentando un decrecimiento del 1% a precios reales 

de 2021.  Entre el periodo 2012-2021, estos recursos provenientes principalmente del PgN, en 

promedio contaron con una disposición de los recursos por componentes como sigue: 

reparación (40%), asistencia (39%), costos institucionales (17%), atención (3%) y 

transversales (1%). 

 

                                                           
5 Estos costos resultan inferiores a los presentados en informes de años anteriores, dado que la información se 
tomaba del dato de valor vigente y para este capítulo, se contó con información de los valores comprometidos 
reportados por las entidades SNARIV en la base estandarizada del Minhacienda. 
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Lo anterior, podría encontrarse en línea con lo propuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), que propuso realizar una mayor inversión en el componente de reparación a víctimas 

frente al de asistencia.  No obstante, para 2020, la ejecución de recursos de asistencia superó 

en 28% la ejecución del componente de reparación, explicado principalmente por recursos 

destinados a los Auxilios Monetarios de Emergencia que fueron otorgados a la población 

víctima, en el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19 y que ascendieron a $1 

billón.  Para 2021, se observa que en la programación presupuestal los recursos asignados al 

componente de reparación son superiores en 35% frente a los recursos de asistencia. 

 

Tabla No.  2: Recursos política pública por componente comprometido (sin SGP) Cifras en miles de 

millones de pesos constantes de 2021 

Componentes 

de la Ley 1448 

de 2011 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Asistencia 1.934 2.147 2.259 3.025 2.567 1.950 1.986 2.261 2.737 2.050 

Atención 78 145 49 108 137 234 315 234 166 185 

Reparación 2.493 2.284 2.197 2.157 1.858 2.520 2.390 2.443 2.123 2.780 

Costos 

Institucionales 
543 706 1.187 1.012 793 945 1.025 1.267 1.238 1.154 

Transversales 44 61 26 132 38 56 79 99 126 151 

Total 5.092 5.343 5.718 6.435 5.393 5.705 5.794 6.304 6.390 6.321 

Fuentes: Elaboración CGR. Marzo 2021.  Información Base de Datos Estandarizada Funcionamiento e Inversión 

Minhacienda, Seguimiento a Proyectos SPI, DNP. 
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En la siguiente tabla, se presenta el detalle de la ejecución por componentes y medidas de la Ley 1448 de 2011 para el periodo 

2012 al 2021(P), sin incluir recursos del SGP.  

Tabla No.  3: Presupuesto total comprometido por medidas y componentes de la Ley 1448 de 2011. (sin SGP). 2012-2021. Cifras en miles de 

millones de pesos constantes de 2021 

Componente 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 20216 

Asistencia 1.934 2.147 2.259 3.025 2.567 1.950 1.986 2.261 2.737 2.050 

Alimentación 45 323 289 367 215 253 258 540 346 331 

Atención/ayuda humanitaria 1.275 1.217 1.074 1.301 1.139 790 866 813 438 748 

Auxilios monetarios de 

emergencia 
        1.099  

Identificación 3 1 1 1 1 1 1 3 3 3 

Retornos - reubicación 25 27 142 248 100 44 36 91 94 80 

Educación 394 50 377 680 802 483 471 490 475 412 

Salud 191 530 375 429 309 379 354 326 283 476 

Atención7 78 145 49 108 137 234 315 234 166 185 

Orientación, información y 

acompañamiento 
66 109 15 85 115 181 283 198 138 155 

CRAV8 12 36 34 22 22 53 32 36 28 31 

Reparación 2.493 2.282 2.197 2.157 1.858 2.520 2.390 2.443 2.123 2.780 

Adquisición, adjudicación y 

restitución de tierras 
19 168 229 222 190 210 302 272 246 266 

Créditos y pasivos - - 0 0 1 2 - - -  

Empleo y generación de 

ingresos 
489 271 213 211 327 322 313 236 316 330 

Garantías de no repetición 7 39 46 56 57 55 26 72 41 56 

                                                           
6 Valor presupuestado para la vigencia 2021. 
7 Incluye asistencia judicial. 
8 Corresponde al valor vigente especificado en el proyecto de inversión respectivo para cada año. 
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Indemnización 1.247 830 829 732 731 982 729 848 1.114 1.144 

- Fondo de reparación 1.247 830 766 700 698 661 608 613 608 668 

- Indemnización (inversión) - - 63 32 34 322 121 235 505 475 

Medidas de satisfacción 4 22 33 25 71 46 75 44 41 47 

Rehabilitación 92 58 11 9 36 14 19 18 16 25 

Reparación colectiva - 61 29 39 26 68 69 63 45 70 

Vivienda 636 789 769 844 401 816 828 866 272 803 

Educación superior - 46 38 19 18 5 28 24 33 39 

Costos Institucionales 543 706 1.187 1.012 793 945 1.025 1.267 1.238 1.154 

Desarrollo tecnológico y de 

sistemas de información 
- 0 3 10 64 70 66 106 92 68 

Funcionamiento entidades 

SNARIV 
435 471 800 734 662 808 861 1.042 1.069 1.000 

- UARIV 67 92 98 95 92 89 89 93 94 97 

- URT 23 61 63 57 56 55 54 54 54 60 

- CNMH 5 12 14 12 13 13 13 11 12 13 

- Otras entidades SNARIV 340 306 626 570 501 651 705 885 909 830 

Fortalecimiento institucional 108 234 383 269 67 68 98 119 77 87 

Transversales 44 61 26 132 38 56 79 99 126 151 

Concurrencia con entidades 

territoriales 
3 40 21 21 21 39 57 77 104 125 

Enfoque diferencial 42 20 5 111 3 2 1 0 12 15 

Participación - 0 - - 14 14 11 11 10 11 

Coordinación nación - nación - - - - - - 11 11 - - 

Total 5.092 5.393 5.718 6.435 5.393 5.705 5.794 6.304 6.390 6.321 

Fuentes: Elaboración CGR. Marzo 2021.  Información Base de Datos Estandarizada Funcionamiento e Inversión Minhacienda, Seguimiento a Proyectos SPI, 

DNP. 
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Para 2020, se observa cómo el componente de asistencia9, participó con 43% del total de los 

recursos ejecutados, predominando el valor de los auxilios monetarios de emergencia con 

17%, seguidos de educación con 7%, atención y ayuda humanitaria con 7% y alimentación 

con 5%. 

 

Entre 2020 y 2021(P), se observa una reducción en los recursos para el componente de 

asistencia de un 25%, que obedece a los recursos de auxilios monetarios asociados a la 

pandemia ocasionada por el COVID-19 que fueron registrados para 2020 y que para 2021, no 

se encuentran presupuestados. 

 

En relación al componente de atención,10 que abarca cerca del 3%, se destinó 2% para 

orientación o información y acompañamiento, y 0,4% para construcción y sostenimiento de los 

Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas (CRAV) y puntos de atención en 

todo el país.  Este componente en su conjunto disminuyó su participación frente a la vigencia 

2019, en la cual participó con 4% de la ejecución total. Lo anterior, puede explicarse por el 

efecto de la pandemia ocasionada por el COVID-19 y la implementación de mecanismos 

virtuales y telefónicos de atención. 

 

Por otro lado, el componente de reparación contó con una participación del 33% de la 

ejecución de la vigencia 2020.  La medida más destacada fue indemnización con 17% de 

participación, de los cuales 9% corresponden al Fondo de Reparación para las Víctimas (FVR) 

y 8% a recursos de inversión11.  Posteriormente, se encuentra empleo y generación de 

ingresos con 5%, adquisición, adjudicación y restitución de tierras con 4% y vivienda con 4%. 

 

Para 2021 frente a la ejecución de 2020, se nota un aumento en términos reales del 31% en 

la asignación de los recursos presupuestados en el componente de reparación, pasando de 

$2.1 billones a $ 2.7 billones.  Lo anterior se visualiza, primordialmente, en el crecimiento de 

la destinación en los recursos a medidas como vivienda 196%,12 reparación colectiva 56%, 

rehabilitación 54%, garantías de no repetición 39%, educación superior 17% y medidas de 

satisfacción 14%.  Por otra parte, se evidencia un crecimiento del 10% en la asignación de 

recursos al FVR, dato que se contrasta con una reducción de recursos para la medida de 

indemnización en el proyecto de inversión de 6%. 

 

                                                           
9 Definida por la Ley 1448 de 2011 en su art²culo 49, ñEl conjunto integrado de medidas, programas y recursos de 
orden político, económico, social, fiscal, entre otros, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de 
las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, 
econ·mica y pol²ticaò. 
10 Entendida como la ñacción de dar información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, 
con miras a facilitar el acceso y cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparaci·nò (artículo 49, 
Ley 1448 de 2011). 
11 Proyecto BPIN No. 2017011000283 denominado: ñImplementaci·n de las medidas de reparaci·n individual y 
colectiva nacionalò. Disponible en: 
https://spi.dnp.gov.co/Consultas/Detalle.aspx?vigencia=2021&periodo=6&proyecto=2017011000283. 
12 Lo que se explica debido a la baja ejecución de recursos que se presentó en la vigencia 2020 con compromisos 
por valor de $272 mm. 
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Costos institucionales 

 

En 2020, los costos institucionales tuvieron una ejecución reportada de $1,2 billones, de los 

cuales 86% se asociaron a gastos de funcionamiento reportados por las entidades del Sistema 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), 7% relacionados con 

proyectos de inversión de desarrollo tecnológico y de sistemas de información y 6% de 

fortalecimiento institucional. 

 

En el periodo comprendido entre 2012 y 2021, el número de entidades que reportan gastos de 

funcionamiento para la PPARIV ha sido creciente pasando de 19 a 43 en los últimos años.13  

Para 2020, el valor ejecutado correspondió a personal con funciones relacionadas con la ya 

mencionada política pública: de tiempo completo, 3.051 personas y de tiempo parcial, 2.350 

personas. Para 2021, el valor proyectado de funcionamiento para las entidades SNARIV es de 

$1 billón, cifra que se ajusta a la proyección del personal asignado de tiempo completo, 3.044 

personas y de tiempo parcial 2.618 personas.  

 

Por otra parte, la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación a las Víctimas (UARIV), 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (URT), y el 

Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), como entidades creadas por la Ley 1448 de 

2011 y principales responsables de esta política pública, para 2020 ejecutaron gastos de 

funcionamiento14 por $160 mm (13%) y para 2021 el valor asignado a estas mismas entidades 

fue de $170 mm (14%). 

 

Presupuesto de inversión 

 

En cuanto al valor del presupuesto de inversión destinado a la PPARIV se observa crecimiento 

entre 2012 y 2021 (P),15 pasando de $3,4 billones a $4,6 billones.  Para 2020, el valor total 

asignado en los proyectos de inversión para población víctima, a precios corrientes fue de 

$4,17 billones,16 que corresponde al 23% del valor total de los proyectos que ascendió en dicha 

vigencia a $17.7 billones.  Los recursos lograron un 85% de compromisos y un 71% de 

obligaciones, porcentajes inferiores en comparación con la ejecución de los proyectos a nivel 

general, que alcanzaron 98% por compromisos y 90% por obligaciones.  Situación que ha sido 

advertida en informes anteriores de la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la 

implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (CSMLV).  En la siguiente tabla 

se muestra la división de recursos por sectores. 

                                                           
13 Este reporte se realiza en el Sistema de Información Presupuestal para Víctimas del Minhacienda. 
14 Este valor no tiene en cuenta el FRV. 
15 Valor presupuestado para 2021. 
16Este dato corresponde a la apropiación vigente de los proyectos para la política de víctimas. No obstante, algunos 
de los proyectos, entre los cuales se cuentan los de las entidades responsables de la política, tuvieron destinación 
del 100% de los recursos. 
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Tabla No.  4: Presupuesto de inversión por sectores de gasto 2020-2021 Cifras en miles de millones 

de pesos corrientes 

 

Sector 

 

No. 

proyectos 

2020 

No. 

proyectos 

2021 

Vigente 

proyectos 

2020 

Vigente 

política 

2020 

% 

comp. 

% 

oblig. 

Vigente 

política 

2021 (P) 

Agricultura y 

desarrollo rural 
13 11 409 373 90 80 395 

Comercio, 

industria y 

turismo 

2 1 17 17 99 8 16 

Cultura 4 4 33 7 99 79 7 

Educación 5 4 3.298 129 100 100 133 

Fiscalía 2 2 7 7 88 35 7 

Inclusión social y 

reconciliación 
26 28 9.804 2.652 97 90 3.044 

Interior 6 5 40 15 77 71 19 

Justicia y del 

derecho 
3 2 13 13 96 89 18 

Organismos de 

control 
1 1 19 19 63 49 20 

Presidencia de la 

república 
5 5 13 8 100 99 9 

Rama judicial 3 3 117 8 46 2 8 

Registraduría 1 1 3 3 100 86 3 

Relaciones 

exteriores 
1 1 2 2 94 94 2 

Salud y 

protección social 
1 1 10 10 86 66 13 

Tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones 

1 1 21 0 0 0 0 

Trabajo 7 7 2.648 104 93 89 111 

Vivienda, ciudad 

y territorio 
4 4 1.285 803 43 1 847 

Total  85 81 17.739 4.170 85 71 4.653 

Fuente: Elaboración CGR. Marzo 2021.DNP. 

 

En la participación por sectores, para 2020 se resalta la participación de inclusión social y 

reconciliación con 64%,17 vivienda, ciudad y territorio con 19% y agricultura y desarrollo rural 

con 9%. De otra parte, se advierte una baja ejecución por obligaciones18 de los proyectos 

                                                           
17 Incluye entidades como PS, UARIV, CNMH e ICBF. 
18 Esta baja ejecución por obligaciones implica que, de los recursos comprometidos para una vigencia, no se contó 
con el recibo a satisfacción de los bienes y servicios asociados a los mismos, dentro de la misma vigencia. 
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registrados por parte de los sectores de tecnologías de la información19 0%, rama judicial20 

2%, comercio industria y turismo21 8%. 

 

Para el caso del sector de vivienda, ciudad y territorio, en 2020, sobresale una participación 

en la inversión para población víctima de 19%.  Sin embargo, la ejecución de sus recursos por 

compromisos fue de 43% y por obligaciones alcanzó un 1%. 

 

Presupuesto entidades creadas por la Ley 1448 de 2011 

 

En 2020, la UARIV, URT y CNMH en su conjunto ejecutaron recursos del orden de $2,3 

billones para la ejecución de esta política pública y para 2021 este valor alcanza $2,4 billones.  

De estos, para 2020, el 66% se destinó a inversión, 27% al FRV, y 7% a funcionamiento de 

estas, como se observa en la tabla siguiente: 

Tabla No.  5: Presupuesto comprometido de entidades creadas por la Ley 1448 de 2011. Cifras en 

miles de millones de pesos constantes de 2021 

Entidad Rubro 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

UARIV 

Func.22 67 92 98 95 92 89 89 93 94 97 

FRV* 1.247 830 766 700 698 661 608 613 608 668 

Inversión 1.251 1.214 1.045 1.288 1.232 1.217 1.207 1.228 1.303 1.335 

Total 2.565 2.136 1.908 2.083 2.021 1.967 1.903 1.934 2.005 2.120 

URT 

Func. 23 61 63 57 56 55 54 54 54 60 

Inversión 37 92 142 167 169 154 178 194 186 211 

Total 60 153 205 224 225 209 232 248 240 271 

CNMH 

Func. 5 12 14 12 13 13 13 11 12 13 

Inversión 11 34 36 36 34 48 69 57 25 31 

Total 15 46 50 48 46 61 82 68 37 44 

Fuente: Elaboración CGR. Marzo 2021. DNP. 

 

En 2020, la UARIV, la URT y el CNMH destinaron recursos por valor de $1,6 billones.  Del total 

de estos recursos, la UARIV contó con el 88%, la URT con el 10% y el CNMH con 2%.  Para 

2021 el valor presupuestado es de $ 1,8 billones. 

 

Con respecto a los recursos de funcionamiento, en 2020 se ejecutó un valor de $160 mm, de 

los cuales la participación de la UARIV fue del 59%, seguida por la URT con 34% y el CNMH 

con 7%.  Para 2021, la asignación mostró un incremento real del 6%, alcanzando el valor de 

$170 mm, explicado por el aumento en la destinación de recursos al CNMH (11%), URT (9%), 

y UARIV (3%). 

                                                           
19 Del proyecto de inversión código 2018011000080 denominado Servicio de asistencia, capacitación y apoyo para 
el uso y apropiación de las TIC, con enfoque diferencial y en beneficio de la comunidad para participar en la 
economía digital nacional. 
20 Referida a los proyectos registrados en SPI marcados para la PPARIV del Consejo Superior de la Judicatura. 
21 Referido a los proyectos registrados en SPI marcados para la PPARIV del Mincomercio. 
22 Se refiere a los gastos de funcionamiento de las entidades relacionadas. 
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Una vez verificada la asignación del FRV, cuyos recursos se destinan a cubrir la medida de 

indemnización administrativa y judicial, se observó que entre 2012 y 2018, se mantuvo una 

disminución continua a precios reales, con una leve recuperación en la ejecución de 2019 por 

un valor de $613 mm, y en la asignación para 2021 con 668 mm23, lo que puede revertir la 

tendencia de los últimos años. 

 

Recursos de inversión de los proyectos del SGR  

 

En el marco de lo establecido en el Acto Legislativo 05 de 2011,24 modificado por el Acto 

Legislativo 4 de 2017 y lo contemplado en la Ley 2056 de 2020,25 los recursos de inversión del 

SGR financian proyectos de desarrollo económico, social y ambiental en EETT. En este 

ámbito, los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD), definen, viabilizan, 

priorizan, aprueban y hacen control de la ejecución y los resultados. 

 

Durante el periodo comprendido entre 2012 y 2020, se encontraron 20.560 proyectos del SGR, 

de los cuales 83 (0,4%), se destinaron a componentes relacionados con la PPARIV.  Estos 

proyectos suman un total, a precios constantes, de $229,7 mm, como se puede ver en la tabla 

a continuación: 

 

Tabla No.  6: Proyectos SGR por medidas y componentes de la PPARIV (2012-2020) Cifras en 

millones de pesos constantes de 2021 

Componentes / 

Medidas 
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Asistencia 2.452 24.448 7.836 20.604 6.821 2.112 543 815 252 

Alimentación - 2.267 3.990 - - 1.884 - 511 252 

Atención/ ayuda 

humanitaria 
2.452 22.180 1.326 2.253 2.391 228 543 - - 

Educación - - - 18.351 4.429 - - - - 

Salud - - - - - - - 304 - 

Retorno y 

reubicación 
- - 2.520 - - - - - - 

Atención - - 7.089 705 - - - 1.537  

                                                           
23 Los pagos por concepto de indemnización se complementan a través del proyecto de inversión de la UARIV 
llamado ñImplementaci·n de las medidas de reparaci·n individual y colectiva nacionalò, que para 2020 cont· con 
recursos por valor de $498 mm, alcanzando un total de asignación para esta medida en 2020 de $ 1,1 billones.  
Para 2021 la asignación del proyecto es de $475 mm. 
24 Parágrafo 1, artículo 361, reglamentado a través de la Ley 1530 de 2012 y del Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015. 
25 Destinan, entre otras medidas, el 7% de los ingresos del SGR a una asignación para la paz con el fin de financiar 
proyectos de inversión para la implementación del Acuerdo de Paz, incluyendo la financiación de proyectos 
destinados a la reparación de víctimas. 
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Componentes / 

Medidas 
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Orientación, 

información y 

Acompañamiento 

- - 7.089 705 - - - 1.537 - 

Reparación 43.881 31.088 6.306 4.983 - 10.410 40.620 7.172 5.297 

Generación de 

ingresos 
260 5.946 5.112 - - - 3.605 3.565 5.297 

Medidas de 

satisfacción 
215 - - - - - - 2.037 - 

Rehabilitación 

psicosocial 
- 11.067 - - - 10.410 253 - - 

Vivienda 43.406 14.075 - 4.983 - - 36.762 1.569 - 

Garantías de no 

Repetición 
- - 1.194 - - 

 

- 
- - - 

Costos 

institucionales 
- 1.747 - - - - - - 80 

Fortalecimiento 

institucional 
- 1.747 - - - - - - 80 

Transversales - - 332 - - 90 1.339 1.235  

Enfoque 

diferencial 
- - - - - - 1.339 1.235 - 

Participación - - 327 - - 90 - - - 

Total general 46.333 57.283 21.562 26.292 6.821 12.612 42.502 10.758 5.628 
Fuente: Elaboración CGR. Marzo 2021. DNP ï Base de Datos Gesproy. 

 

Es preciso aclarar que, para el análisis, se tomaron los proyectos directamente asociados a 

población víctima. Sin embargo, en la revisión se encontró que existen otros proyectos que 

pueden beneficiar a esta población, como por ejemplo un proyecto de vivienda en 

Buenaventura, donde la mayoría de población es víctima del conflicto armado y no se cuenta 

con un marcador para identificar el porcentaje de recursos destinados a esta población. 

 

Ahora bien, en relación con la asignación y ejecución de recursos reportada en el consolidado 

de los OCAD departamentales, municipales y regionales, se encuentra que en promedio en el 

periodo 2012-2020, se destinaron principalmente al componente de reparación 60%, con 

énfasis a las medidas de vivienda (26%), generación de ingresos (19%) y rehabilitación 

psicosocial (11%); y en el componente de asistencia (32%), determinado por los recursos 

relacionados con educación (15%) y atención y ayuda humanitaria (11%).26 

 

                                                           
26 Principalmente destinados a la construcción de infraestructura educativa. 
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Con respecto al nivel regional, la distribución de estos proyectos se concentra en la región 

Caribe27 con 27%, en la región Centro Sur28 con 25%, en la región Pacífico29con el 21%, en la 

región del Llano30 con 20% y en el Eje Cafetero31 con 7%. 

 

Recursos EETT 

 

Por parte de las entidades del orden municipal y departamental se asignaron recursos a la 

PPARIV por valor de $6 billones en 201932 y en 2020 se reportaron recursos por valor de $ 4,9 

billones.33  Lo antes mencionado, es producto de los recursos reportados como comprometidos 

en el FUT de víctimas.  Es importante anotar que en vigencias anteriores se han evidenciado 

problemas de calidad con la información reportada en este formulario por parte de las EETT,34 

por lo que el uso de estos datos se realiza de forma indicativa. 

 

A continuación, se detallan los recursos presentados por departamentos y algunas ciudades 

principales por tamaño de población y de recursos asignados. 

 

Tabla No.  7: Recursos destinados a la política pública por EETT Cifras en miles de millones de pesos 

corrientes 

Departamento 

/Ciudad 

2018 2019 2020 

Vigente 
% 

Comp. 

% 

Oblig. 
Vigente 

% 

Comp. 

% 

Oblig. 
Vigente 

% 

Comp. 

% 

Oblig. 

Antioquia 200,3 100 100 891,3 100 100 359,3 99 97 

Arauca 24,3 94 76 53,4 96 75 29,5 92 88 

San Andrés, 

Providencia y 

Sta. Catalina 

N.R. N.R. N.R. 0,4 38 28 0,5 34 30 

Atlántico N.R. N.R. N.R. 6,6 94 93 2 81 77 

Barranquilla N.R. N.R. N.R. 611,9 100 100 92,1 100 100 

Bogotá D.C. 578,7 96 89 660,8 96 86 665,3 94 69 

Bolívar N.R. N.R. N.R. 207,0 100 99 111 92 92 

Boyacá 6,8 45 23 0,8 82 76 1,4 85 85 

                                                           
27 Región compuesta por Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, San Andrés y Sucre. 
28 Región compuesta por Amazonas, Caquetá, Huila, Putumayo y Tolima. 
29 Región compuesta por Cauca, Chocó, Nariño y Valle. 
30 Región compuesta por Arauca, Meta y Casanare. 
31 Región compuesta por Municipios de Antioquia. 
32 Información de 1.028 municipios (incluye ciudades capitales) y 31 departamentos. Para 2019 fue necesario no 
tener en cuenta el municipio de Cocorná (Antioquia), debido a que su reporte para población víctima superaba el 
presupuesto del mismo año del municipio, por lo que se puede inferir un error en el registro de ese municipio. 
33 Información de 25 departamentos y 819 municipios. 
34 En el estudio desarrollado en el marco del Acuerdo de Trabajo de la CGR con la Embajada de los Estados Unidos 
de América por la CGR - INL y con la firma Proyectamos Colombia S.A.S. (contrato de consultoría número 
19C01518P0265 de 2018), se evidenciaron serias deficiencias sobre los registros de dicho instrumento para las 
vigencias 2017-2018, como sobreestimación o subestimación de los datos de inversión en la PPARIV, reportes 
incompletos, falta de registro de atención a población víctima de hechos victimizantes diferentes al desplazamiento 
forzado, entre otros. Estudio que se desarrolló en 16 departamentos y 32 municipios del país. 
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Departamento 

/Ciudad 

2018 2019 2020 

Vigente 
% 

Comp. 

% 

Oblig. 
Vigente 

% 

Comp. 

% 

Oblig. 
Vigente 

% 

Comp. 

% 

Oblig. 

Caldas 3,2 98 98 3,4 98 98 2,8 96 96 

Caquetá 37,7 95 95 34,0 95 90 14,7 99 99 

Casanare N.R. N.R. N.R. 14,7 100 99 8,8 100 99 

Cauca 11,0 99 99 51,1 98 92 6,3 114 60 

Cesar N.R. N.R. N.R. 46,8 79 77 8,6 98 94 

Chocó 2,1 89 63 1,0 92 73 0,4 59 59 

Córdoba 25,3 99 98 1,0 98 91 0,5 33 13 

Cundinamarca 92,5 100 100 3,7 30 30 2,3 100 100 

Guainía 0,1 100 100 1,0 99 99 3,9 99 79 

Guaviare N.R. N.R. N.R. 39,9 98 94 14,3 99 93 

Huila 39,6 100 100 27,2 82 99 11,6 96 96 

La Guajira N.R. N.R. N.R. 2,5 59 56 0,6 37 32 

Magdalena N.R. N.R. N.R. 46,0 100 96 15,7 99 91 

Medellín N.R. N.R. N.R. 269,6 100 100 320,5 100 100 

Meta 87,9 95 94 60,2 100 100 59,5 96 96 

Nariño 11,3 99 99 37,7 76 69 11,6 97 67 

Norte de 

Santander 
N.R. N.R. N.R. 38,5 100 100 20,3 100 100 

Putumayo 1,2 73 61 1,5 95 62 0,4 22 18 

Quindío 4,1 88 85 3,0 96 87 1,6 73 73 

Risaralda 11,9 75 75 2,1 99 80 5,1 100 99 

Santander 0,7 100 100 2,4 99 87 1,3 93 86 

Santiago de 

Cali 
N.R. N.R. N.R. 70,0 99 97 25 90 90 

Sucre 4,2 98 87 0,6 100 100 49,9 99 4 

Tolima 30,9 100 100 28,9 100 100 46,9 98 19 

Valle del 

Cauca 
12,2 100 100 13,0 100 100 22,4 80 80 

Vaupés 0,9 44 25 0,9 88 34 0,3 28 28 

Vichada N.R. N.R. N.R. 3,5 92 82 11,7 82 74 

Amazonas N.R. N.R. N.R. N.R. N.R. N.R. 0,2 81 81 

Fuente: Elaboración CGR. Diciembre 2019 - 2020. CHIP CGN ï Base de Datos FUT Categoría 44. Víctimas. 

 

Para 2020, en relación con las principales EETT, se visualiza que la mayor parte de los 

recursos reportados se concentran en Bogotá (29%), Antioquia (22%), Medellín (20%), 

Barranquilla (6%), Bolívar (6%) y Meta (4%).  Los departamentos con menor nivel de inversión 

de recursos para la PPARIV en 2020 fueron San Andrés, Vaupés, Putumayo, Córdoba, La 

Guajira, Amazonas y Chocó. 
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Entre 2019 y 2020, se presentan incrementos notables en los recursos asignados y reportados 

por los departamentos de Sucre (8217%), Guainía (290%), Vichada (234%), Risaralda (143%).  

Por otro lado, se advierten disminuciones en las asignaciones de recursos en Cauca (-88%), 

Barranquilla (-85%), Cesar (-82%), La Guajira (-76%), Nariño (-69%), Vaupés (-67%), 

Magdalena (-66%) y Santiago de Cali (-64%). 

 

Financiamiento para la implementación de la ley  

 

Los recursos ejecutados para el cumplimiento de la ley, incluido 2021(P), alcanzaron $135,5 

billones, recursos que han resultado insuficientes frente al crecimiento del universo de la 

población víctima por atender y las medidas requeridas para garantizar los derechos de esta 

población.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el escenario financiero de la ley establecido en los CONPES 

3712 de 2011 y 3726 de 2012, por un valor total a precios de 2021 de $76 billones y la 

confirmación reiterada de esta situación desde el Gobierno nacional,35 en documentos como 

la respuesta a la orden tercera del Auto 373 de 2016.36 

 

En este mismo sentido, en la vigencia 2019, frente a la Corte Constitucional,37 el Gobierno 

nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Minhacienda) planteó 

escenarios de costeo de los recursos requeridos para la implementación de la Ley 1448 de 

2011, bajo el supuesto de dos universos,38 el primero de ellos realizado sobre una población 

de 8,9 millones de víctimas que a la fecha no habían sido reparadas, correspondiente a $244,4 

billones de pesos de 2021 y el estimativo para 13 millones de víctimas que sería de $344,4 

billones.39  

 

Dada la finalización de la ley en la presente vigencia, y en línea con lo establecido por la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-588 de 2019 y lo consignado en el PND,40 fue promulgada la 

Ley 2078 de 2021, según la cual, la Ley 1448 de 2011 se prorroga hasta el 10 de junio de 

2031. 

 

                                                           
35 Gobierno nacional. Oficio dirigido a la Corte Constitucional. Radicado No. 201620041722937 (25/10/2016). 
36 Que solicitaba a UARIV, Minhacienda y DNP: (i) evaluar el esfuerzo presupuestal requerido para cumplir con las 
obligaciones a favor de la población víctima de desplazamiento forzado; (ii) determinar el ritmo para dar 
cumplimiento a estas obligaciones; (iii) precisar las fuentes y los mecanismos de consecución de los recursos y 
componentes de ejecución y, (iv) prever un plan de contingencia en el evento de que los mecanismos y fuentes de 
recursos inicialmente designados sean insuficientes para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011. 
37 Anexo 1. Intervenciones audiencia pública Corte Constitucional 10/10/2019, dentro del eje de identificación de 
los efectos fiscales de la Ley 1448 de 2011 y de la ampliación de su vigencia, así como de las iniciativas para su 
reforma. 
38 Basados en: (i) los derechos derivados del Auto 373 de 2016 y estimativos de sus costos unitarios y (ii) dos 
estimativos de población víctima. 
39 Cabe anotar que estos estimativos no tienen en cuenta la población pendiente de atención por medida, ni la 
totalidad de medidas contempladas en la Ley 1448 de 2011. 
40 Referido a que este gobierno revisaría y evaluaría la efectividad de la Ley 1448 de 2011 con vigencia hasta 2021 
a fin de establecer los criterios para determinar la renovación o actualización de la PPARIV. 
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En este marco, el pasado 11 de junio de 2021, se expidió el documento CONPES 4031 de 

2021, el cual contiene la PPARIV para los próximos 10 años, acorde con la prórroga de la ley.  

En dicho documento el Gobierno nacional efectúa un diagnóstico de las principales 

problemáticas que enfrenta la población víctima y efectúa la definición de la política con sus 

correspondientes objetivos, estrategias, seguimiento y financiamiento.  

 

Frente al financiamiento, el Gobierno nacional hace claridad sobre los principios de la 

programación del gasto como lo son progresividad, gradualidad y sostenibilidad.  También 

afirma que ñcontinuar§ con los esfuerzos por priorizar los recursos destinados a la prevenci·n, 

atención, asistencia y reparación integral a las víctimas de desplazamiento forzado y otros 

hechos victimizantesò41 y que estos recursos han continuado siendo un gasto fundamental, 

aún en el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19. 

 

Se plantea en el documento la metodología y el proceso de estimación de gasto, haciendo 

énfasis sobre los retos presupuestales de la renovación de la ley, frente al universo de víctimas 

pendientes por asistir, atender y reparar.  Se aclara que las proyecciones de gasto realizadas 

tuvieron en cuenta un análisis de competencias y articulación de oferta de las entidades que 

hacen parte del SNARIV, la normalización de los costos de bienes y servicios y la reorientación 

del gasto hacia el componente de reparación de víctimas. 

 

De acuerdo con lo anterior se realizó una estimación para los próximos diez años por medidas 

y derechos por valor de $ 142,1 billones.  Dicha proyección se encuentra destinada 

principalmente a los componentes de asistencia con 109,9 billones (77%), reparación con 

$19,8 billones (13%), atención $7,7 billones (5%) y prevención y protección con un billón 

(0,7%).  Dentro del componente de asistencia, el 71% de los recursos se destinan a los 

derechos de educación ($24,1 billones) y salud ($54,5 billones).  

 

Es importante resaltar que dicha proyección se basó en las capacidades de las entidades del 

SNARIV y las metas que pueden cumplir con el presupuesto disponible para la política pública 

en los próximos diez años, por lo que se observó que en algunas medidas no se tiene en 

cuenta la totalidad del universo pendiente de atención, como es el caso de las medidas de 

indemnización administrativa, colectiva y vivienda, entre otras. 

 

Ejercicio de costeo para la implementación de medidas pendientes de la Ley 1448 de 2011  

 

Para realizar el costeo de las medidas contempladas en la Ley 1448 de 2011 acorde con el 

plazo de la Ley 2078 de 2021, se presentan limitaciones como: (i) poca disponibilidad de la 

información y sus registros para realizar el cálculo de cada una de las medidas, (ii) ausencia 

del universo de población pendiente de atención en algunas medidas, (iii) falta de integralidad 

en la ruta de atención para cada hecho victimizante y (iv) la dinámica de crecimiento del RUV. 

 

                                                           
41 Documento CONPES 4031 de 2021, Consejo Nacional de Política Económica y Social, DNP. p 123. 
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En este ejercicio de aproximación se tuvo en cuenta: (i) la prórroga de la ley hasta junio de 

2031; (ii) una estimación del universo de la población pendiente de atención para cada una de 

las medidas, ya sean continuas o discontinuas42 y (iii) el acceso de la población víctima a 

programas integrales que propendan por su estabilización socioeconómica en el mediano 

plazo.  Para el cálculo se tomó como referencia la información reportada por la UARIV sobre 

el número de víctimas sujetos de atención, información de beneficiarios y valores unitarios y 

metas de atención de los proyectos de inversión vigentes y los resultados de la última medición 

de la Superación de la Situación de Vulnerabilidad (SSV).43  

 

Es importante notar que este valor es indicativo frente al valor requerido para la 

implementación de la ley en su conjunto, pues en primera instancia, se costea sobre la base 

de la medición de la SSV (Resolución 1126 de 2015), que no representa el universo total de 

población víctima, puesto que cuenta con un universo sin medición, que por ejemplo para el 

caso de generación de ingresos es superior a $ 2,9 millones. 

 

Este costeo tuvo en cuenta recursos del PgN con destinación a la política pública y a la 

estimación sobre 14 medidas establecidas por la ley,44 con ejecución proyectada a diez años, 

teniendo en cuenta un IPC proyectado del 3% anual.45  

 

Cabe anotar que este cálculo, no constituye el total de recursos requeridos para la PPARIV, 

puesto que además de las medidas mencionadas en el apartado anterior, no incluye un 

estimativo de los recursos de funcionamiento e inversión de las EETT destinados a este mismo 

fin.  En el anexo No. 2 se establecen los supuestos de cálculo del costeo realizado por cada 

una de las medidas.   A continuación, se presenta la tabla consolidada que resume dicho 

costeo: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
42 En algunos casos, se realiza la distribución de la población a atender durante los diez años de la prórroga, como 
es el caso de la indemnización administrativa y colectiva, entre otras. 
43 Información con corte a marzo de 2021. Para esta medición se encuentra información sobre los derechos a la 
salud, educación, generación de ingresos, vivienda, identificación, reunificación familiar y alimentación. Con corte 
a marzo de 2021. 
44 No se costearon medidas como restitución de tierras en ninguna de sus etapas, atención física y mental, libreta 
militar, prevención y protección, orientación y comunicación, ni los enfoques transversales como participación, 
coordinación nación ï territorio, enfoque diferencial, entre otras.  El valor reseñado en el costeo para estas medidas 
corresponde al valor establecido en el CONPES 4031 de 2021. 
45 Frente al costeo realizado en el Séptimo Informe que consideraba un IPC de 4,4%, este dato es inferior, como 
consecuencia de la pandemia ocasionada por el COVID -19, por lo que las proyecciones se verán disminuidas.  



 

29 
 

Tabla No.  7: Costeo de medidas asociadas a la implementación de las leyes 1448 de 2011 y 2078 de 

2021. Cifras en millones de pesos de 2021 

Principales 

medidas 

costeadas 

/Cifras en 

millones de 

pesos 

Aplicación 

de la medida 

Número 

sujetos 

pendientes 

de atención 

(A) 

Valor a 

otorgar  

en 

SMMLV 

(B) 

Costo 

unitario 

en 

millones 

de 

pesos 

de 

2021(C) 

Esfuerzo fiscal 

requerido 2021-

203146 

(D)= ((A)* 

(C)))+3% de 

IPC anual 

Alimentación Individual 1.255.812 1,9 1,1 27.536.564 

Atención 

psicosocial  

Individual  2.721.314 0,4 0,4 1.411.794 

Individual étnico 595.523 0,4 0,4 271.917 

Colectivos 

étnicos  
507 39,9 36,2 23.525 

Subtotal psicosocial 1.707.236 

Educación 

superior 
Individual 13.921 11,9 10,8 1.656.617 

Generación de 

ingresos 
Hogar 1.208.255 3,7 3,4 4.676.219 

Identificación Individual 122.389 0,1 0,1 108.089 

Indemnización 

administrativa  

Desplazamiento 

(Decreto 1290 de 

2008)  

762.650,00 24,2 22,0 21.449.327 

Desplazamiento 

(Ley 1448 de 

2011) 

1.360.409,97 15,2 13,8 24.093.296 

Desaparición 

forzada 
34.064,00 36,4 33,0 1.440.827 

Homicidio 192.987,00 30,2 27,4 6.772.845 

Secuestro 16.884,00 39,3 35,7 771.718 

 Lesiones que 

produzcan o no 

incapacidad 

permanente  

88.742,00 35,8 32,5 3.696.783 

Tortura o tratos 

inhumanos y 

degradantes 

5.572,00 34,9 31,7 226.476 

Víctima de 

delitos contra la 
20.412,00 32,8 29,8 779.535 

                                                           
46 El cálculo del esfuerzo fiscal requerido tiene en cuenta una distribución del universo de población estimado para 
cada medida, distribuido para ser atendido en los diez años de prórroga de la ley, incrementando los costos a razón 
de la proyección del IPC de 3%.  
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Principales 

medidas 

costeadas 

/Cifras en 

millones de 

pesos 

Aplicación 

de la medida 

Número 

sujetos 

pendientes 

de atención 

(A) 

Valor a 

otorgar  

en 

SMMLV 

(B) 

Costo 

unitario 

en 

millones 

de 

pesos 

de 

2021(C) 

Esfuerzo fiscal 

requerido 2021-

203146 

(D)= ((A)* 

(C)))+3% de 

IPC anual 

libertad, 

integridad y 

formación sexual 

Víctima de 

reclutamiento 

forzado de 

menores 

5.235,00 40,0 36,3 243.419 

Otros hechos ** 136.984,00 33,8 30,7 5.381.790 

Subtotal  indemnización administrativa 64.856.016 

Indemnización 

colectiva 

Indígenas 282 309 281 101.550 

Afros 175 309 281 63.018 

Subtotal indemnización colectiva 164.568 

Participación Eventos 356 30 27 111.421 

PIRC  

SRC Étnicos 508 3.840 3.489 2.269.900 

SRC No étnicos 191 3.840 3.489 853.447 

SRC 

Organizaciones y 

grupos 

53 3.840 3.489 236.820 

Subtotal  PIRC 3.360.167 

Retornos y 

reubicaciones 
Hogar 1.446.880 8,9 8,0 15.009.992 

Reunificación 

familiar 
Individual 12.981 3,9 3,5 573.801 

Subsistencia 

mínima 
Hogar 716.466 1,6 1,5 12.585.754 

Vivienda 
Urbana47   741.589 30,0 27,3 27.516.284 

Rural 321.820 70,0 63,6 23.546.189 

Subtotal vivienda 51.062.473 

Costos institucionales48  12.651.750 

Educación   1.961.813 3,21 2,92 31.656.259 

Salud   7.275.071 1,27 1,16 85.851.327 

Otras_ medidas 

costeadas en 
 N.A. N.A. N.A. 14.800.000 

                                                           
47 Incluye ítem de victimas que no han superado el derecho - Sin información de Zona. 
48 Gastos de funcionamiento de 43 entidades SNARIV. 
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Principales 

medidas 

costeadas 

/Cifras en 

millones de 

pesos 

Aplicación 

de la medida 

Número 

sujetos 

pendientes 

de atención 

(A) 

Valor a 

otorgar  

en 

SMMLV 

(B) 

Costo 

unitario 

en 

millones 

de 

pesos 

de 

2021(C) 

Esfuerzo fiscal 

requerido 2021-

203146 

(D)= ((A)* 

(C)))+3% de 

IPC anual 

CONPES 4031 de 

202149 

Total      328.368.253 
Fuentes: Elaboración CGR. Marzo 2020. Minhacienda, UARIV, SPI- DNP.50 

 

Los recursos asignados para la prórroga de la Ley 1448 de 2011 en el CONPES 4031 de 2021 

por valor de $ 142,1 billones, continúan siendo insuficientes, pues con el cálculo realizado por 

la Contraloría General de la República (CGR), el valor asciende a $328,3 billones constantes 

de 2021.  Esto refleja solo los recursos requeridos para ejecutar 19 medidas hasta 2031, 

teniendo en cuenta los universos pendientes de atención y la demanda histórica de las 

medidas.  Es decir que la inversión para cada uno de los diez años sería de $32,8 billones, 

cifra que duplica el presupuesto de $16 billones asignado para 2021. 

 

Respecto de las medidas particulares para población víctima se destacan los recursos 

requeridos para indemnización administrativa y colectiva, que requieren un valor de $65 

billones para ser pagadas dentro de los próximos diez años.  Por monto le sigue la medida de 

vivienda con $51 billones, alimentación con $27 billones y retornos y reubicaciones con $15 

billones.  Frente a las políticas sociales continuas, se tiene un cálculo de $ 86 billones para 

salud51  y $31,6 billones para educación.52 

 

Frente a este resultado y dado el costeo realizado en el marco del CONPES 4031 de 2021, 

resulta prioritario, como lo ha reiterado la CSMLV, que el Gobierno nacional revise y ajuste el 

costeo detallado por componente y medida de la ley, a partir del cálculo de los universos 

pendientes de atención, y la aplicación de medidas integrales que permitan a la población 

víctima alcanzar su estabilización socioeconómica. 

                                                           
49 Datos tomados del costeo realizado en el documento CONPES 4031 de 2021 y referidas a orientación y 
comunicación, vida, seguridad e integridad, garantías de no repetición, restitución de tierras y medidas de 
satisfacción. 
50 Cálculos CGR, Bases de Datos SIIF, SPI, Estandarizada de Funcionamiento e Inversión (Minhacienda - DNP), 
CONPES 3712 de 2011 y CONPES 3726 de 2012. 
51 Para este informe se ajustó la metodología del cálculo de esta medida, ponderando los valores según lo 

establecido en la resolución 3519 de 2019 del Minsalud y Protección Social referido a la estructura de costos por 
grupo etario para el régimen subsidiado para 2020, actualizado a 2021. 
52 Para este informe, la metodología de cálculo de esta medida fue modificada a fin de contar con mayor precisión 

en los datos, para lo cual se realizaron cruces de la base de datos SIMAT con el RUV, cruces realizados por la 
Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la CGR, lo que permitió contar con información detallada 
sobre los estudiantes vigentes por nivel educativo y se cruzó con la información de las tipologías educativas 
contempladas para 2020 en el documento SGP-40-2020, DNP. 
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Conclusiones 

¶ Entre 2012 y 2021 (P)53 se han ejecutado y asignado recursos por valor de $135,5 

billones de pesos constantes de 2021 con el fin de implementar y dar continuidad a la 

política pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas y restitución 

de tierras.  Recursos que superan ampliamente las proyecciones realizadas en los 

documentos CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012 que a precios 2021 fueron de $76 

billones.  

 

¶ En el periodo analizado, se identificó una creciente destinación de recursos por parte 

de la nación a esta política pública, encontrándose que para 2020 se ejecutaron 

recursos por valor de $15.9 billones y en 2021 se asignaron $16 billones.   

 

¶ En las cifras consolidadas de los recursos ejecutados y asignados a la implementación 

de la Política Pública de Asistencia, Atención y Reparación Integral a Víctimas del 

Conflicto Armado, persiste una gran participación de los recursos del Sistema General 

de Participaciones con 60% del total en promedio, cabe aclarar que estos recursos son 

destinados a la atención de la población colombiana en su conjunto y no son recursos 

específicamente o con un componente diferencial para la población víctima.  

 

¶ Sin contar con los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones el 

valor ejecutado para la Política Pública de Asistencia, Atención y Reparación Integral 

a Víctimas del Conflicto Armado en 2020 fue de $6,4 billones y el asignado para 2021 

es de $ 6,3 billones, presentando a precios reales de 2021, un decrecimiento del 1%.  

En promedio, para el periodo 2012-2021(P) se contó con la participación de los 

recursos por componentes así: reparación (40%), asistencia (39%), y costos 

institucionales (17%), atención (3%) y transversales (1%).  

 

¶ Esta distribución se encuentra en línea con lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo, que ha buscado priorizar recursos hacia el componente de reparación a 

víctimas.  No obstante, para 2020, la ejecución de recursos de asistencia superó en 

28% la ejecución del componente de reparación, soportado en los recursos destinados 

a los Auxilios Monetarios de Emergencia que fueron otorgados a población víctima en 

el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19 y que ascendieron a $1 billón.  

Para 2021, en la programación presupuestal se observa que los recursos asignados al 

componente de reparación son superiores en 35% frente al componente de asistencia, 

presentándose una disminución del 25% en estos últimos frente a la vigencia anterior. 

 

¶ En cuanto a los costos institucionales, en 2020 se reportó ejecución de $1,2 billones, 

manteniéndose en el mismo nivel con respecto a 2019.  Sin embargo, para la vigencia 

                                                           
53 Valor establecido en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2021. 
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2021 se evidencia una disminución en los recursos programados del 7%, llegando a 

$1 billón. 

 

¶ El presupuesto de inversión para víctimas en 2020 fue de $4,2 billones, 

correspondiente al 23% del valor total de los proyectos en dicha vigencia cuyo valor 

fue de $17.7 billones.  Los recursos de la política transversal de víctimas lograron un 

85% de compromisos y un 71% de obligaciones, valores inferiores en comparación con 

la ejecución de los proyectos a nivel general,54 situación que ha sido advertida 

reiteradamente por la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras.  Para 2021, se presenta un aumento del 12% en el valor 

programado.  Entendiendo al sector Inclusión Social y Reconciliación como el más 

representativo con 64%, del total de recursos de inversión ejecutados.55 

 

¶ Para la implementación de la política, en 2020 se ejecutaron por parte de la Unidad 

para las Víctimas, Unidad de Restitución de Tierras y el Centro Nacional de Memoria 

Histórica, recursos del orden de $2,3 billones y para 2021 el valor programado es de 

$2,4 billones.  En 2020, la mayoría de recursos fueron destinados a inversión $1,5 

billones y al Fondo de Reparación de Víctimas 608 mm, el cual cuenta con un valor 

programado para 2021 de $668 mm. 

 

¶ En relación con los proyectos del Sistema General de Regalías se destinaron $229,7 

mm, en 83 proyectos.  Sin embargo, no se contó con una clasificación o marcador 

específico para población víctima, que permita estimar en otros proyectos 

transversales la participación de esta población, por lo que el análisis puede mostrar 

cifras menores a las reales. 

 

¶ Con respecto a los recursos ejecutados por las entidades territoriales, estos presentan 

una disminución del 18%, pasando de $6 billones en 2019 a $4,9 billones en 2020, 

mostrando además una concentración muy marcada en Bogotá con el 29% de los 

recursos, seguido de Antioquia con el 22% y Medellín con 20%. 

 

¶ El Gobierno nacional ha confirmado desde 2016, la insuficiencia de recursos para la 

política pública de víctimas.56  En 2019, en el marco de la audiencia citada por la Corte 

Constitucional,57 el Ministerio de Hacienda planteó escenarios de costeo de la Ley 1448 

de 2011, bajo el supuesto de dos universos, uno de 8,9 millones de víctimas a tres 

                                                           
54 Que alcanzaron 98% por compromisos y 90% por obligaciones. 
55 Lo que se explica porque en dicho sector se encuentran la UARIV y Prosperidad Social. 
56 Gobierno nacional.  Oficio dirigido a la Corte Constitucional, Radicado No. 201620041722937 del 25/10/ 2016. 
57 Anexo 1.  Intervenciones Audiencia Pública Corte Constitucional 10 de octubre de 2019, dentro del eje de 
identificación de los efectos fiscales de la Ley 1448 de 2011 y de la ampliación de su vigencia, así como de las 
iniciativas para su reforma. 
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años, cifra que a precios de 2021 equivaldría a $244,4 billones y otro con 13 millones 

de víctimas que sería de $344,4 billones.58 

 

¶ El CONPES 4031 de 2021, que establece la Política Nacional de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas para los próximos diez años, plantea la priorización del gasto por 

parte de las entidades Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas 

del Conflicto Armado, acorde con la prórroga contenida en la Ley 2078 de 2021 y 

realiza una proyección de recursos por valor de $ 142,1 billones, destinados 

principalmente a los componentes de asistencia con 109,9 billones (77%), reparación 

con $19,8 billones (13%), atención $7,7 billones (5%) y prevención y protección con 1 

billón (0,7%).  Dentro del componente de asistencia, la distribución principal (71,5%) 

se enfoca en educación ($24,1 billones) y salud ($54,5 billones).  

 

¶ Por parte de la Contraloría General, se realizó el cálculo aproximado del costo de 14 

medidas59con base en la demanda histórica de las víctimas sobre las medidas 

contempladas en la Ley 1448 de 2011, acorde con: (i) el plazo de la prórroga 

establecida en la Ley 2078 de 2021, (ii) la estimación del universo de población 

pendiente de atención para cada una de las medidas, (iii) la continuidad de proyectos 

que benefician a las víctimas y (iv) su acceso a programas y proyectos integrales que 

aporten en la estabilización socioeconómica.  Lo anterior, dejando claro que existen 

limitaciones para la realización de la estimación, referidas a la poca disponibilidad de 

información y registros, el universo pendiente de atención, la falta de integralidad en la 

ruta de atención para cada hecho victimizante y la limitación de la medición de la 

Superación de la Situación de Vulnerabilidad, que se realiza sobre el 77% del universo 

de población víctima.  

 

¶ Los recursos asignados para la prórroga de la Ley 1448 de 2011 en el CONPES 4031 

de 2021 por valor de $ 142,1 billones, continúan siendo insuficientes, pues con el 

cálculo realizado por la Contraloría General, el valor asciende a $328,3 billones 

constantes de 2021.  Esto refleja principalmente los recursos requeridos para ejecutar 

19 medidas hasta 203160, teniendo en cuenta los universos pendientes de atención y 

la demanda histórica de las medidas.  No contempla los recursos que destinan las 

entidades territoriales.  La Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas 

y Restitución de Tierras reitera la necesidad de realizar un análisis profundo que incluya 

la evaluación de nuevas fuentes de financiación para la implementación de la ley en su 

nueva vigencia, dado que con estas medidas se requeriría una inversión anual de $32,8 

billones, cifra que duplica el presupuesto asignado para 2021.  

                                                           
58 Cabe anotar que estos estimativos no tienen en cuenta la población pendiente de atención por medida, ni la 
totalidad de medidas contempladas en la Ley 1448 de 2011. 
59 Retornos y reubicaciones, reunificación familiar, subsistencia mínima, vivienda, educación, salud, reparación 
colectiva, indemnización administrativa y colectiva, identificación, generación de ingresos, educación superior, 
atención psicosocial y alimentación.  
60 Se incluyen del Costeo del Conpes 4031 de 2021, las medidas de orientación y comunicación, vida, seguridad e 
integridad, garantías de no repetición, restitución de tierras y medidas de satisfacción. 
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¶ Medidas como indemnización administrativa y colectiva, requieren de $65 billones para 

su ejecución.  En diez años, la inversión anual en estas medidas debería ser alrededor 

de $6,5 billones.  En cuanto a la necesidad de recursos se destacan también las 

medidas para garantizar los derechos de vivienda con $ 51 billones, alimentación con 

$27,5 billones, así como retornos y reubicaciones con $15 billones.  Para las políticas 

sociales continuas, se requieren recursos de alrededor de $ 86 billones para salud61 y 

$31,6 billones para educación.62 

 

¶ Si bien en el CONPES 4031 de 2021, el Gobierno nacional realizó un esfuerzo por 

detallar las metas, las entidades responsables y los recursos que se asignan a esta 

política pública, se nota que en algunas medidas como indemnización administrativa, 

colectiva, reparación colectiva y vivienda, no se tuvieron en cuenta los universos de 

población pendiente de atención.  Por lo que es necesario que el Gobierno nacional 

revise el costeo, aumentando los recursos de las medidas contempladas en la Ley 

1448 de 2011. 

 

Recomendaciones 

¶ Al Departamento Nacional de Planeación, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

y a la Unidad para las Víctimas, revisar y ajustar el costeo detallado por componente y 

medida de la ley, evaluando nuevas fuentes de financiamiento.  Para ello, es necesario 

considerar el universo de población víctima pendiente de atención, el mejoramiento de 

la medición de la Superación de su Situación de Vulnerabilidad incluyendo el universo 

sin medición, y buscando garantizar a través de las medidas propuestas, la estabilidad 

socioeconómica de la población víctima. 

 

¶ Al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, al Consejo Superior de la Judicatura, al 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo y Artesanías de Colombia, implementar acciones para 

mejorar la ejecución por obligaciones63 de los recursos de los proyectos relacionados 

con población víctima. 

 

                                                           
61 Para este informe se ajustó la metodología del cálculo de esta medida, ponderando los valores según lo 

establecido en la resolución 3519 de 2019 del Minsalud y Protección Social referido a la estructura de costos por 
grupo etario para el régimen subsidiado para 2020, actualizado a 2021. 
62 Para este informe, la metodología de cálculo de esta medida fue modificada a fin de contar con mayor precisión 

en los datos, para lo cual se realizaron cruces de la base de datos SIMAT con el RUV, cruces realizados por la 
Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la CGR, lo que permitió contar con información detallada 
sobre los estudiantes vigentes por nivel educativo y se cruzó con la información de las tipologías educativas 
contempladas para 2020 en el documento SGP-40-2020, DNP. 
63 Esta baja ejecución por obligaciones implica que, de los recursos comprometidos para una vigencia, no se contó 
con el recibo a satisfacción de los bienes y servicios asociados a los mismos, dentro de la misma vigencia. 
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¶ Al Departamento Nacional de Planeación, establecer un marcador para los recursos 

destinados a la política pública de víctimas en el marco de los proyectos aprobados en 

el marco de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - Paz. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas y al Departamento Nacional de Planeación, ejecutar 

acciones de acompañamiento a las entidades territoriales para mejorar los reportes 

realizados en el Formulario Único Territorial de Víctimas acordes con la ejecución del 

plan de acción territorial correspondiente. 

 

¶ A las gobernaciones, distritos y municipios, armonizar la información entre sus 

dependencias frente al reporte realizado de los recursos destinados a la política pública 

de víctimas en el Formulario Único Territorial, en procura de registrar la totalidad de las 

inversiones realizadas exclusivamente para población víctima, así como, los recursos 

invertidos dentro de otros proyectos de las entidades territoriales que cuenten con 

beneficiarios víctimas. 
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SEGUNDA SECCIÓN: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
 

La adopción de medidas de prevención, protección y garantías de no repetición, constituyen 

la pieza angular en la construcción de una sociedad en paz que encuentra mecanismos para 

frenar los impactos de la violencia en comunidades vulnerables y vulneradas, promoviendo la 

reformulación de espacios de interlocución entre comunidades y autoridades.  A continuación, 

se presenta un balance general del panorama de conflicto y violencia en el país en el último 

año con especial énfasis en la situación de amenaza y vulneración de los derechos 

fundamentales de líderes, lideresas, y personas defensoras de los derechos humanos en el 

territorio nacional, que principalmente participan de los espacios y actividades derivadas de la 

aplicación de la Ley 1448 de 2011. 

 

Posteriormente, se presenta el registro cuantitativo de los avances que han señalado las 

autoridades de gobierno competentes en la adopción de las principales medidas de prevención 

y de protección para comunidades y organizaciones que participan de los procesos de verdad, 

justicia y reparación contemplados en la Ley 1448 de 2011.  La información reportada por las 

autoridades se contrasta con las observaciones de la Defensoría del Pueblo en aplicación del 

modelo de valoración de la respuesta estatal de acuerdo con los indicadores de efectividad, 

celeridad y oportunidad en la adopción de medidas de prevención y protección.  Finalmente, 

se cierra el capítulo con la presentación de conclusiones y recomendaciones a las autoridades 

competentes. 

 

Panorama nacional de violencia en Colombia por conflicto armado 

 

La CSMLV identificó la intensificación de la violencia armada en el territorio nacional, con 

importantes efectos humanitarios y repercusiones sobre los derechos a la vida, libertad, 

integridad y seguridad de la población civil. 

 

Conforme se desprende de los documentos de advertencia emitidos por la Defensoría del 

Pueblo, los riesgos para la población civil provinieron de un lado, del continuo fortalecimiento 

organizativo y expansivo de grupos como las autodenominadas  Autodefensas Gaitanistas de 

Colombia (AGC) y otros grupos posdesmovilización de las Autodefensas Unidas de Colombia 

(AUC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Ejército Popular de Liberación (EPL) y 

facciones disidentes de las ex Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia ï Ejército del 

Pueblo (FARC-EP); y de otro lado, en el accionar violento de grupos de crimen organizado 

que, si bien no comportan las características organizativas y la capacidad de control de los 

grupos no estatales, sí han sido capaces de afectar a defensoras y defensores de Derechos 

Humanos (DDHH), líderes y lideresas sociales.  

 

Dichas dinámicas se expresaron en 2020 a partir de distintos escenarios de riesgo, teniendo 

en cuenta que persisten contextos de marcada confrontación armada de diversos grupos 

ilegales por parte del conflicto armado y de crimen organizado.  Zonas como Córdoba, 
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Antioquia, Chocó, Bolívar, Cauca, Norte de Santander y Nariño se ven afectadas por este 

accionar. 

 

Asimismo, en estas zonas existen condiciones de vulnerabilidad y desprotección social para 

poblaciones rurales y étnicas, así como brechas en la implementación de programas y 

proyectos asociados al Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz (PMI) en términos 

de garantías de seguridad para excombatientes y sustitución voluntaria de cultivos de uso 

ilícito, entre otros.  

 

En este escenario se destacan las disputas en las que intervienen, entre otros actores, 

facciones disidentes de las ex FARC-EP (denominadas Frente 36 y Frente 18), el ELN, el 

Bloque Virgilio Peralta Arenas (óCaparrosô) y grupos de crimen organizado como las AGC en 

el noroccidente del país (Occidente y Suroeste antioqueños, Bajo Cauca, Sur de Córdoba), en 

disputa por las zonas de cultivo, procesamiento y comercialización de droga; la captación ilícita 

de rentas provenientes de la minería ilegal, trata de personas, megaproyectos, entre otras.  

 

En el suroccidente del país, en los departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, se 

destacan las disputas incipientes entre las facciones disidentes de las extintas FARC-EP 

adscritas al Comando Coordinador de Occidente y aquellas que forman parte del Bloque 

Comandante Alfonso Cano, estas últimas presuntamente asociadas a la Segunda Marquetalia. 

 

En paralelo, se presentan disputas entre el ELN y las AGC, en las que también intervienen 

grupos de crimen organizado, las cuales afectan especialmente a comunidades 

afrocolombianas e indígenas, campesinos, Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ), 

personas defensoras de DDHH, líderes y lideresas sociales, quienes son víctimas diversas 

conductas vulneratorias como homicidio en concurso homogéneo sucesivo (masacres); 

desapariciones forzadas, amenazas, desplazamientos forzados, confinamientos, ataques con 

efectos indiscriminadas sobre la población y bienes de uso civil, exacciones, Violencia Basada 

en Género (VBG), ataques contra su integridad física debido a la contaminación del territorio 

con armas, específicamente por minas antipersonales (MAP), munición sin explotar (MUSE) y 

artefactos explosivos improvisados (AEI), entre otros. 

Otro escenario de conflicto territorial tiene lugar en el Catatumbo y la Frontera colombo-

venezolana, donde intervienen facciones disidentes identificadas como Frente 33 y Segunda 

Marquetalia y el ELN-EPL.  Dicha disputa se ha materializado en desplazamientos forzados, 

amenazas, homicidios, entre otros hechos violentos.  Este escenario puede tener 

repercusiones en la frontera de la Serranía del Perijá (Cesar). 

 

Este contexto de disputa armada es el que se evidencia en el sur del país, particularmente en 

la región amazónica (Caquetá y Bajo y Medio Putumayo), donde las pugnas por el control son 

emprendidas por facciones disidentes de las ex FARC-EP y grupos de crimen organizado (La 

Mafia-Comandos de la Frontera), que no suelen manifestarse en enfrentamientos armados 

constantes o actos de violencia generalizada.  Antes bien, allí el repertorio de violencia suele 



 

39 
 

ser especialmente selectivo contra la población civil, mientras que en otros casos, existen 

restricciones a la circulación y a las formas de relacionamiento comunitario. 

 

Se identificaron como escenarios de riesgo, las zonas de expansión de grupos como el ELN y 

las AGC, tal como ocurre en subregiones como el San Juan y Alto Atrato chocoanos o el Litoral 

del San Juan, ambos actores incursionan en las mismas veredas o territorios colectivos de su 

inter®s, anunciando su llegada e infundiendo temor en la poblaci·n civil sobre el ñinminenteò 

control que supuestamente ejercerán.  Tal situación avizora transformaciones hacia posibles 

disputas por el control territorial, que ocasionan graves impactos humanitarios. 

 

En el oriente del país, las dinámicas expansivas y de consolidación del ELN tienen lugar por 

medio del Frente de Guerra Oriental, que tiene como epicentro de proyección el departamento 

de Arauca y sectores del estado venezolano de Apure.  Asimismo, durante 2020, se observó 

el avance de las AGC en los municipios del norte y oriente del Meta (Cabuyaro, Puerto López 

y Puerto Gaitán), conforme se observa en las advertencias emitidas para esos municipios. 

 

En esta zona, dichos actores armados buscan el control del territorio y de la población con el 

fin de apropiarse de rentas derivadas del narcotráfico, la minería ilegal, el contrabando, la 

extorsión al comercio formal e informal, interferir en las administraciones públicas locales e 

imponer exacciones, así como obstaculizar y constreñir a las víctimas y sus organizaciones, 

que adelantan procesos de reparación y restitución de tierras.  Las principales acciones de 

violencia llevadas a cabo contra la población y bienes civiles consisten en homicidios en 

persona protegida; desplazamientos forzados; contaminación del territorio por armas, (AEI, 

MAP, MUSE); atentados con efectos indiscriminados; desapariciones forzadas; reclutamiento 

ilícito de NNAJ; VBG; amenazas; extorsiones; despojo de bienes y tierras. 

 

Un tercer escenario, está determinado por contextos de control hegemónico o coexistencia 

entre diversos actores armados ilegales.  Allí se encuentran, por ejemplo, algunas zonas del 

Eje Bananero (Urabá), la Serranía del Perijá, Montes de María, la Mojana Sucreña, ciertos 

sectores del Atrato y San Juan Chocoanos, norte del Cauca, Bajo y Medio Putumayo, 

Magdalena, Caquetá, la Orinoquía, entre otros. Estas reflejan el control ejercido por diversos 

grupos armados ilegales, según sea la zona del país, como las AGC, facciones disidentes de 

las ex FARC-EP o el ELN, pero a diferencia del primer escenario, se expresan en 

vulneraciones a los derechos de la población civil de una forma distinta.  

 

En este caso no suelen registrarse enfrentamientos armados recurrentes, por lo cual no son 

usuales actos de violencia como homicidios en concurso homogéneo sucesivo (masacres), 

homicidios selectivos recurrentes o desplazamientos masivos.  Sin embargo, sus repertorios 

de violencia aun cuando son menos visibles que aquellos existentes en zonas de disputa, son 

efectivos para el mantenimiento del control territorial y el sometimiento de la población civil.  

Asimismo, en estas zonas confluyen marcadas condiciones de vulnerabilidad y desprotección 

social para poblaciones campesinas y étnicas, pero también una limitada o inexistente oferta 

estatal en términos de garantía de bienes y servicios en materia de acceso a la justicia, 
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resolución de conflictos y seguridad permanentes, lo que es utilizado como pretexto por los 

grupos para legitimarse de facto y afianzarse en el territorio.  

 

En términos de coexistencia, puede resaltarse el escenario presente en algunas zonas del 

Caribe, particularmente en sectores como el Canal del Dique, algunos puntos de la Troncal del 

Caribe o del Cesar, donde la presencia de las AGC y de las Autodefensas Conquistadoras de 

las Sierra Nevada (ACSN) podría conllevar disputas armadas con impacto directo sobre la 

población civil. 

 

En las zonas de control hegemónico (como en la Orinoquía y Amazonía) suelen existir 

ñmanualesò de convivencia y pautas de comportamiento, marcados controles sobre los 

cuerpos y la forma de expresión de la población con Orientación Sexual e Identidad de Género 

Diversas (OSIGD); el pago de extorsiones (vacunas); reclutamiento y uso ilegal de NNAJ que 

no suelen ser denunciadas.  Además, de ocurrir homicidios, normalmente estos son 

ejecutados bajo la figura de acciones ejemplarizantes dirigidas a ñmantener el ordenò.  Tambi®n 

existen contextos de amenaza, presiones e intimidaciones para determinados grupos sociales, 

como personas defensoras de DDHH, líderes y lideresas, reclamantes de tierras e incluso para 

poblaciones socialmente estigmatizadas. 

 

En términos generales, la exposición de la población al riesgo es especialmente gravosa en 

zonas de limitada o inexistente presencia de la oferta social estatal, como las zonas rurales 

dispersas o de frontera.  Por ejemplo, las fronteras porosas y la inexistente presencia social 

del Estado han favorecido el ocultamiento de combatientes, así como las dinámicas de 

migración irregular, muchas veces intervenidas por los actores armados ilegales.  En este 

mismo sentido, se conocen afectaciones al ambiente ocasionadas por la deforestación y tala 

indiscriminada con fines económicos ilícitos, que han potenciado el impacto de las 

vulneraciones y calidad de vida de sus habitantes.  

 

Es de tener en cuenta que la extensión de las zonas fronterizas de Venezuela y Brasil, con la 

Orinoquía y Amazonía, configuran estos territorios con una importancia estratégica para las 

actividades de los actores armados ilegales, relacionadas con el tráfico de armas, de 

narcóticos, combatientes, transporte de mercancías, combustibles, recursos maderables y 

ganaderías de contrabando; y, en general, como corredores de movilidad desde el norte hacia 

el suroriente y sur del país y viceversa.  

 

Mención especial merece el impacto generado sobre la población civil por parte de grupos de 

crimen organizado de alcance binacional.  Particularmente, en zonas de frontera con 

Venezuela y Brasil se ha identificado que algunos de estos grupos, bien mediante alianzas o 

de forma independiente, emprenden amenazas y otras formas de vulneración a los derechos 

de la población como parte de sus intereses de interferencia en economías ilegales de ambos 

lados de la frontera.  Esto se observa especialmente en departamentos como Amazonas y La 

Guajira, donde las alertas tempranas emitidas dan cuenta del impacto que esta dinámica ha 

surtido sobre los derechos de la población civil. 
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Por otra parte, conviene señalar que los contextos urbanos tampoco han estado exentos de 

las dinámicas de violencia armada y sus correlativas formas de vulneración a los derechos de 

la población civil.  Ciudades y entornos urbanos en crecimiento como Bogotá; Soacha; 

Medellín (y municipios aledaños del Valle de Aburrá); el Eje Cafetero (Armenia, Manizales, 

Pereira y Dosquebradas); Cali; Quibdó; Ocaña; Cúcuta; Barranquilla; Tumaco; Buenaventura, 

entre otras, también reciben impactos directos sobre los derechos de la población civil en el 

contexto del conflicto armado y la violencia sociopolítica. 

 

En estas zonas, los actores armados ilegales suelen prolongar sus propósitos ilícitos por medio 

de dinámicas de tercerización de la violencia con bandas y grupos ilegales de menor alcance, 

lo que asegura un mayor grado de mimetización de sus intereses sobre el territorio.  

 

En estos entornos, se presentan escenarios de disputa, coexistencia y control hegemónico de 

forma simultánea, según las zonas de que se trate.  Sus impactos sobre los derechos de la 

población se expresan en procesos de desplazamiento forzado intraurbano, trata de personas, 

despojo de predios y especulación en el uso del suelo, desapariciones forzadas, amenazas, 

homicidios, intimidaciones y otras formas de violencia constante contra activistas, líderes 

sociales y comunales, homicidios selectivos y amenazas contra personas con OSIGD, 

imposición de restricciones a la movilidad mediante fronteras invisibles, reclutamiento y 

utilización de NNAJ mediante la inducción al consumo de drogas y exigencia de extorsiones 

al comercio y transporte, entre otras. 

 

En suma, en los escenarios antes referidos, el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) identificó 

que se encuentran en especial situación de vulnerabilidad los siguientes grupos poblacionales:  

 

(i) Personas defensoras de DDHH. 

(ii) Líderes y lideresas sociales. 

(iii) Campesinos. 

(iv) Comunidades étnicas. 

(v) Organizaciones de víctimas y reclamantes de tierras.  

(vi) Personas que participan o impulsan la implementación del Acuerdo de PAZ. 

(vii) NNAJ 

(viii) Población en reincorporación a la vida civil, especialmente aquella que adelanta su 

proceso de forma dispersa o fuera de los antiguos espacios territoriales de 

capacitación y reincorporación.  

(ix) Población con OSIGD. 

(x) Simpatizantes o miembros de partidos o movimientos políticos, especialmente de 

oposición. 

(xi) Contratistas de empresas públicas y privadas. 

(xii) Servidores públicos.  

(xiii) Comerciantes.  

(xiv) Transportadores. 



 

42 
 

(i) Habitantes de sectores urbanos asentados especialmente en zonas periféricas y/o 

informales.  

(ii) La población migrante irregular, proveniente de Venezuela principalmente, también 

fue vulnerable ante factores de amenaza. 

 

De acuerdo con la información registrada por la Defensoría del Pueblo,64 en el primer semestre 

de 2021, se presentaron 104 eventos de desplazamiento masivo que han afectado 16.045 

familias (45.848 personas).  En cuanto a los confinamientos, se registraron 70 eventos que 

han afectado a 201 comunidades y aproximadamente a 8.846 familias (38.415 personas).  Los 

principales departamentos afectados son Nariño, Chocó, Cauca, Antioquia, Valle del Cauca y 

Córdoba. 

Tabla No.  8: Registro de población afectada por desplazamientos masivos y confinamientos, por 

departamento primer semestre de 2021. 

Departamento Desplazamientos Masivos Confinamientos 

Eventos Familias Personas Eventos Comunidades Familias Personas 

Antioquia 12 794 2398 4 29 754 3629 

Cauca 14 1.846 4.700 2 57 1580 7011 

Chocó 14 1.180 4.011 52 89 3996 19897 

Córdoba 3 732 2496 S.I. S.I. S.I. S.I. 

Arauca 1 1863 5888 S.I. S.I. S.I. S.I. 

Nariño 30 6.412 16.266 8 18 2.422 7529 

Putumayo S.I. S.I. S.I. 1 1 28 112 

Norte de 

Santander 

3 71 191 S.I. S.I. S.I. S.I. 

Risaralda 2 179 709 1 1 56 222 

Valle del 

Cauca 

25 2968 9189 2 6 7 15 

Total 104 16.045 45.848 70 201 8.843 38.415 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

Finalmente, conviene destacar que, en distintas zonas del país, los riesgos advertidos por la 

Defensoría durante 2020 denotaron un endurecimiento de los mecanismos de control territorial 

y poblacional en el contexto de la pandemia ocasionada por el COVID-19.  Los impactos sobre 

los derechos de la población se evidenciaron en términos de fuertes restricciones a la 

movilidad, homicidios selectivos y múltiples, masacres, desplazamientos, amenazas, entre 

otras conductas que, so pretexto de buscar contener los impactos de la pandemia, supusieron 

graves violaciones a los derechos de la población e infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario (DIH).  

 

 

                                                           
64 Defensoría Delegada para la Población en Movilidad, eventos registrados entre el 1 de enero y el 30 de junio de 
2021.  
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Escenario de riesgo contra líderes sociales, comunitarios y defensores de DDHH 

 

Por el trabajo de monitoreo realizado desde el SAT, se ha podido establecer la continuidad de 

la ocurrencia de conductas vulneratorias a los derechos fundamentales de personas 

defensoras de DDHH, líderes y lideresas sociales, sus organizaciones y colectivos en 

Colombia en los últimos cinco años muy a pesar de las advertencias emitidas por la Defensoría 

del Pueblo, tanto de carácter nacional como municipal y local. 

 

Así las cosas y en cumplimiento de su labor preventiva, la cual para efectos de líderes sociales 

y Personas Defensoras de Derechos Humanos realiza compilación de monitoreo de manera 

trimestral, la Defensoría del Pueblo ha podido identificar y registrar 979 conductas 

vulneratorias contra personas defensoras de los derechos humanos y líderes sociales en 286 

municipios de 30 departamentos del país durante 2020, información que se desagrega en los 

cuadros siguientes. 

 

Estas conductas son de carácter individual (952 casos) y colectivo (27 casos), teniendo en 

cuenta que una persona puede ser objeto de varias conductas al tiempo.  En cuanto a la 

ocurrencia de estas conductas por género se identificó que en 650 casos corresponde a 

hombres y en 302 a mujeres.  Igualmente, frente a los homicidios en 2020 se presentaron 182 

contra personas defensoras de DDHH y líderes sociales; con esto se suma la preocupante 

cifra de 753 líderes sociales víctimas de homicidio entre enero de 2016 y diciembre de 2020 

(2016: 133 casos, 2017: 126 casos; 2018: 178 casos, 2019: 134 casos, 2020: 182 casos). 

Tabla No.  9: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2020 

Tipo de conducta Conductas 2020 

Amenaza 697 

Homicidio 182 

Atentado 51 

Desplazamiento forzado 13 

Otras conductas 11 

Secuestro 7 

Extorsión 6 

Retención arbitraria 5 

Estigmatización 4 

Desaparición Forzada 2 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

 

Tabla No.  10: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2020 por grupo poblacional 

Sector Conductas 2020 

Víctimas 156 
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Comunal 148 

Indígena 140 

Comunitario 131 

Campesino o agrario 89 

Servidores públicos 77 

Activista de DDHH 61 

NARP 39 

Mujeres 38 

Sindical 27 

Gestores y/o constructores de paz 26 

OSIGD/LGBTIQ+ 15 

Ambiental 13 

Juvenil o de infancia 8 

Estudiantil o académico 7 

Cultural o deportivo 2 

Comunal 1 

Pueblo Rrom 1 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

 

Tabla No.  11: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2020 por género 

Género Conductas 2020 

Masculino 302 

Femenino 650 

OSIGD 15 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

Tabla No.  12: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2020 

Departamento Conductas 2020 

La Guajira 92 

Cauca 84 

Magdalena 83 

Norte de Santander 80 

Sucre 67 

Bolívar 58 

Putumayo 44 

Nariño 38 

Chocó 37 

Cesar 31 
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Departamento Conductas 2020 

Antioquia 28 

Atlántico 28 

Tolima 27 

Cundinamarca 26 

Risaralda 26 

Huila 24 

Córdoba 23 

Vichada 21 

Boyacá 20 

Bogotá, D.C. 19 

Casanare 17 

Santander 17 

Caquetá 15 

Valle del Cauca 15 

Caldas 14 

Meta 14 

Quindío 14 

Guaviare 12 

Arauca 3 

Guainía 2 

Total 979 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

Conductas vulneratorias contra personas defensoras en 2021 

 

La Defensoría del Pueblo, para el primer trimestre de 2021, identificó y registró 175 conductas 

vulneratorias contra personas defensoras de DDHH y líderes sociales en 94 municipios de 28 

departamentos del país. 

 

Estas conductas son de carácter individual (170 casos) y colectivo (5 casos), teniendo en 

cuenta que una persona puede ser objeto de varias conductas al tiempo. En cuanto a la 

ocurrencia de estas conductas por género identificamos que en 114 casos corresponde a 

hombres, en 55 a mujeres y un caso de una persona intersexual.  

 

Frente a los homicidios, entre enero y marzo de 2021 se presentaron 34 casos de contra 

personas defensoras de los derechos humanos y líderes sociales.  

Tabla No.  13: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2021 

Tipo de conducta Conductas 2021 

Amenaza 123 
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Tipo de conducta Conductas 2021 

Homicidio 34 

Desplazamiento 

forzado 
9 

Extorsión 4 

Otras conductas 3 

Atentado 2 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

Tabla No.  14: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2021 por grupo poblacional 

Sector o ámbito Conductas 2021 

Comunitario 35 

Indígena 23 

Víctimas 18 

Servidores públicos 16 

Campesino o agrario 13 

Comunal 13 

Afrodescendientes 11 

Activista de DDHH 9 

Ambiental 9 

Gestores y/o constructores de paz 6 

Mujeres 6 

OSIGD/LGBTIQ+ 5 

Sindical 5 

Cultural o deportivo 3 

Juvenil o de infancia 2 

Estudiantil o Académico 1 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

Tabla No.  15: Conductas vulneratorias contra líderes sociales y personas defensoras de DDHH 

registradas en 2021 por departamento 

Departamento 
Número de conductas 

2021 

Magdalena 23 

Cesar 19 

Sucre 18 

Caquetá 13 

Bolívar 11 

Chocó 10 

Antioquia 9 
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Departamento 
Número de conductas 

2021 

Cauca 8 

Putumayo 8 

Santander 6 

Caldas 5 

Córdoba 5 

Nariño 5 

Norte de Santander 5 

Atlántico 4 

Casanare 4 

Valle del Cauca 4 

Cundinamarca 3 

Bogotá, D.C. 2 

Huila 2 

La Guajira 2 

Quindío 2 

Tolima 2 

Arauca 1 

Boyacá 1 

Guaviare 1 

Meta 1 

Risaralda 1 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Defensoría del Pueblo.  

 

Análisis cuantitativo 

 

¶ Indicador: ñPorcentaje de V²ctimas del conflicto armado, identificadas con riesgo 

extraordinario extremo o inminente que cuentan con medidas de protección 

implementadasò. 

 

Este indicador es del CONPES 3726 de 2012 y su fórmula de cálculo es: (número de víctimas 

con ponderación de nivel de riesgo extremo o extraordinario que tiene medida de protección/ 

número de víctimas con ponderación de nivel de riesgo extremo o extraordinario) *100. 

Tabla No.  16: Estudios de nivel de riesgo individual para población en la categoría nueve, víctimas de 

violaciones a los DDHH 

2017 2018 2019 2020 2021 Total 

1.245 1.455 1.257 1.032 319 5.308 
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Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UNP. 

El acumulado anual de víctimas del conflicto armado con nivel de riesgo extraordinario, 

extremo según el resultado del nivel de riesgo evaluado: 

Tabla No.  17: Acumulado anual de víctimas del conflicto armado con nivel de riesgo 

Año 
Nivel de riesgo 

Total 
Extraordinario Extremo Ordinario 

2017 709 9 528 1.245 
2018 891 15 449 1.455 
2019 826 9 422 1.257 
2020 655 4 373 1.032 
2021 171 2 146 319 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UNP. 

 

La información reportada por la Unidad Nacional de Protección (UNP) permitió identificar el 

acumulado anual de estudios de nivel de riesgo realizados.  Sin embargo, no se aportó la 

información desagregada de cuántos de estos estudios cuentan con esquemas de protección 

implementados.  En el reporte, se registraron 1.087 beneficiarios con medidas, de las cuales 

386 son duras y 701 blandas. Sin embargo, se desconoce la anualidad en la cual se llevó a 

cabo el estudio del nivel de riesgo, lo que impide adelantar el cálculo del indicador. 

En complemento a las cifras anteriores, según los datos presentados por la UNP, entre 2020 

y el primer trimestre de 2021, los grupos poblacionales que acumularon los mayores 

porcentajes de estudios de nivel de riesgo fueron: 

 

(i) Dirigentes, representantes o activistas de organizaciones defensoras de DDHH, de 

víctimas, sociales, civiles; con 1.814 evaluaciones. 

(ii) Dirigentes, representantes o miembros de grupos étnicos, con 1.699 evaluaciones. 

(iii) Víctimas de violaciones a los DDHH e infracciones al DIH, incluyendo dirigentes, 

líderes, representantes de organizaciones, con 1.421 evaluaciones. 

(iv) Servidores públicos, exceptuando aquellos con responsabilidades en el diseño, 

coordinación o ejecución de la política pública de DDHH o de Paz del Gobierno 

nacional, funcionarios de la Procuraduría General de la Nación (PGN) y la Fiscalía 

General de la Nación, con 1.204 evaluaciones de riesgo. 

 

Por otra parte, el promedio de días que ha tomado la UNP para evaluar el riesgo, se tiene que 

en 2019 fue de 140 días hábiles, mientras que para 2020 (sin incluir el mes de diciembre) fue 

de 160,45 días hábiles; representando un aumento del 15% más de días para adelantar todo 

el proceso de evaluación.  Tomando las cifras de los primeros cuatro meses de 2021, este 

promedio bajó a 96 días hábiles. 

 

En cuanto al número de sesiones del Comité de Evaluación del Riesgo y Recomendaciones 

de Medidas (CERREM) llevadas a cabo por año, se muestra que en 2017 fueron 34 sesiones, 

en 2018 59 sesiones, en 2019 se llevaron a cabo 57 sesiones, en 2020 51 sesiones, y en lo 

corrido de 2021 hasta el mes de marzo, se han llevaron a cabo 16 sesiones.  
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¶ Indicador: Porcentaje de mujeres víctimas de conflicto armado identificadas con riesgo 

extraordinario, extremo o inminente que cuentan con medidas de protección 

implementadas. 

 

Este indicador se encuentra en el CONPES 3726 y su fórmula de cálculo es: (número de 

mujeres víctimas con ponderación de nivel de riesgo extremo o extraordinario que tiene medida 

de protección/ número de mujeres víctimas con ponderación de nivel de riesgo extremo o 

extraordinario) *100. 

Tabla No.  18: Estudio de nivel de riesgo para mujeres víctimas con medidas y sin medidas. 

AÑO Mujeres 

víctimas 

Nivel de Riesgo Tienen 

Medidas 

No 

tienen 

medidas 

% con 

medidas 

* 

Extraordinario Extremo Ordinario 

2017 685 326 3 289 337 321 102 

2018 759 514 4 206 521 248 101  

2019 651 421 4 169 431 220 101  

2020 428 256 0 135 260 168 102  

2021  96 54 0 28 56 40 104  

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UNP. 

 

La información presentada por la UNP es inconsistente.  Calculando el porcentaje del total de 

mujeres con medidas de protección frente al total de mujeres cuyas evaluaciones de riesgo 

arrojaron riesgo extraordinario y extremo, los datos muestran cifras superiores al 100%. 

 

Como ejercicio de contraste de la información procesada, una de las fuentes de consulta para 

validar la información reportada por la UNP la constituye el Sistema Nacional de Evaluación 

de Gestión y Resultados (Sinergia) del Departamento Nacional de Planeación (DNP).  

 

Tabla No.  19: Mujeres víctimas de conflicto armado, identificadas con riesgo extraordinario extremo o 

inminente, con medidas de protección implementadas 

Año Meta Avance % avance 

2019 60 62.60 104.33  

2020 80 84.21 105.26  

2021 (31 de marzo) 90 88.333 98.14  

Fuente: Elaboración propia. Julio 2021. DNP.65 

 

Los datos procesados denotan variación en los parámetros de evaluación y seguimiento a los 

mostrados en años anteriores, lo cual dificultó el contraste de los mismos, como se observa 

en la anterior tabla.  Aunque las cifras muestran el cumplimiento de metas de parte del 

                                                           
65 Seg¼n la informaci·n publicada en Sinergia: ñEn junio de 2021, de 480 mujeres identificadas en la ruta individual 
con riesgo extraordinario, extremo, inminente y tutelas, en 424 casos se implementaron en su totalidad medidas de 
protección de competencia de la UNP dentro de los términos establecidos en el procedimiento de la entidad, lo que 
representa un 88,33%. De 56 rezagos; (nueve) implementados fuera de términos, (15) terminados de implementar 
fuera de t®rminos, (13) pendientes en proceso de implementaci·n y (19) pendientes por implementarò. 
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Gobierno nacional, el universo de víctimas no está siendo considerado en la base de cálculo, 

lo que representa un retroceso con respecto a las mediciones de los años anteriores.  
 

¶ Indicador: Acumulado de colectivos identificados con riesgo extraordinario, extremo o 

inminente con medidas de protección implementadas 

 

Este indicador fue propuesto por la CSMLV y su f·rmula de c§lculo es ñSumatoria de colectivos 

identificados con riesgo extraordinario, extremo o inminente con medidas de protección 

implementadasò. 

 

Adicional a las cifras presentadas de protección individual, se indagó a la UNP por el avance 

en la formulación e implementación de planes de protección colectiva. A continuación, se 

presentan algunos de los datos más relevantes que presentó la entidad. 

 

Tabla No.  20: Acumulado anual de evaluaciones de riesgo colectivo y resoluciones de protección 

colectiva 

Años 

Solicitudes de 

protección 

colectiva66 

Evaluaciones de 

riesgo colectivo 

Planes de protección 

colectiva, adoptados y 

vigentes 

2017 108 20 9 

2018 359 76 34 

2019 292 70 38 

2020 S.I. 50 40 

2021 S.I 53 6 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UNP. 

 

Las cifras que se muestran de avance en la aplicación de medidas de protección colectiva, 

distan de las necesidades expresadas por las comunidades, la Defensoría del Pueblo y la 

CSMLV en informes anteriores, y continúan siendo un cuello de botella en la aplicación de 

medidas de protección efectiva para las comunidades afectadas por el conflicto armado o en 

riesgo de vulneración a sus derechos.  Una de las causas identificadas en evaluaciones 

territoriales llevadas a cabo por el SAT, refiere las dificultades para la articulación institucional 

entre autoridades locales y nacionales, así como con las comunidades afectadas. 

 

¶ Variable cuantitativa: EETT asistidas técnicamente en la implementación de programas 

de prevención y promoción de Derechos Humanos. 

 

Esta variable fue propuesta por la CSMLV y analiza la asistencia de las entidades del nivel 

nacional a las EETT, para la formulación e implementación de instrumentos de planeación 

para la prevención de situaciones de riesgo, protección y garantías de no repetición para la 

                                                           
66 Esta cifra es tomada de la información aportada para el Séptimo Informe, la cual no fue actualizada por la UNP 
en la solicitud formulada para la elaboración del presente informe. Sin embargo, dada su relevancia para ilustrar el 
avance en el cumplimiento de las metas se incorpora, sustrayendo el dato parcial de 2020. 



 

51 
 

población víctima y las comunidades afectadas por la violencia, así como la atención de 

emergencias derivadas de la persistencia del conflicto armado, establecidas en el Decreto 

4800 de 2011. Esto, en aplicación de los principios de concurrencia, coordinación y 

complementariedad. 

 

Los planes integrales de prevención constituyen, una de las principales herramientas para 

darle aplicabilidad a los principios referidos, y su formulación y ejecución está a cargo de las 

autoridades regionales y locales con el apoyo técnico del Ministerio del Interior (Mininterior).  

Adicionalmente, se define que dichos planes deberán incluir acciones específicas que 

respondan a las recomendaciones realizadas por la entidad a través de la Comisión 

Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT). 

 

Según la información reportada en el sistema de información del DNP por parte del Mininterior, 

dos de los cuatro componentes básicos para su cálculo del indicador corresponden a: (i) 

implementación del modelo de gestión preventiva del riesgo a nivel departamental y municipal; 

y (ii) formulación de planes integrales de prevención a nivel departamental y municipal. 

 

La entidad afirmó que a través de asesores territoriales se desarrollaron asistencias técnicas 

en los departamentos de Sucre, Putumayo, Caquetá, Tolima, Huila, Antioquia, Córdoba, 

Chocó, Casanare, Cauca y específicamente en el municipio de Toribío en el departamento de 

Cauca.  Sin embargo, no se contó con información adicional que permita analizar el desarrollo 

de las actividades llevadas a cabo en el marco de las asistencias técnicas, que permitan a la 

CSMLV determinar su efectividad.  Asimismo, el Mininterior adelantó el acompañamiento 

virtual a las EETT en la revisión de la vigencia de los planes integrales de prevención, en los 

departamentos mencionados con excepción de Tolima y Antioquia.  Adicionalmente, informó 

la aprobación del plan del municipio de Villavicencio, Meta. 

 

¶ Aspectos sobre contaminación por Minas Antipersonal, Municiones sin explotar y 

Artefactos Explosivos Improvisados. 

 

Esta variable es propuesta por la CSMLV y pretende analizar las afectaciones en la población 

civil y los miembros de las fuerzas militares como resultado del uso y utilización de MAP, MUSE 

y AEI.  La presencia de estos artefactos constituye un riesgo latente advertido por la Defensoría 

del Pueblo a través del SAT para el normal desarrollo de las actividades de comunidades 

rurales, poblaciones en procesos de retornos y comunidades confinadas, entre otras.  De igual 

manera, la contaminación ha supuesto una barrera para el desarrollo de planes y programas 

en la implementación del Acuerdo de Paz (como el catastro multipropósito, los Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y el Plan Nacional Integral de Sustitución (PNIS), y 

en el marco de la PPARIV en la restitución de tierras, el restablecimiento de derechos, la 

reparación integral y las garantías de no repetición. 

 

Colombia tiene un largo historial de victimización por MAP y artefactos explosivos.  A la fecha, 

el país registra entre 1990 a 2021, 12.051 víctimas, de las cuales un 40% son civiles y un 60% 
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pertenecen a la fuerza militares.  Sin embargo, desde 2017 se ha venido incrementando la 

proporción de víctimas civiles, especialmente en los territorios donde se desarrollan 

enfrentamientos y disputas entre grupos armados ilegales, lo que da cuenta de la continuidad 

en el uso indiscriminado de este tipo de armas y los impactos desproporcionados sobre la 

población.  Es importante mencionar que, en muchos de los eventos de desplazamiento 

masivo y confinamiento durante 2020, uno de los principales factores de riesgo es la 

contaminación por MAP y AEI.  

 

De esta manera, de acuerdo con información aportada por la Oficina del Alto Comisionado 

para la Paz (OACP), quien tiene la coordinación de la Acción Integral Contra Minas 

Antipersonal (AICMA), entre 2017 y el primer trimestre de 2021, en 209 municipios de 27 

departamentos se presentaron accidentes o incidentes.  Estos eventos produjeron la muerte a 

41 civiles y 20 miembros de las fuerzas militares para un total de 61 personas muertas.  

Además, 290 civiles han resultado heridos que se suman a los 211 miembros de la fuerza 

militares heridos. 

 

Es importante resaltar que durante 2020 se presentaron 171 accidentes, de los cuales 107 

fueron civiles y 64 miembros de las fuerzas militares.  Un 12% (21) de las víctimas fueron 

menores de 18 años, 13 mujeres, 19 Negros, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueros 

(NARP) y 20 de pueblos indígenas.  Esto da cuenta de la persistencia de la victimización y los 

riesgos latentes para estos grupos poblacionales que han sido advertidos por el ministerio 

público en varias regiones del país. 

 

Tabla No.  21: Distribución de accidentes por MAP-MUSE-AEI por principales departamentos 

Departamento Víctimas 

Nariño 62 

Norte de Santander 36 

Antioquia 34 

Putumayo 13 

Guaviare 7 

Cauca 6 

Bolívar 5 

Chocó  3 

Meta 3 

Córdoba 2 

Total 171 

Fuente: Elaboración propia. Mayo 2021. OACP. 

 

Dado este contexto, es importante señalar que la Política Pública de Acción Integral Contra 

Minas se ha venido desarrollando desde 2000 y actualmente cuenta con tres componentes de 

atención a las víctimas, prevención de accidentes y limpieza y descontaminación de áreas.  

Por una parte, el desminado humanitario ha tenido un impacto en regiones donde se cuenta 
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con condiciones de seguridad, a la fecha hay operaciones de desminado en 135 municipios.  

Sin embargo, en zonas donde persiste el conflicto ha sido imposible adelantar estas acciones 

de limpieza, lo que supone retos para atender a las necesidades de comunidades en riesgo. 

 

Por otra parte, la educación en riesgo de minas es la principal herramienta de prevención, 

especialmente en escenarios donde no es posible adelantar acciones de desminado.  Entre 

2017 y 2021 se adelantaron 20.633 actividades de ERM, de las cuales un 9% fueron en el 

ámbito educativo, 18% en respuesta rápida en atención a casos urgentes, 33% en 

emergencias especialmente en escenarios de crisis humanitaria y un 39% en actividades de 

desminado, que fueron desarrolladas por organizaciones civiles, asociaciones de víctimas y 

comunidades étnicas.  Si bien la ERM es fundamental, su alcance aún resulta limitado, por lo 

que es necesario continuar con su fortalecimiento para la prevención de nuevos accidentes, la 

intervención en zonas donde no es posible adelantar actividades de desminado y continuar 

fomentando la participación y capacitación de organizaciones. 

 

Finalmente, sobre la atención integral a víctimas, existen brechas para garantizar la atención 

en contextos rurales.  Aunque se cuenta con una ruta y procedimientos establecidos para 

atender los casos de emergencia, en los procesos de rehabilitación, seguimiento, atención 

psicosocial, reintegración económica e indemnización, existen limitaciones, falta de oferta 

institucional (especialmente de las instituciones de salud) y atención diferencial para Niños, 

Niñas y Adolescentes (NNA), y pueblos étnicos. 

 

 

Análisis cualitativo 

Avances 

 

La información recopilada por la CSMLV da cuenta del desarrollo y el fortalecimiento de las 

operaciones que buscan mejorar el control territorial en las zonas afectadas por el conflicto 

armado.  Por otra parte, se mantienen los esquemas institucionales que buscan brindar 

medidas de protección para líderes y lideresas que forman parte de las instancias de 

participación definidas por la ley. 

 

En cuanto a los instrumentos de prevención establecidos, a pesar de las dificultades 

demarcadas por la pandemia generada por el COVID-19, el Gobierno nacional avanzó en la 

asistencia a las gobernaciones para la formulación y actualización de los planes de prevención 

en las zonas principalmente afectadas por el conflicto, sumadas a las acciones de prevención 

promovidas en el marco de la comisión intersectorial para la respuesta rápida a las alertas 

tempranas, que coordina el Mininterior. 

 

En cuanto a los avances en materia de prevención de accidentes e incidentes por 

MAP/MUSE/AEI utilizados por los actores armados, la política pública se mantiene en su 

ejecución con acciones en tres componentes: educación en el riesgo, desminado (humanitario 

y en operaciones) y la atención integral a las víctimas.  
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Dificultades 

 

A partir de las recomendaciones formuladas por la Defensoría del Pueblo en sus alertas, se 

identificaron algunos rasgos transversales de la respuesta estatal en términos de: (i) disuasión 

del contexto de amenaza; (ii) prevención y protección; (iii) acciones de coordinación 

institucional para la reacción rápida; y (iv) análisis desde la estrategia de prevención y 

protección de la vida e integridad de la población de especial protección. Adicionalmente, se 

presenta el balance de las actuaciones de la UNP para la incorporación el enfoque de género, 

desde el análisis del funcionamiento del CERREM de mujeres. 

 

(i) Acciones dirigidas a la disuasión del contexto de amenaza 

 

La tendencia de la respuesta suministrada por las fuerzas militares evidencia acciones 

orientadas al desarrollo de operaciones de control territorial, entre las que se reportan 

específicamente acciones de articulación entre Policía, Ejército y las administraciones locales 

en la mayoría de los territorios advertidos.  Si bien las respuestas de la Policía son céleres en 

términos documentales y se encuentran enfocadas en los resultados, así como en actividades 

y campañas de prevención, las operaciones reportadas no son suficientes, en virtud de la 

ocurrencia de distintos eventos de desplazamientos masivos, homicidios selectivos y homicidio 

en concurso homogéneo sucesivo (masacres) en varias regiones del país como el Bajo Cauca; 

Suroeste antioqueño; Sur de Córdoba; Catatumbo; Montes de María; la costa pacífica 

chocoana, caucana y nariñense, entre otras.  

 

De otra parte, en algunas respuestas de las fuerzas militares se refirió a la cooperación de la 

población civil como un resultado operativo positivo para la prevención de riesgos.  No 

obstante, la CSMLV advierte que, estas estrategias pueden incrementar la vulneración en 

territorios controlados por actores armados ilegales y algún tipo de involucramiento de su parte 

en el resultado de las operaciones.  

 

Es importante señalar dentro de estas acciones, las tendientes a la liberación de tierras y 

prevención de accidentes por MAP/MUSE/AEI y remanentes de guerra.  Si bien las acciones 

de ERM, que constituyen la principal herramienta de prevención han sido ampliamente 

desplegadas en Nariño, Putumayo, Norte de Santander, Chocó y Antioquia, estos territorios 

no han podido ser objeto de acciones de desminado humanitario por la persistencia del 

conflicto.  Asimismo, las capacidades de las fuerzas militares en desminado se limitan por la 

dinámica misma de los escenarios de confrontación, la contaminación de nuevas áreas y las 

consecuentes restricciones a la movilidad que conllevan para la población civil.  La CSMLV 

hace un llamado para adelantar acciones de señalización de las áreas contaminadas, para 

contribuir a la prevención de accidentes. 

 

Finalmente, es importante señalar que las respuestas de las fuerzas militares y las 

administraciones locales suelen aludir a la convocatoria y participación en consejos de 

seguridad como un aspecto crucial para la disuasión.  Sin embargo, por lo general no se 
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mencionan los acuerdos o compromisos alcanzados en dichos espacios, o sus mecanismos 

de seguimiento, que permitan inferir el efecto de estos espacios sobre la prevención y la 

protección de los derechos de la población. 

 

(ii) Acciones de prevención y protección 

 

Las EETT son las primeras instancias respondientes ante situaciones de riesgo para personas 

defensoras de DDHH, líderes, lideresas sociales y demás grupos poblacionales que afronten 

algún tipo de amenaza en su contra.  Pese a las recomendaciones formuladas sobre este 

particular por la Defensoría, se ha identificado que estas autoridades no suelen tener en cuenta 

lo preceptuado mediante el Decreto 2252 de 2017, en términos de la detección temprana de 

situaciones de riesgo contra esta población.  

 

Se observó una baja articulación entre los diferentes niveles de gobierno y las instituciones 

para implementar los planes de contingencia y de prevención, así como rutas de protección. 

Lo anterior, implica duplicidad de esfuerzos y ausencia de atención.  En otros casos, se 

identificó financiación insuficiente para atender la magnitud de los riesgos advertidos por el 

SAT. 

 

La UNP centró su respuesta en solicitudes de individualización de los casos citados en las 

Alertas, indicando que no presentaba avances en este propósito ante la incapacidad de 

individualizar a las personas en riesgo, a pesar de que las Alertas focalizan riesgos para grupos 

sociales en el contexto del conflicto armado y que los casos allí plasmados son solo ilustrativos 

del riesgo.  Esto restringe el alcance protector ante riesgos que suelen extenderse a diversos 

grupos poblacionales.  

 

Además, en la mayoría de sus respuestas no se precisa la información sobre solicitudes de 

protección colectiva ni la aplicación o efecto de este tipo de medidas sobre comunidades 

expuestas directamente a los riesgos.  Tampoco se ha tenido conocimiento de acciones 

promovidas por la UNP orientadas a la implementación oportuna de planes colectivos en 

coordinación con las autoridades étnicas, en concordancia con lo preceptuado en el Decreto 

2078 de 2017 y en aplicación del enfoque diferencial étnico. 

 

Asimismo, las medidas de protección pocas veces pueden aplicarse en zonas rurales 

apartadas que frecuentemente son objeto de Alertas.  La Defensoría del Pueblo ha instado a 

territorializar la oferta de protección de conformidad con el Decreto 1581 de 2017. 

 

De otra parte, en cuanto a las acciones de protección a favor de NNAJ, es importante destacar 

que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) se ha convertido en un referente para 

el acceso a servicios de las comunidades.  Sin embargo, no se evidencian de manera clara, 

puntual y focalizada su accionar frente a los diferentes escenarios y riesgos advertidos en las 

recomendaciones formuladas por la CSMLV.  En general, su respuesta ha estado circunscrita 

a la oferta habitual en materia de asistencia técnica o programas impartidos en todo el país, 
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que, con las restricciones de la pandemia, generada por el COVID-19 han demostrado ser 

poco eficaces en los municipios advertidos, por las dificultades en conectividad. 

  

Por su parte, la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos 

Internacionales, como secretaría técnica de la Comisión Intersectorial para la Prevención del 

Reclutamiento y Uso Ilícito de Niños, Niñas y Adolescentes (CIPRUNNA), no cuenta con un 

despliegue territorial de su oferta, adecuado a las dimensiones y características de esta 

conducta vulneratoria en el país.  Según la información recopilada por el SAT, la mayoría de 

las administraciones locales refieren desconocer las acciones desarrolladas en los territorios. 

Sin embargo, la CIPRUNNA informó estar apoyando a las administraciones de municipios 

priorizados para la conformación de EAI para la prevención de reclutamiento, desarrollo que 

presenta avances escasos, principalmente debido a que la conformación de los estos se 

formaliza a través de un decreto municipal. 

 

En complemento, para la CSMLV resulta relevante visibilizar que la trata de personas, 

constituye una estrategia mediante la cual los grupos armados al margen de la ley 

implementan control territorial en sus zonas de influencia y generan ingresos a partir de la 

explotación sexual de mujeres, NNAJ entre otras poblaciones vulnerables. 

 

(iii) Acciones de coordinación institucional para la reacción rápida 

 

En lo que concierne a las funciones del Mininterior para la coordinación de la respuesta estatal 

a las Alertas, durante 2020 se observaron algunos cambios en las apuestas metodológicas de 

dicha institución en el marco del CIPRAT.  Entre estos, se destaca la creación de una iniciativa 

de territorialización de las acciones de articulación institucional, a través de la conformación 

de talleres regionales de seguimiento (TRS) por medio de los cuales se ha buscado afianzar 

el conocimiento institucional sobre el Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida 

de que trata el Decreto 2124 de 2017, así como fortalecer dinámicas de coordinación nación-

territorio. 

 

Este tipo de ajustes metodológicos son importantes para la materialización de las funciones 

consagradas en el Decreto 2124 de 2017.  Sin embargo, es importante que el Mininterior 

fortalezca: (i) su incidencia en el CIPRAT para la toma de decisiones que repercutan en la 

disuasión de la violencia; (ii) la prevención temprana y urgente de las violaciones a los 

derechos de que trata la citada normativa; (iii) la protección de los grupos poblacionales 

focalizados; (iv) las capacidades estatales y sociales para afrontar el riesgo; (v) la definición 

de rutas y otras acciones tendientes a mitigar las vulnerabilidades territoriales; (vi) sus 

mecanismos de seguimiento a la respuesta institucional; (vii) aplicar los correctivos necesarios 

para asegurar la coordinación institucional oportuna y eficaz para la prevención de violaciones 

a los DDHH, libertad, integridad y seguridad e infracciones al DIH.  

 

(iv) Análisis desde la estrategia de prevención y protección a la vida e integridad personal 

de la población de especial protección del Estado (líderes, lideresas sociales, personas 
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defensoras de derechos humanos, docentes, periodistas, desmovilizados, víctimas, 

etc.). 

 

La Defensoría del Pueblo ha venido adelantando los trámites pertinentes y oportunos ante las 

diferentes entidades competentes, mediante la gestión de mecanismos de prevención y 

protección para la salvaguarda de los derechos a la vida, integridad personal y seguridad de 

estas poblaciones que detenten amenazas contra su vida e integridad personal con ocasión 

del ejercicio de su cargo.  Las acciones se llevan a cabo a través de la recepción, atención y 

trámite de quejas.  Al respecto, la CSMLV ha solicitado a la Fiscalía General de la Nación, 

iniciar las respectivas investigaciones que correspondan. 

 

En 2020, la Defensoría del Pueblo registró 993 quejas por vulneraciones al derecho a la vida, 

cuya conducta vulneratoria fueron amenazas de muerte contra la población de especial 

protección del Estado.  El seguimiento a estas peticiones se llevó a cabo a través de los 

diferentes escenarios de protección, donde la entidad asiste como invitada permanente, con 

voz, pero sin voto.  

 

Incorporación del enfoque de género en el marco del CERREM de mujeres 

 

El en marco del Proceso Nacional de Concertación PIG de 2009 se creó el CERREM67 de 

mujeres.  Tiene como objetivo realizar una mirada integral de los casos de mujeres solicitantes 

de protección que se exponen a mayores riesgos por el ejercicio de sus liderazgos, el cual 

constituye una acción afirmativa para la protección de DDHH.  Asimismo, se adoptó el 

Protocolo para la aplicación del programa de Prevención y Protección de los Derechos a la 

Vida, la libertad, la integridad y seguridad de las mujeres, y de los grupos y comunidades de 

los que estas hagan parte, sin embargo, falta su debida implementación, divulgación y la 

capacitación de los funcionarios de la UNP para su aplicación. 

 

Durante 2020 se orientaron y asesoraron 275 casos de mujeres desde toda su 

interseccionalidad.  Los departamentos donde hubo una mayor proporción de casos 

corresponden a Bogotá con 52, Nariño 29, Cauca y Norte de Santander 20, Antioquia16, 

Magdalena 12 y Casanare con 11.  Por su parte, en el primer trimestre de 2021, se asesoraron 

124 casos de mujeres.  Los departamentos con mayor número de casos fueron: Valle del 

Cauca con 14, Bogotá 13, Cauca 11 y Antioquia con 10. 

 

Con respecto a las dificultades encontradas en el marco de la participación en este espacio, 

encontramos la falta de garantías de participación efectiva de las lideresas y víctimas, las 

cuales representan las voces de los derechos de las mujeres. 

 

Se tienen identificados 14 casos de protegidas con quejas en contra de los escoltas de los 

esquemas de protección por: (i) discriminación a las protegidas por su labor y su etnia, (ii) 

acoso sexual, y (ii) tratos inadecuados y degradantes.  Preocupa que dicha situación fue 

                                                           
67 Resolución 805 de 2012. 
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señalada en el Séptimo Informe, y ha sido puesta en conocimiento de la UNP, sin que a la 

fecha se conozcan acciones encaminadas a dar respuesta de fondo. 

 

Se advierte la disminución significativa de las valoraciones de riesgo de lideresas, que son 

reconocidas por su labor en territorios con Alertas Tempranas como Antioquia y Cauca. Esto 

genera pérdida de confianza en la institucionalidad por parte de las lideresas y defensoras de 

DDHH, quienes consideran que las entidades del gobierno no están haciendo las suficientes 

acciones para su protección y garantía de seguridad.  En esta línea, se rechazan los hechos 

ocurridos en contra de la vida e integridad de una reconocida representante del Huila en la 

mesa nacional de víctimas en mes de junio de 2021. 

 

Por otro lado, se evidenció un vacío jurídico en la resolución del CERREM de mujeres teniendo 

en cuenta que, de acuerdo con la UNP este solo recoge casos de mujeres, razón por la cual, 

a la fecha los casos de hombres con OSIGD son tramitados en el CERREM poblacional.  Se 

recomienda la modificación de esta resolución con el fin de que incorpore las categorías de 

género y atienda todos los casos de población con OSIGD en situación de riesgo, analizando 

desde una perspectiva de género sus experiencias vitales y la acción estatal para protegerles, 

generando así mayores garantías y la aplicabilidad del enfoque. 

 

Es importante que la UNP reconozca que la VBG no es exclusiva en contra de las mujeres 

cisgénero y heterosexuales, pues además involucra personas que no encajan en los modelos 

de feminidad y masculinidad dominantes. 

 

Por otra parte, se identificaron barreras en: (i) la aplicación y seguimiento a las medidas 

integrales para el acceso a la salud, educación, vivienda, trabajo, entre otras, necesarias para 

las víctimas y su familias, puesto que algunas entidades no cuentan con oferta especializada 

y el acceso a estas medidas es limitado y escaso;  (ii) el reconocimiento por parte de la UNP 

de los riesgos a los cuales están expuestas las lideresas y defensoras de DDHH que afectan 

a su núcleo familiar, que en ocasiones las obliga a vincularlos en el uso de su esquema de 

protección68; y (iii) el mejoramiento de medidas de protección a lideresas con mayor riesgo en 

contra de su vida e integridad por su labor. 

 

Conclusiones 

¶ Tanto en los escenarios de disputa, expansión, hegemonía o coexistencia, los actores 

armados ilegales ejercieron o intensificaron sus pautas de control sobre la población y 

el territorio so pretexto de la pandemia originada por el COVID-19. Conforme lo advirtió 

la Alerta Temprana de Inminencia No. 018-20, en este contexto sucedieron: homicidio 

en concurso homogéneo sucesivo (masacres), homicidios, desplazamientos forzados 

y confinamientos. 

 

                                                           
68 Situación que la UNP considera como uso indebido de las medidas de protección. 
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¶ La información reportada por la Unidad Nacional de Protección fue insuficiente para 

realizar el c§lculo de los indicadores del CONPES 3726 de 2012 (i)ñporcentaje de 

Víctimas del conflicto armado, identificadas con riesgo extraordinario extremo o 

inminente que cuentan con medidas de protecci·n implementadasò; y (ii) ñporcentaje 

de mujeres víctimas de conflicto armado identificadas con riesgo extraordinario, 

extremo o inminente que cuentan con medidas de protecci·n implementadasò. 

 

¶ Entre 2020 y el primer trimestre de 2021, los grupos poblacionales que acumularon los 

mayores porcentajes de estudios de nivel de riesgo fueron: (i) dirigentes, 

representantes o activistas de organizaciones defensoras de derechos humanos, de 

víctimas, sociales, civiles; con 1.814 evaluaciones; (ii) dirigentes, representantes o 

miembros de grupos étnicos, con 1.699; (iii) víctimas de violaciones a los derechos 

humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, con 1.421; y (iv) 

servidores públicos, con 1.204 evaluaciones de riesgo. 

 

¶ En 2020 (sin incluir el mes de diciembre) la Unidad Nacional de Protección tomó un 

promedio de 160 días hábiles para evaluar el riesgo, representando un aumento del 

15% frente al 2019.  Por su parte, tan solo en el primer trimestre de 2021 el promedio 

estuvo en 96 días.  

 

¶ Lo reportado por la Unidad Nacional de Protección frente a la aplicación de las medidas 

de protección colectiva, dista de las necesidades expresadas por las comunidades la 

Defensoría del Pueblo y la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas 

en informes anteriores. 

 

¶ El país registra entre 1990 a 2021, 12.051 víctimas de Minas Antipersona, Munición 

Sin Explotar y Artefactos Explosivos Improvisados, de las cuales un 40% son civiles y 

un 60% pertenecen a la fuerza militares.  Sin embargo, desde 2017 se ha venido 

incrementando la proporción de víctimas civiles.  Además, en los eventos de 

desplazamiento masivo y confinamiento durante 2020, uno de los principales factores 

de riesgo fue la contaminación por estos artefactos.  

 

¶ Entre 2017 y el primer trimestre de 2021, en 209 municipios de 27 departamentos 

presentaron accidentes o incidentes.  Estos eventos produjeron la muerte a 41 civiles 

y 20 miembros de las fuerzas militares para un total de 61 personas muertas.  Además, 

290 civiles han resultado heridos que se suman a los 211 miembros de la fuerza 

militares heridos. 

 

¶ Si bien la educación en riesgo de minas es fundamental como herramienta de 

prevención, su alcance aún resulta limitado en Nariño, Putumayo, Norte de Santander, 

Chocó y Antioquia debido a la persistencia del conflicto armado. 
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¶ Aunque se cuenta con una ruta y procedimientos establecidos para atender los casos 

de emergencia, existen limitaciones por la falta de oferta institucional y atención 

diferencial para niños, niñas, adolescentes y pueblos étnicos, en los procesos de 

rehabilitación, seguimiento, atención psicosocial, reintegración económica e 

indemnización.  

 

¶ La respuesta de la Policía Nacional es insuficiente ante la ocurrencia de distintos 

eventos de desplazamientos masivos, homicidios selectivos y homicidio en concurso 

homogéneo sucesivo (masacres) sobre todo en regiones como el Bajo Cauca; 

Suroeste antioqueño; Sur de Córdoba; Catatumbo; Montes de María; la costa pacífica 

chocoana, caucana y nariñense, entre otras. 

 

¶ Se desconocen los acuerdos o compromisos alcanzados entre las fuerzas militares y 

las administraciones locales en los consejos de seguridad, lo cual dificulta el alcance 

de estos espacios sobre la prevención y la protección de los derechos de la población. 

 

¶ Se identificó que las entidades territoriales no suelen tener en cuenta lo preceptuado 

en el Decreto 2252 de 2017, en términos de la detección temprana de situaciones de 

riesgo contra defensores de derechos humanos, líderes, lideresas sociales y demás 

grupos poblacionales que afronten algún tipo de amenaza. 

 

¶ Se observó una baja articulación entre los diferentes niveles de gobierno y las 

instituciones para implementar los planes de contingencia y de prevención, así como 

rutas de protección.  Esto implica duplicidad de esfuerzos y ausencia de atención. 

Además, se identificó una financiación insuficiente para atender la magnitud de los 

riesgos advertidos por el sistema de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo.  

 

¶ En 2020, la Defensoría del Pueblo registró 993 quejas por vulneraciones al derecho a 

la vida, cuya conducta vulneratoria fueron amenazas de muerte contra la población de 

especial protección del Estado. 

 

¶ En el marco del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

durante 2020 se orientaron y asesoraron 275 casos de víctimas en los departamentos 

de Bogotá con 52, Nariño 29, Cauca y Norte de Santander 20, Antioquia16, Magdalena 

12 y Casanare con 11.  Por su parte, en el primer trimestre de 2021, se asesoraron 124 

casos de mujeres en el Valle del Cauca con 14, Bogotá 13, Cauca 11 y Antioquia con 

10. 

 

¶ Se tienen identificados 14 casos de protegidas con quejas en contra de los escoltas de 

los esquemas de la Unidad Nacional de Protección por: (i) discriminación a las 

protegidas por su labor y su etnia, (ii) acoso sexual, y (ii) tratos inadecuados y 

degradantes.  Preocupa que a la fecha se desconocen acciones encaminadas a dar 

respuesta de fondo. 
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¶ Se advierte la disminución significativa de las valoraciones de riesgo de lideresas y 

defensoras de derechos humanos reconocidas por su labor en territorios con Alertas 

Tempranas.  Esto genera pérdida de confianza en la institucionalidad. 

 

¶ Se rechazan los hechos ocurridos en contra de la vida e integridad de una reconocida 

representante del Huila en la mesa nacional de víctimas en mes de junio de 2021. 

 

¶ Se evidenció un vacío jurídico en la Resolución 805 de 2012 Comité para la eliminación 

de la discriminación contra la mujer, teniendo en cuenta que de acuerdo con la Unidad 

Nacional de Protección este solo recoge casos de mujeres, razón por la cual, a la fecha 

los casos de hombres con Orientación Sexual e Identidades de Género Diversas, son 

tramitados por el poblacional.  

 

 

Recomendaciones 

¶ Al Ministerio del Interior, como secretaría técnica de la Comisión Intersectorial para la 

Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas, finalizar el ajuste metodológico para el 

seguimiento a la respuesta institucional frente a los riesgos advertidos por la Defensoría 

del Pueblo. 

 

¶ Al Ministerio del Interior, diseñar una estrategia y un plan de trabajo para el 

fortalecimiento de sus funciones de asistencia técnica, ampliando la cobertura 

geográfica, en lo que respecta a sus deberes de prevención y garantías de no 

repetición.  Es importante que dicha labor trascienda los componentes pedagógicos, y 

se centre en mecanismos de seguimiento de la gestión institucional.  

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, adelantar las acciones necesarias, para dar una 

respuesta más efectiva, suficiente y oportuna a las recomendaciones de las alertas 

tempranas de la Defensoría del Pueblo. 

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, en cumplimiento del Decreto 2078 de 2017 y en 

articulación con entidades territoriales y otras del Sistema Nacional Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, fortalecer el proceso de evaluación y adopción de 

medidas de protección colectiva, teniendo en cuenta los hallazgos descritos en este 

informe donde se advierten rezagos en la atención de estas solicitudes. 

 

¶ A la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, articular las acciones institucionales 

necesarias para avanzar en la formulación e implementación de la política de 

desmantelamiento de organizaciones y conductas criminales de que trata el Acuerdo 

de Paz. 
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¶ A la Unidad Nacional de Protección, socializar e implementar el Protocolo de 

Evaluación de Riesgos para Mujeres Lideresas y Defensoras.  

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, definir un canal para la recepción y tramite 

disciplinario y penal de las quejas por casos de abuso, acoso y maltrato por parte del 

personal de escoltas contra mujeres lideresas y defensoras protegidas  

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, en coordinación con las entidades territoriales 

como primeros respondientes en la protección de los derechos a la vida, libertad e 

integridad, adoptar medidas de protección efectivas y adecuadas a contextos rurales y 

zonas de difícil acceso.  

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, reforzar la incorporación de la inclusión del 

enfoque de género en toda la ruta de protección. 

 

¶ Al Ministerio del Interior, ajustar la Resolución 805 de 2012, para que se incluya en el 

Comité de Evaluación del Riesgo y Recomendaciones de Medidas de Mujeres los 

casos de hombres con Orientación Sexual e Identidades de Género Diversas.  

 

¶ Al Ministerio del Interior, garantizar la participación efectiva de las invitadas 

permanentes al Comité de Evaluación del Riesgo y Recomendaciones de Medidas de 

Mujeres. 

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, reforzar la valoración de las situaciones riesgo de 

lideresas y defensoras de derechos humanos reconocidas por su labor en territorios 

con Alertas Tempranas. 

 

¶ A la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, de conformidad con el artículo 7 de la 

Ley 759 de 2002, avanzar en los procesos de señalización de áreas contaminadas 

como una estrategia complementaria para la prevención de accidentes. 

 

¶ A la Unidad Nacional de Protección, reducir el número de días hábiles que transcurren 

entre las solicitudes y las valoraciones de los riesgos. 

 

¶ Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio de Salud y Protección Social 

y a la Unidad para las Víctimas, mejorar la oferta institucional para atender los procesos 

de rehabilitación, seguimiento, atención psicosocial, reintegración económica e 

indemnización a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y pueblos étnicos víctimas de 

Minas Antipersona, Munición Sin Explotar y Artefactos Explosivos Improvisados. 

 

¶ Al Ministerio de Defensa Nacional y Comando General de las Fuerzas Militares de 

Colombia, reforzar las estrategias con enfoque preventivo encaminadas a la 



 

63 
 

desestructuración de los grupos ilegales cuyo accionar afecta el derecho a la vida, 

libertad e integridad de la población. 

 

¶ Al Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, mejorar la respuesta ante la 

ocurrencia de distintos eventos de desplazamientos masivos, homicidios selectivos y 

homicidio en concurso homogéneo sucesivo (masacres) sobre todo en regiones como 

el Bajo Cauca; Suroeste antioqueño; Sur de Córdoba; Catatumbo; Montes de María; la 

costa pacífica chocoana, caucana y nariñense, entre otras. 

 

¶ Al Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, Policía Nacional y entidades territoriales 

mejorar el registro de los acuerdos y compromisos alcanzados en los consejos de 

seguridad, que permitan evidenciar el alcance de estos espacios en la prevención y la 

protección de los derechos de la población. 

 

¶ A las entidades territoriales, tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 2252 de 2017, 

para la detección temprana de situaciones de riesgo contra defensores de derechos 

humanos, líderes, lideresas sociales y demás grupos poblacionales que afronten algún 

tipo de amenaza. 

 

¶ Al Ministerio del Interior, Unidad Nacional de Protección, mejorar la articulación con los 

diferentes niveles de gobierno para implementar los planes de contingencia y de 

prevención, así como rutas de protección. 

 

¶ A las entidades territoriales, aumentar el presupuesto para la atención de los riesgos 

advertidos por el sistema de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo. 
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TERCERA SECCIÓN: ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN 
 

Al igual que en informes anteriores en este capítulo se aborda exclusivamente lo relacionado 

con los CRAV como estrategia de atención y orientación.  El Decreto 1084 de 2015, establece 

como objetivo de los CRAV, atender, orientar, acompañar y remitir a las víctimas a las 

entidades del SNARIV que hacen parte de estos.  Así como lograr que las personas afectadas 

por el conflicto armado sean informadas integralmente sobre sus derechos, conforme a lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011 dado que las víctimas del conflicto armado tienen el 

derecho a disponer de información clara y oportuna sobre las rutas de acceso y el estado del 

avance de las medidas de reparación integral correspondientes. 

La estrategia de los CRAV busca lograr su adecuada operación a través de la articulación 

interinstitucional del nivel nacional y territorial.  En ese sentido, la UARIV asume las 

competencias de coordinación, fortalecimiento, implementación y gerencia de los CRAV, 

sumado a diferentes funciones que son concertadas con el trabajo y las responsabilidades de 

la UARIV, las entidades de la SNARIV y las alcaldías.69 

Conforme lo anterior, a lo largo del capítulo se tienen en cuenta indicadores de la CSMLV 

sobre porcentajes de cobertura, y variables cuantitativas como: (i) operatividad de los centros, 

(ii) asistencia institucional de entidades del SNARIV, (iii) infraestructura, (iv) solicitudes 

atendidas, agendadas y radicadas, y (v) capacidad de documentación de solicitudes de 

indemnización de los CRAV.  Asimismo, se analizan las respuestas de las entidades ante las 

recomendaciones realizadas en el Séptimo Informe. 

Es preciso aclarar que, para la elaboración del presente informe no se llevaron a cabo visitas 

administrativas a los CRAV debido a la pandemia ocasionada por el COVID-19.  El presente 

capítulo se construyó con la información consolidada por la UARIV a los requerimientos 

enviados a nivel nacional y territorial. 

 

Análisis cuantitativo  

¶ Variable cuantitativa de la CMSLV: ñOperatividad de los CRAVò 
 

La Ley 1448 de 2011 establece como uno de sus objetivos estrat®gicos óôacercar el Estado a 

las v²ctimas para brindarles una oferta pertinente, eficaz, sostenible y oportunaôô.  De esta 

manera, la variable analiza la cobertura de la atención y orientación en todo el territorio 

nacional.  

Si bien el objetivo propuesto desde 2018 era la entrada en funcionamiento de 34 centros, así 

como el fortalecimiento de la atención a las víctimas, el presente análisis no se centra en la 

                                                           
69 Artículo 4, Resolución 01667 de 2020.  
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construcción y priorización, sino en el adecuado funcionamiento de los CRAV a partir del 

cumplimiento total de los protocolos en el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19. 

La UARIV como entidad responsable de la coordinación, creación, fortalecimiento e 

implementación de los centros, estableció dentro de su Plan Operativo Anual (POA) 2021 el 

indicador relacionado con la construcción de protocolos de atención de funcionamiento en los 

centros. Adicionalmente, este POA incluye la suscripción de convenios interadministrativos o 

contratos que comprometan el apoyo financiero para la construcción del Centro Regional de 

Montes de María. 

Tal como se presentó en el Séptimo Informe, en 2020 se consolidaron 33 centros, frente a una 

meta planteada de 34, la cual se cumplió para el primer trimestre de 2021.  A continuación se 

expone la proyección de los CRAV priorizados y en construcción para la presente vigencia.  

 

Cuadro No. 1: Municipios priorizados por la UARIV para la construcción y entrega de CRAV 2021 

Priorizados Sexto 
Informe CSMLV 2018 - 

201970 

Priorizados Séptimo 
Informe CSMLV 2019-2020 

Priorizados Octavo Informe 
CSMLV 2020-2021 

Priorizados para 

construcción 

Priorizados para 

construcción 

Priorizados para 
construcción 

Putumayo (Mocoa) 0 Bolívar (Carmen de Bolívar) 

Santander (Bucaramanga)   

En construcción En construcción En construcción 

Nariño (Pasto) Tolima (Ibagué) Tolima (Ibagué) 

Tolima (Ibagué) Nariño (Pasto) Nariño (Pasto) 

Bolívar (Cartagena)   

Entregados Entregados Entregados 

0 La Guajira (Riohacha) Bolívar (Cartagena) 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

 

Preocupa que los CRAV de Pasto e Ibagué que se encuentran en etapa de construcción desde 

2018, aún no han sido entregados.  Al comparar la información reportada por la UARIV con 

aquella consignada en el Séptimo Informe, se identificó que los CRAV de Riohacha y 

Cartagena se entregaron un año después de haber sido priorizados para su construcción. 

También llama la atención que se des-priorizaron los CRAV de Mocoa y Bucaramanga.  La 

UARIV define en qué regiones del país considera la apertura de los nuevos CRAV.  Sin 

embargo, se desconocen las razones por las cuales no se refiere a los centros que habían 

sido priorizados en años anteriores y cuya construcción no ha iniciado.  Se advierte que estos 

CRAV, que para el Sexto Informe estaban priorizados para su construcción, ya no se 

encuentran en ninguna fase y nunca iniciaron.  Esta situación es preocupante sobre todo para 

el departamento de Putumayo que no cuenta con ningún centro de atención y que ha sido uno 

                                                           
70 Plan de Acción 2018 https://www.unidadvictimas.gov.co/es/plan-de-accion-2018-diciembre/45656. 

http://www.unidadvictimas.gov.co/es/plan-de-accion-2018-diciembre/45656
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de los territorios más golpeados por el conflicto armado.  No es claro para la CSMLV por qué 

la construcción de dichos CRAV ya no es una prioridad para la UARIV. 

Tabla No.  22: Estado de operatividad de los CRAV a nivel nacional 2021 

Departamento CRAV en operación 
CRAV en 

construcción 
Proyecto de CRAV 

en formulación 

Antioquia 2 (Apartadó, Caucasia) 0 0 
Arauca 2 (Arauca, Tame) 0 0 
Atlántico 2 (Barranquilla, Soledad) 0 0 

Bolívar 1 (Cartagena) 0 
1 (El Carmen de 

Bolívar) 
Caquetá 1 (Florencia) 0 0 

Cauca 
2 (Popayán, Santander de 
Quilichao) 

0 0 

Cesar 2 (Curumaní, Valledupar) 0 0 
Chocó 1 (Quibdó) 0 0 
Córdoba 1 (Montería) 0 0 
Cundinamarca 3 (La Palma, Soacha, Viotá) 0 0 
Guaviare 1 (San José del Guaviare) 0 0 
Huila 2 (Neiva, Pitalito) 0 0 
La Guajira 2 (El Molino, Riohacha) 0 0 
Magdalena 1 (Santa Marta) 0 0 
Meta 1 (Villavicencio) 0 0 

Nariño 
3 (El Charco, San Andrés de 
Tumaco, Policarpa) 

1 (Pasto) 0 

Norte de 
Santander 

2 (Cúcuta, Ocaña) 0 0 

Putumayo 0 0 0 
Risaralda 1 (Pereira) 0 0 
Sucre 1 (Sincelejo) 0 0 
Tolima 0 1 (Ibagué) 0 
Valle del Cauca 2 (Buenaventura, Cali) 0 0 
Santander 1 (Barrancabermeja) 0 0 
Total 34 2 1 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

 

De los 37 CRAV en el territorio nacional, 34 se encuentran en funcionamiento, dos en 

construcción (Pasto e Ibagué) y uno en formulación (El Carmen de Bolívar).  Se observa que 

la estrategia de los CRAV no ha llegado a todo el territorio nacional, pues los siguientes diez 

departamentos no cuentan con centros: Amazonas, Boyacá, Caldas, Casanare, Guainía, 

Putumayo, Quindío, San Andrés y Providencia, Vaupés y Vichada.  Por lo que se hace un 

llamado para que se evalúe la pertinencia de implementar dicha estrategia en estos territorios. 

En marzo de 2020, debido a la pandemia ocasionada por el COVID-19, los centros cerraron y 

los sistemas de atención a víctimas debieron adaptarse.  Si bien los 34 CRAV se encuentran 

en estado de operatividad, la concertación con las alcaldías para la apertura paulatina, así 

como los cierres temporales con base en la situación coyuntural de cada territorio, han 
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afectado su funcionamiento y han dificultado el acceso de las víctimas del conflicto armado a 

una atención y orientación adecuada y oportuna. 

¶ Variable cuantitativa de la CSMLV: ñAsistencia institucional a los CRAVò 
 

La CSMLV solicitó información a las Direcciones territoriales de la UARIV (DDTT) sobre el 

funcionamiento y operación, de los CRAV, con el objetivo de identificar la estrategia de 

implementación de la ruta de atención y oferta institucional en los centros en funcionamiento.  

A continuación se exponen los resultados de 30 CRAV de los cuales se obtuvo respuesta: 

Tabla No.  23: Asistencia de las entidades del SNARIV a los CRAV 

Entidad 
% asistencia 

2020 
% asistencia 

2021 

UARIV 90 67 

Alcaldías 91 68 
SENA 57 38 

Personería 50 41 

Secretaría de Salud 
Municipal 

41 26 

Secretaría de 
Educación Municipal 

20 8 

Minsalud  20 0 
PGN 11 8 

ICBF 18 17 

Defensoría del 
Pueblo 

17 11 

Gobernación 17 11 

RNEC 5 5 

Minagricultura 5 5 

Minsalud 5 8 

Mindefensa 0 0 

Secretaría de 
Educación 

Departamental 
17 8 

Secretaría de Salud 20 11 

Fiscalía General de 
la Nación 

0 0 

Supernotariado y 
Registro 

2 0 

Mineducación 0 0 

Minvivienda 0 0 
Fuente: Elaboración propia. Mayo 2021. UARIV (DDTT). 

Conforme a la información reportada por las DDTT, se evidenció que el porcentaje de atención 

de la UARIV se encuentra sobre el 64%, y que la asistencia de las entidades tuvo un porcentaje 

significativamente bajo frente a las cifras de 2020, año en el cual se suspendió temporalmente 
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la atención en los CRAV y se encontraba en implementación piloto la nueva estrategia de los 

diferentes canales de atención de la UARIV.  Preocupa que en el 2021, pese a la existencia 

de estrategias implementadas, las cifras de asistencia institucional sigan siendo bajas, y que 

las entidades que asistían, tales como el Ministerio de Defensa Nacional (Mindefensa) y el 

Ministerio de Salud y Protección Social (Minsalud) ya no hagan presencia.  

 

¶ Variable cuantitativa de la CSMLV: ñPoblaci·n atendida por a¶osò 
 

Continuando con el seguimiento frente a la población atendida, se presenta la información 

discriminada por año, género, población con OSIGD y discapacidad. 

Tabla No.  24: Víctimas atendidas en los CRAV 2016 - 2021 

Año 
Total víctimas 

atendidas 

Hombres 
víctimas 

atendidos 

Mujeres 
víctimas 

atendidas 

Víctimas que 

no Informaron 

su auto 

reconocimiento 

en género 

Víctimas 

atendidas 

con 

OSIGD 

Víctimas con 

discapacidad 

2016 459.523 S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

2017 749.241 255.187 436.676 57.378 1.688 23.536 

2018 1.218.374 453.909 749.219 13.682 2.759 53.109 

2019 696.257 275.856 419.457 S.I. 1.738 34.864 

2020 831.389 284.773 538.097 S.I. 3.645 51.889 

2021 236.370 79.365 151.413 S.I. 1.153 13.528 

2016 ï 2021  4.191.154 1.349.090 2.294.862 S.I. 10.983 176.926 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV. 

 

Si bien en la tabla anterior se reportan las atenciones para 2020 y solo las atenciones del 

primer trimestre de 2021, vale la pena realizar una comparación entre el número de atenciones 

del primer trimestre en estos dos años.  De acuerdo con las cifras entregadas por la UARIV 

para el Séptimo Informe, en el primer trimestre de 2020 se realizaron un total de 299.460 

atenciones, frente a 236.370 reportadas para el mismo periodo, en 2021.  A pesar de que las 

condiciones de la pandemia ocasionada por el COVID-19 son distintas entre un año y otro 

pues en el primer trimestre de 2020 aún se mantenía la atención presencial, y a que la UARIV 

ha habilitado más canales de atención no presencial, se evidenció que las cifras disminuyeron 

en más de 60 mil atenciones, es decir, se presentó una reducción del 21%. 

De otra parte, las cifras de las atenciones para 2018, 2019, 2020 y primer trimestre de 2021 

no coinciden con la sumatoria de las variables desagregadas en los campos: hombres 

atendidos, mujeres atendidas y víctimas que no respondieron.  Se presentan las siguientes 

inconsistencias: 1.564 para 2018, 944 para 2019, 8.519 para 2020 y 5.592 para 2021.  Se 
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desconocen las razones de estas diferencias.  Sumado a lo anterior, se evidenció que para 

2016 se reportaron las atenciones por enfoque de género y diferencial. 

Por otro lado, se observó que del total de víctimas atendidas en el 2020, el 34% fueron 

hombres, el 64%, mujeres, el 0,4% población con OSIGD y el 6% población con discapacidad.  

Asimismo, del total de víctimas atendidas en el primer trimestre de 2021, el 33% fueron 

hombres, el 64% mujeres, el 0,4% población con OSIGD, el 5% población con discapacidad.71  

Esto evidencia que, las mujeres constituyen el grupo poblacional que más demanda la atención 

en los CRAV.   

Adicionalmente, en lo que respecta a los grupos minoritarios como las víctimas con OSIGD y 

en condición de discapacidad, se hace un llamado para formular e implementar protocolos de 

atención diferenciales. 

Tabla No.  25: Comparativo de las cifras reportadas por las DDTT y el nivel nacional de la UARIV 

sobre el número de personas atendidas en el primer trimestre de 2021 

CRAV 
Respuesta UARIV 

DDTT 
Respuesta UARIV 

nivel nacional 

Apartadó 6.076 6.076 
Arauca  3.381 3.381 

Barranquilla 3.153 3.153 
Barrancabermeja 5.817 5.817 

Buenaventura 9.190 9.190 
Cali 12.660 12.660 

Caucasia 4.118 4.118 
Cartagena  12.289 12.289 

Cúcuta 9.699 9.699 
Curumaní 5.245 5.245 
El Charco 2.152 2.152 
El Molino 6.041 6.041 
Florencia  8.853 8.853 
La Palma 4.421 4.421 
Montería  12.178 12.178 

Neiva 6.044 6.044 
Ocaña 2.605 2.605 

Pereira 4.374 7.730 

Pitalito 5.409 5.409 
Policarpa 2.721 2.721 
Popayán 11.882 11.882 
Quibdó 13.828 13.828 

Riohacha 6.411 6.411 
San José del Guaviare 4.374 4.374 

Santa Marta 8.678 8.678 
Santander de 

Quilichao 
4.889 4.889 

San Andrés de 
Tumaco 

9.313 9.313 

                                                           
71 Se aclara que una persona se puede auto reconocer en más de una categoría identitaria. 
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CRAV 
Respuesta UARIV 

DDTT 
Respuesta UARIV 

nivel nacional 

Sincelejo 11.178 11.178 
Soacha 4.143 4.143 
Soledad 3.508 3.508 

Tame  3.392 3.392 
Valledupar 12.516 12.516 

Viotá 701 701 
Villavicencio  11.975 11.975 

Total 233.214 236.370 
Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV (DDTT, nivel nacional) 

 

Se observa que se han atendido más de 233 mil víctimas en los CRAV.  Donde más se 

atendieron fue en Quibdó con 13.828, Cali con 12.260 y Valledupar con 12.516, lo que se 

relaciona con la alta demanda en los mismos.  Adicionalmente, se una diferencia de 3.356 

víctimas atendidas en el centro de Pereira en lo reportado por la UARIV. 

¶ Indicador: ñPorcentaje de cobertura de la demanda de documentaci·n en 
los CRAV (Citas agendadas vs. citas atendidas)ò 
 

Este indicador fue establecido por la CSMLV, y su f·rmula de c§lculo es ñ(n¼mero de 

solicitudes de documentación atendidas por documentadores en el centro / número de citas 

de documentaci·n agendadas al centro)*100ò. 

La Resolución 1049 de 2019 estableció el procedimiento para el reconocimiento y pago de la 

indemnización administrativa, reglamentando su entrega a través de (i) la ruta prioritaria; (ii) la 

ruta general, mediante la aplicación del Método Técnico de Priorización y (iii) la ruta transitoria.  

Conforme a lo anterior, el proceso se desarrolla a partir de la fase de documentación, en la 

cual se presenta la solicitud de indemnización, se asigna un radicado y se establece un término 

de 120 días hábiles para resolver de fondo dicha solicitud.  A continuación, se expone la 

ejecución de la primera etapa:  

Tabla No.  26: Víctimas atendidas y agendadas para documentación en CRAV 

CRAV 
Agendadas 

2020 
Atendidas 

2020 % 
Agendadas 

primer 
trimestre 2021 

Atendidas 
primer 

trimestre 2021 
% 

Caucasia S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 
Barranquilla 76 38 50 1 1 100 

Soledad 92 32 34 N.R. N.R. N.R. 
Florencia 305 155 50 1 1 100 

Neiva 134 94 70 N.R. N.R. N.R. 
Pitalito S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 

Popayán 207 130 62 N.R. N.R. N.R. 
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CRAV 
Agendadas 

2020 
Atendidas 

2020 % 
Agendadas 

primer 
trimestre 2021 

Atendidas 
primer 

trimestre 2021 
% 

Santander de 
Quilichao 

101 75 74 1 N.R. N.R. 

La Palma S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 
Soacha 97 59 60 N.R. N.R. N.R. 

Curumaní S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 
El Molino S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 
Riohacha 25 25 100 N.R. N.R. N.R. 

Valledupar 216 127 58 N.R. N.R. N.R. 
Quibdó 9 8 88 N.R. N.R. N.R. 

Montería 196 92 46 1 1 100 
Pereira 168 107 63 3 3 100 

Santa Marta 138 40 28 1 N.R. N.R. 

San José del 
Guaviare 

S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 

Villavicencio 182 90 49 N.R. N.R. N.R. 
El Charco S.I. S.I. S.I. N.A. N.A. S.I. 

Policarpa 8 8 100 N.R. N.R. N.R. 

San Andrés de 
Tumaco 

80 35 43 N.R. N.A. N.R. 

Arauca 31 8 25 N.R. 0 N.R. 
Cúcuta 318 192 60 1 1 100 
Ocaña S.I. S.I. S.I. S.I. N/A S.I. 
Tame 69 52 75 1 N.R. N.R. 

Sincelejo 61 27 44 1 N.R. N.R. 
Apartadó 83 40 48 N.R. N.R. N.R. 

Buenaventura 56 34 60 N.R. N.R. N.R. 
Cali 285 190 66 1 1 N.R. 

Barrancabermeja 73 60 82 N.R. N.R. N.R. 
Cartagena 96 62 64 4 4 100 

Viotá S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV. 

 
Como se evidencia en la tabla anterior, los datos reportados por la UARIV corresponden a 25 

CRAV y no se cuenta con los datos de Caucasia, Pitalito, La Palma, Curumaní, El Molino, San 

José del Guaviare, El Charco, Ocaña y Viotá.  Llama la atención, tal como se mencionó en el 

Séptimo Informe, que persiste la ausencia de información sobre dichos centros, con excepción 

de Riohacha, lo cual pone en evidencia las falencias en el seguimiento de la UARIV a los 

CRAV. 

Se observa que los centros con los porcentajes más altos de cobertura de la demanda de 

documentación de víctimas en 2020 fueron Riohacha, Policarpa y Quibdó.  En el primer 

trimestre de 2021, los CRAV de Barranquilla, Florencia, Montería, Pereira, Cúcuta y Cartagena 

agendaron y atendieron el 100% de las solicitudes.  No obstante, los vacíos en el reporte de 

información por parte de la UARIV, así como la falta de claridad en la presentación de la misma, 
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dificultan conocer el porcentaje de agendamiento y atención de documentación en este 

periodo. 

Se observó que las cifras reportadas para el primer trimestre de 2020 relacionadas con la 

atención de todos los CRAV, disminuyeron para el periodo de enero a diciembre de 2020, con 

excepción de Neiva, Santander de Quilichao y Riohacha.  Esto llama la atención pues los datos 

debieron mantenerse o aumentarse teniendo en cuenta que en el presente informe se analiza 

toda la vigencia.  Adicionalmente, se advierte que no aumentó la atención en los centros de 

Quibdó y Policarpa.  Se identificó que no se han atendido nuevas víctimas entre el primer 

trimestre de 2020, fecha de corte del Séptimo Informe, y el primer trimestre de 2021, fecha del 

Octavo. 

Por otro lado, para ampliar el análisis del indicador, se solicitó a la UARIV informar sobre el 

número de documentadores por centro teniendo en cuenta el cambio en la operatividad que 

se presentó en el 2020 con la Toma de Solicitud Simplificada para los hechos victimizantes de 

homicidio, desaparición forzada y lesiones personales, en aras de eliminar barreras de acceso 

a la medida de reparación individual.  Con dicha estrategia, se remiten los casos a través de 

cualquier canal de atención dispuesto por la entidad, y se avanza en su escalamiento hasta la 

radicación.  Asimismo, es necesario tener en cuenta que se redujo el número de 

documentadores y los que estaban disponibles se reubicaron en las ciudades principales.  Los 

datos reportados se relacionan en la siguiente tabla. 

Tabla No.  27: Documentadores CRAV 

CRAV 2020 2021 

Barranquilla 2 2 

Buenaventura 2 2 

Cali 3 3 

Curumaní 0 N.A. 

El Molino 0 N.A. 

La Palma 0 N.A. 

Neiva 1 1 

Ocaña 0 N.A. 

Pitalito 0 N.A. 

Popayán 3 2 

Riohacha 0 N.A. 

San José del Guaviare 0 N.A. 

Santa Marta 2 2 

Santander de Quilichao 2 2 

Soacha 1 1 

Soledad 2 2 

Valledupar 2 2 

Viotá 0 N.A. 

Caucasia 0 N.A. 
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CRAV 2020 2021 

Policarpa 0 N.A. 

Apartadó 1 1 

Cartagena N.A. 2 

Florencia N.A. 2 

Montería N.A. 2 

Pereira N.A. 1 

Barrancabermeja N.A. 1 

Villavicencio N.A. 2 

San Andrés de Tumaco N.A. 2 

Arauca N.A. 1 

Cúcuta N.A. 2 

Tame N.A. 1 

Sincelejo N.A. 2 

Total 21 38 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV (DDTT) 

 

En la tabla se evidencia la ausencia de documentadores en los CRAV de Caucasia, Curumaní, 

El Molino, La Palma, Ocaña, Pitalito, Policarpa, Riohacha, San José del Guaviare y Viotá.72  

Llama la atención la reubicación de los documentadores en las ciudades principales, de 

acuerdo con la demanda de documentación, siendo el rol de los documentadores una 

necesidad presencial en todos los CRAV en el territorio nacional, con el objeto de proceder 

con el agendamiento, previa concertación con la víctima, para que esta presente los 

documentos necesarios para la toma de su solicitud. 

Asimismo, se insta a la UARIV para que la estrategia de la Toma de Solicitud Simplificada 

tenga en cuenta las dificultades territoriales de conectividad y se subsanen los errores en los 

sistemas de información y la caída de los aplicativos73 que dificultan el acceso de las víctimas 

a los canales de atención dispuestos. 

A pesar de que la CSMLV cuenta con el número de solicitudes de documentación y el número 

de citas de documentación agendadas en el centro, al no tener cifras definitivas sobre los 

documentadores, no es posible llevar a cabo la medición del indicador. 

 

¶ Indicador: ñPorcentaje de cobertura de solicitudes atendidas de 

indemnización en los CRAVò 

 

                                                           
72 UARIV. Radicado No. 202171110604462 del 20/05/2021. 
73 PGN. Balance Ley 1448 de 2011. Indemnización. Enero de 2021. 



 

74 
 

Este indicador fue establecido por la CSMLV y su f·rmula de c§lculo es ñ(n¼mero de solicitudes 

de indemnización radicadas en el CRAV / número de solicitudes de indemnización atendidas 

en el CRAV) *100ò. 

Tabla No.  28: Porcentaje de solicitudes de indemnización atendidas y radicadas 

CRAV 
Atendidas 

2020 

Radicadas 

2020 
% 

Atendidas 
primer 

trimestre 
2021 

Radicadas 

primer 
trimestre 

2021 

% 

Apartadó 59 15 25 N.R. N.R. N.R. 

Arauca 15 1 7 N.R. N.R. N.R. 

Barranquilla 56 9 16 1 N.R. N.R. 

Buenaventura 38 1 3 N.R. N.R. N.R. 

Cali 218 53 17 1 N.R. N.R. 

Caucasia S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Cúcuta 204 36 18 1 N.R. N.R. 

Curumaní S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

El Charco S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

El Molino S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

Florencia 188 39 10 1 N.R. N.R. 

La Palma S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

Montería 129 22 17 1 N.R. N.R. 

Neiva 92 18 7 N.R. N.R. N.R. 

Ocaña S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

Pereira 137 44 32 3 N.R. N.R. 

Pitalito S.I. S.I. S.I. N.A. S.I. S.I. 

Policarpa S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Popayán 163 44 27 N.R. N.R. N.R. 

Quibdó 9 N.R. N.R. N.R. N.R. N.R. 

Riohacha S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

San Andrés 
de Tumaco 

57 5 9 N.R. N.R. N.R. 

San José del 
Guaviare 

S.I. S.I. S.I. 
 

N.A. 
S.I. S.I. 

Santa Marta 66 18 27 N.R. N.R. N.R. 

Santander de 
Quilichao 

71 43 38 N.R. N.R. N.R. 

Sincelejo 29 7 10 N.R. N.R. N.R. 

Soacha 76 17 22 N.R. N.R. N.R. 

Soledad 49 12 24 N.R. N.R. N.R. 



 

75 
 

CRAV 
Atendidas 

2020 

Radicadas 

2020 
% 

Atendidas 
primer 

trimestre 
2021 

Radicadas 

primer 
trimestre 

2021 

% 

Tame 56 10 18 N.R. N.R. N.R. 

Valledupar 145 6 4 N.R. N.R. N.R. 

Villavicencio 139 17 12 N.R. N.R. N.R. 

Cartagena 62 13 20 4 2 50 

Barrancabermej
a 

N.R. 12 N.R. N.R. N.R. N.R. 

Viotá S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

 

Como se observa, en los centros de Curumaní, El Charco, El Molino, La Palma, Ocaña, Pitalito 

y San José del Guaviare no se reportó información, y se desconocen las razones de dicha 

omisión.  Asimismo, preocupa que en 2020 no se evidencien porcentajes de cobertura 

superiores al 50%, y se presente una ausencia de cifras sobre las solicitudes atendidas en 

2021, lo cual dificultó para el cálculo del indicador.  El vacío de información dificulta el 

seguimiento general a la estrategia de atención a víctimas.  

Es importante identificar cuáles son los filtros que se convierten en una barrera para el trámite 

de las solicitudes de indemnización en los CRAV, así como los errores que se presentan 

frecuentemente en el trámite con el fin de corregirlos y facilitar el acceso de las víctimas. 

En la siguiente tabla se contrasta la información del reporte de las DDTT a nivel nacional 

reportada por la UARIV. 

Tabla No.  29: Solicitudes de indemnización tramitadas en CRAV 

No. de citas agendadas que finalizaron en la radicación de la solicitud de 

indemnización 

CRAV 

 Reportado por UARIV 

DDTT 

 Reportado por UARIV nivel 

nacional 

2020 2021 2020 2021 

Apartadó 15 N.A. 15 N.A. 

Arauca 1 N.A. 1 N.A. 

Bajo Cauca N.A. N.A. N.A. N.A. 

Barrancabermeja 12 N.A. 12 N.A. 

Barranquilla 9 N.A. 9 N.A. 

Buenaventura 1 N.A. 1 N.A. 

Cali 53 N.A. 53 N.A. 

Cartagena 13 2 13 2 
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No. de citas agendadas que finalizaron en la radicación de la solicitud de 

indemnización 

Cúcuta 36 N.A. 36 N.A. 

Curumaní 0 N.A. N.A. N.A. 

El Charco 0 N.A. N.A. N.A. 

El Molino 0 N.A. N.A. N.A. 

Florencia 39 N.A. 39 N.A. 

La Palma 0 N.A. N.A. N.A. 

Montería 22 N.A. 22 N.A. 

Neiva 18 N.A. 18 N.A. 

Ocaña 0 N.A. N.A. N.A. 

Pereira 168 3 44 N.A. 

Pitalito 0 N.A. N.A. N.A. 

Policarpa 8 N.A. 0 N.A. 

Popayán 44 N.A. 44 N.A. 

Quibdó 0 N.A. N.A. N.A. 

Riohacha 0 N.A. N.A. N.A. 

San Andrés de 

Tumaco 
5 N.A. 5 N.A. 

San José del 

Guaviare 
0 N.A. N.A. N.A. 

Santa Marta 18 N.A. 18 N.A. 

Santander de 
Quilichao 

43 N.A. 43 N.A. 

Sincelejo 7 N.A. N.A. N.A. 

Soacha 17 N.A. 17 N.A. 

Soledad 12 N.A. 12 N.A. 

Tame 10 N.A. 10 N.A. 

Valledupar 6 N.A. 6 N.A. 

Villavicencio 17 N.A. 17 N.A. 

Viotá 0 N.A. N.A. N.A. 

Total 574 5 435 2 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV. 

 

En la tabla se evidencia la diferencia entre las cifras reportadas sobre los centros de Pereira y 

Policarpa, donde la UARIV a nivel nacional informó 44 y cero solicitudes radicadas 

respectivamente, y las DDTT 168 y ocho para dichos centros.  Igualmente, se observó la 

ausencia de datos para la vigencia 2021, de forma tal que no se contó con datos concluyentes 

sobre el número de solicitudes de indemnización atendidas y radicadas que permita completar 

el análisis del indicador. 

 

¶ Indicador: ñPorcentaje de asistencia del Ministerio de Defensa a los 

CRAVò. 
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Este indicador fue establecido por la CSMLV y su f·rmula de c§lculo es ñ(n¼mero de CRAV a 

los cuales asiste el Mindefensa / n¼mero total de CRAV) *100ò. 

La UARIV explicó que, debido a la pandemia ocasionada por el COVID-19, para el primer 

trimestre de 2021 aún no se habrían acordado fechas para la atención presencial por parte del 

Mindefensa en los CRAV.  No obstante, la entidad reportó la ruta de información y orientación, 

y explicó que la Dirección de Reclutamiento se encuentra brindando la atención a través de 

las zonas y distritos militares,74 por lo que no fue posible realizar el cálculo del indicador. 

 

Análisis cualitativo  

 

Avances 

La UARIV acogió las recomendaciones formuladas en el Séptimo Informe de la CSMLV sobre 

ajustar la estrategia local de atención creada como alternativa a la suspensión temporal de la 

atención de los CRAV por causa de la pandemia derivada del COVID-19, y su socialización 

con las Mesas de Participación Efectiva de Víctimas (MPEV). 

En ese sentido, la UARIV señaló la continuidad y fortalecimiento de las siguientes estrategias 

al interior de la entidad: 

(i) La aplicación telefónica 3CX en los computadores de los funcionarios. 

(ii) Las líneas locales de atención telefónica en 188 municipios de 20 

DDTT de la UARIV. 

(iii) La línea telefónica regional para Atlántico. 

(iv) Las jornadas de atención telefónica y virtual en aquellos municipios 

que no cuentan con puntos de atención ni CRAV, o que corresponden 

a municipios PDET. 

(v) La asignación de citas para la atención en los puntos de atención y 

CRAV con reapertura presencial. 

(vi) La articulación entre el canal telefónico y virtual para notificar a los 

ciudadanos víctimas sobre las actuaciones administrativas. 

(vii)   Las capacitaciones para la atención de ciudadanos en crisis. 

(viii)   La realización de llamadas para corroborar la gratuidad en la atención 

brindada.  

(ix)   Las reuniones de socialización de los resultados de las encuestas de 

satisfacción.  

(x)   La socialización de la matriz de calidad en las DDTT de la UARIV. 

                                                           
74 UARIV. Radicado No. 202172014321501. p7 del 28/05/2021. 
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Igualmente, la UARIV reportó mejoras en las siguientes herramientas que tienen las víctimas 

para acceder a la orientación. 

(i) Líneas telefónicas 

(ii) Buzón telefónico 

(iii) Auto-consulta 

(iv) Correo electrónico 

(v) Notificación electrónica 

(vi) Servicio de Outbond o salida de llamadas 

(vii) Chat Bot SMS 

(viii) Chat Bot de la página web 

(ix) Atención en redes sociales institucionales 

(x) Respuesta a peticiones, quejas y reclamos por correo electrónico. 

(xi) Habilitación de la plataforma Crecemos Web, desde la cual se 

comparten piezas gráficas y audiovisuales sobre los errores frecuentes 

en la atención, la importancia de la entrega del radicado y el curso 

obligatorio de ñServicio al clienteò. 

En atención a la recomendación de fortalecer los sistemas de información para facilitar el 

seguimiento integral del funcionamiento de los centros, la UARIV reportó que implementa la 

plataforma Sistema de Gestión para las Víctimas (SGV) que unifica las solicitudes, las escala 

a las diferentes dependencias y se integra a los sistemas de información involucrados en la 

ruta de reparación, tales como el RUV.  Asimismo, la entidad implementa el Módulo de Gestión 

de Turnos (MIGT) en los centros en funcionamiento y en apertura paulatina, para realizar 

seguimiento a las víctimas que se atienden diariamente, el tipo de turnos entregados, las 

solicitudes por DDTT de la UARIV y CRAV, entre otros datos desagregados que permiten dar 

trazabilidad a las atenciones. 

Adicionalmente, la UARIV lleva a cabo mesas de trabajo con operadores prestadores de 

servicio, EETT y el Ministerio Público para socializar las rutas, aclarar temas y recoger 

información para el seguimiento.  Para ello, las 215.065 encuestas de satisfacción aplicadas 

telefónicamente por las DDTT de la UARIV entre 2020 y el primer trimestre de 2021, 

constituyen el insumo más relevante para evidenciar los avances y dificultades, definir las 

acciones de mejora y fortalecer las estrategias. 

En cuanto a la recomendación de mejorar la infraestructura de los espacios físicos de los 

CRAV, especialmente de aquellos que no cuentan con servicios sanitarios, enfermería ni con 

acceso para personas con discapacidad, la UARIV suscribió los contratos de obra No. 1186 

de 2020 y de interventoría No. 1222 de 2020 para el mantenimiento locativo, preventivo y 

correctivo de los centros y puntos de atención.  En ese sentido, la entidad terminó el 

mantenimiento de seis centros en el 2020 (Soacha, La Palma, Villavicencio, Santa Marta, 

Barranquilla y Soledad) y tres en el 2021 (San José del Guaviare, Cali y Santander de 

Quilichao).  Asimismo, cumplió con la meta planteada desde 2018 de 34 CRAV en 

funcionamiento. 
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Por otro lado, con respecto a la recomendación a las diversas entidades del SNARIV sobre 

hacer presencia permanente en todos los CRAV para garantizar el acceso de las víctimas a la 

información sobre las medidas de reparación integral, la UARIV expidió la Resolución No. 

01667 del 30 de diciembre de 2020, por la cual se crea la ruta de funcionamiento y articulación 

de la oferta.  Dicho acto administrativo establece el Acuerdo de Participación, el ABC de 

apertura, y el diagnóstico de necesidades de atención para cada centro, construido de manera 

conjunta con las EETT.  Adicionalmente, llevó a cabo 35 jornadas de socialización de oferta 

en 2020, dos nacionales en Facebook Live, una para el plenario de la mesa nacional, 16 para 

las mesas departamentales y 16 capacitaciones a los profesionales de las 20 DDTT de la 

UARIV.  En el 2021, la entidad se articuló para desarrollar 16 nuevas capacitaciones con sus 

direcciones territoriales. 

Frente a la recomendación de ajustar el Manual de Servicio al Ciudadano para que la atención 

a la población víctima fuera más efectiva, se reconocen como avances la actualización que 

llev· a cabo la entidad del documento, as² como la socializaci·n de ñp²ldoras de servicioò 

relacionadas con el protocolo de atención a personas mayores, con OSIGD y en condición de 

discapacidad, en la plataforma Crecemos Web.   

Sobre la accesibilidad para las personas en situación de discapacidad, se resalta: (i) el 

Minsalud ajustó el mecanismo transitorio del certificado de discapacidad; (ii) se priorizó en la 

atención a víctimas en el Chat Web; y (iii) se desarrolló el servicio de atención por medio de 

lenguaje de señas para las víctimas con discapacidad auditiva en la página web y por medio 

de video llamada. 

 

Dificultades 

La suspensión temporal de la atención presencial en los CRAV como efecto de la pandemia 

ocasionada por el COVID-19, aún constituye un obstáculo para la atención a las víctimas del 

conflicto armado, pues a pesar de que se han desarrollado y fortalecido canales alternos, 

persisten las dificultades en la atención en lugares apartados.  Las estrategias implementadas 

en áreas rurales, tales como las líneas telefónicas locales y las jornadas de atención virtuales 

solicitadas por los enlaces municipales y personerías, no tienen en cuenta las dificultades 

territoriales de conectividad y el manejo de herramientas tecnológicas.  Se advierte que las 

estrategias no son suficientes para atender a la población víctima que no se encuentra próxima 

a puntos de atención, ni a CRAV. 

La CSMLV comprende los obstáculos que se presentan para la difusión de los canales 

dispuestos en la totalidad del territorio colombiano.  No obstante, dicha difusión debe 

potencializarse, especialmente en una coyuntura en que la apertura paulatina de los centros 

únicamente tiene lugar previa concertación con las alcaldías. 

A pesar de que la UARIV implementa la plataforma SGV para unificar la información 

proveniente de todos los canales de atención, dicha integración no se refleja en las cifras 

reportadas a la CSMLV, pues los datos presentados por la entidad a nivel nacional y por las 
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DDTT no coinciden.  La UARIV no cuenta con información precisa sobre las solicitudes y 

atención a las víctimas y se identificó la ausencia de datos sobre los CRAV de Popayán, Neiva 

y Pitalito, evidenciando dificultades internas en el cargue de los datos en la herramienta SGV, 

en la gestión de las estadísticas y en el seguimiento a las estrategias implementadas.  

Igualmente, persisten los vacíos e inconsistencias en las cifras, por lo que la recomendación 

del Sexto y Séptimo Informe de la CSMLV de fortalecer los sistemas de información, sigue 

teniendo vigencia.  

 

En lo que concierne al funcionamiento de los CRAV, preocupa que el de Montería se encuentre 

cerrado por motivos administrativos, pues estos deben superarse sin afectar la atención a 

víctimas.  Asimismo, se advierte que los de Pasto e Ibagué continúan en etapa de construcción 

desde 2018, aun cuando la UARIV reporta que no se prevé la construcción de nuevos CRAV75 

y únicamente se proyecta para el 2021 la entrada en funcionamiento del centro de Pasto, por 

lo cual es impostergable la revisión de dichos contratos. 

 

Aunado a lo anterior, si bien la entidad informa acerca de la suscripción de licitaciones para el 

mantenimiento de los CRAV, se desconoce si estos incluyen el apoyo financiero para la 

construcción de los centros priorizados de Montes de María y Villavicencio, en cumplimiento 

del POA 2021 de la UARIV. 

En atención a la recomendación de mejorar la infraestructura de los CRAV, la UARIV informó 

el estado ejecutado de las actividades de adecuación de espacios físicos y servicios sanitarios 

y de enfermería en los centros de Cali y San José del Guaviare, mas no reportó lo relacionado 

en Neiva, Pitalito, Valledupar, Riohacha y Curumaní, ni tampoco sobre la adecuación para las 

personas con discapacidad en Pitalito.  Igualmente, no se tiene conocimiento de actividades 

en Policarpa y Cali, donde el diagnóstico realizado por la UARIV evidenció la necesidad de 

construir rampas de acceso para personas en condición de discapacidad.76  

En el caso de Viotá, donde es visible el deterioro de las instalaciones físicas, la entidad informa 

que no se realizarán las acciones de mantenimiento hasta que no se hagan efectivos la 

viabilidad del proyecto y los trámites de la empresa inmobiliaria.  Así las cosas, las dificultades 

observadas en el Séptimo Informe sobre el estado de dotación de los CRAV mencionados, 

persisten. 

Por otro lado, la no presencia de algunas entidades del SNARIV en los centros ha generado 

dificultades en la articulación interinstitucional de la oferta y el acceso a la información por 

parte de las víctimas.  Frente a las recomendaciones emitidas en el Séptimo Informe, y de 

acuerdo con el diagnóstico realizado por la UARIV con las EETT, en el primer trimestre del 

2021 únicamente el Minsalud y la URT atendieron de forma presencial en los territorios.  El 

ICBF, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) atienden de manera virtual, y no se tiene 

conocimiento sobre la presencia de la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), 

                                                           
75 UARIV. Radicado. No. 202172013382601. p.10 del 21/05/2021. 
76 Ibid p.6. 
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Mineducación, Fiscalía General de la Nación, PS, Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio 

(Minvivienda) y la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR).77  

En lo que respecta al Mindefensa, la UARIV informó que la entidad está atendiendo a través 

de las zonas y distritos militares, aunque persisten las dificultades para brindar una orientación 

adecuada como se evidenció en el análisis territorial.  Al encuestar a las defensorías regionales 

y 12 coordinadores de las mesas departamentales, se encontró que en el Cauca y Valle del 

Cauca, se identifican los CRAV como uno de los puntos de partida de la ruta de definición 

militar.  Los representantes de estos departamentos y del Magdalena consideran que hacen 

falta funcionarios enlace del Ejército que hagan presencia permanente en los CRAV, pues en 

algunas ocasiones, quienes atienden a las víctimas en las zonas y distritos militares, 

desconocen la ruta específica para tal población.78 

Además, es necesario mencionar que el Mindefensa no participó en las 35 Jornadas de 

Socialización de Oferta que llevó a cabo la UARIV en el 2020 a nivel nacional y con el Plenario 

de la mesa nacional de víctimas y las DDTT, así como tampoco se contempla su participación 

en las 16 jornadas previstas en el 2021.79  Así las cosas, la CSMLV evidencia dificultades en 

la articulación con el ministerio y en la divulgación de su oferta, lo cual afecta negativamente 

el acceso de la población víctima a los servicios. 

Por otro lado, en septiembre de 2020, la UARIV creó la estrategia de Toma de Solicitud 

Simplificada, por medio de la cual las solicitudes de indemnización por los hechos de 

desplazamiento forzado, reclutamiento ilícito de menores, secuestro, tortura y delitos contra la 

integridad, libertad y formación sexual, presentadas en cualquiera de los canales, avanzan a 

través de un escalamiento hasta su radicación, sin requerir el agendamiento y documentación 

presencial.  En ese contexto, es entendible que el desarrollo de la estrategia se llevara a cabo 

por medio de un operador contratado para la tercerización de los servicios y que dicha 

estrategia fuese sometida a un ejercicio piloto.  Sin embargo, la implementación del piloto en 

el marco del cierre físico de los CRAV permite establecer que hubo un periodo de desatención. 

Preocupa el bajo número de solicitudes de documentación (indemnización) agendadas, así 

como las que finalizaron en la radicación de la toma de solicitud de indemnización.  Teniendo 

en cuenta el cierre de los centros y la habilitación de agenda a partir del 23 de marzo de 2021, 

preocupa el mínimo agendamiento de solicitudes por medio de los canales de atención 

dispuestos, por lo que las bajas cifras permiten presumir que la estrategia de Toma de Solicitud 

Simplificada, que tuvo un impacto en la dinámica de trabajo y reducción del número de 

documentadores en el territorio nacional, no ha tenido un nivel de efectividad esperado. 

En materia de accesibilidad para las personas en situación de discapacidad, si bien la UARIV 

tiene implementados servicios de atención para las víctimas con discapacidad auditiva, la 

                                                           
77 UARIV. Radicado. No. 202172013382601. p.7-8 del 21/05/2021. 
78 Defensoría del Pueblo. Encuesta a coordinadores de las mesas departamentales de participación efectiva de 
víctimas, gobernaciones y defensorías regionales sobre la implementación de las estrategias de definición de la 
situación militar a víctimas del 31/05/2021. 
79 Ibidem. p.12-16. 
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entidad no cuenta con material en braille o pictogramas,80 y la CSMLV no tiene conocimiento 

sobre el desarrollo de estrategias por parte de la UARIV para las personas con algún tipo de 

discapacidad sensorial. 

Conclusiones 

 

¶ La Unidad para las Víctimas cumplió en 2021 con 34 centros regionales en 

funcionamiento.  Aunque estuvo suspendida temporalmente la atención por la 

pandemia originada por el COVID-19, su reapertura se ha llevado a cabo de manera 

paulatina y en concertación con las alcaldías.  

 

¶ En cuanto a la entrada en funcionamiento de nuevos centros, se observa que el 

proyecto para El Carmen de Bolívar se encuentra en formulación, y que ya no se tiene 

priorizada la construcción de los centros de Mocoa y Bucaramanga.   Preocupa que los 

centros regionales de Pasto e Ibagué continúan en etapa de construcción desde 2018 

y que el centro de Montería se encuentra cerrado por motivos administrativos. 

 

¶  No se tiene conocimiento del avance en el cumplimiento de la suscripción de 

convenios interadministrativos o contratos para el apoyo financiero para la construcción 

de los centros regionales de Montes de María y de Villavicencio, establecidos en el 

Plan Operativo Anual 2021 de la Unidad de Víctimas.  

 

¶ En el marco de los contratos de obra No. 1186 de 2020 y de interventoría No. 1222 de 

2020, la Unidad para las Víctimas terminó el mantenimiento de seis centros regionales 

en el 2020 y tres en el 2021 en actividades de adecuación de los espacios físicos, 

servicios sanitarios y de enfermería.  Sin embargo, la entidad no reportó el 

mantenimiento de los centros de Neiva, Pitalito, Valledupar, Riohacha y Curumaní, de 

acuerdo con lo recomendado en el Séptimo Informe, ni la adecuación de rampas para 

el acceso de personas con discapacidad en Pitalito, Policarpa y Cali.  Se advierte que 

todavía no se han hecho efectivas las acciones de mantenimiento en Viotá, donde es 

visible el deterioro de las instalaciones físicas. 

 

¶ Frente a la asistencia institucional a los centros regionales, llama la atención que las 

direcciones territoriales reportan cifras de asistencia bajas en 2021 frente a las de 2020, 

año en el cual se suspendió temporalmente la atención en los centros regionales.  

Preocupa que el porcentaje de atención de la Unidad para las Víctimas se encuentre 

sobre el 64%, pues está encargada de los Centros Regionales, y que entidades que 

asistían como el Ministerio de Defensa Nacional no lo hicieron en el primer trimestre 

de 2021.  Lo anterior, supone dificultades en el acceso de las víctimas a la información 

sobre las medidas de reparación integral. 

 

                                                           
80 UARIV. Radicado. No. 202172013250131.p 32 del 20/05/2021. 
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¶ La Unidad para las Víctimas expidió la Resolución No. 01667 del 30 de diciembre de 

2020, por la cual creó la ruta de funcionamiento y articulación de la oferta de las 

entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

Asimismo, reportó 35 jornadas de socialización de oferta en 2020, y se propone 

desarrollar 16 más en 2021.  Sin embargo, en el primer trimestre del 2021 únicamente 

el Ministerio de Salud y la Unidad de Restitución de Tierras atendieron de forma 

presencial; el Bienestar Familiar, la Agencia Nacional de Tierras y el Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior de manera virtual. 

 

¶ En el primer trimestre de 2021 se han atendido más de 233 mil víctimas en los Centros 

Regionales de Atención y Reparación a Víctimas.  Donde más se atendieron fue en 

Quibdó con 13.828, Cali con 12.260 y Valledupar con 12.516, lo que se relaciona con 

la alta demanda en los mismos.  Adicionalmente, se observó una diferencia de 3.356 

víctimas atendidas en el centro de Pereira. 

 

¶ Se destaca que las mujeres constituyen el grupo poblacional que más demanda la 

atención en los centros regionales, pues del total de víctimas atendidas el 64% fueron 

mujeres, toda vez que, en 2020, se atendieron 538.097 de 831.389 y en el primer 

trimestre de 2021 la atención fue 151.413 de 236.370. 

 

¶ En lo que concierne al porcentaje de cobertura de solicitudes de indemnización en los 

centros regionales, se destaca en 2020 la gestión de Riohacha, Policarpa y Quibdó.  

En 2021, Barranquilla, Florencia, Pereira, Cúcuta y Cartagena agendaron y atendieron 

el 100% de las solicitudes.  Llama la atención que las cifras de 2020 disminuyeron con 

relación a las reportadas en el Séptimo Informe en lugar de mantenerse o aumentar 

dado que se está analizando toda la vigencia. 

 

¶ Frente al porcentaje de cobertura de solicitudes de indemnización, preocupa que en 

2020 no se evidencien porcentajes superiores al 50% y que las cifras reportadas por la 

Unidad para las Víctimas a nivel nacional sobre los centros de Pereira y Policarpa no 

coinciden con las allegadas por las Direcciones Territoriales.  La entidad no reportó 

sobre las solicitudes de indemnización radicadas y atendidas en el primer trimestre de 

2021. 

 

¶ Con respecto al porcentaje de asistencia del Ministerio de Defensa a los centros 

regionales, la Unidad para las Víctimas reportó que para el primer trimestre de 2021 

aún no se habían acordado fechas para la atención presencial por parte de esta entidad 

en los centros regionales.  Tampoco participó en las 35 jornadas de socialización de 

oferta que llevó a cabo la Unidad en el 2020, ni se reportó que fuera a participar en las 

16 jornadas previstas para 2021, lo cual evidencia dificultades en la articulación entre 

las entidades. 
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¶ A pesar de que la Unidad para las Víctimas informó que la Dirección de Reclutamiento 

se encuentra atendiendo en las diferentes zonas y distritos militares, persisten las 

dificultades para la orientación adecuada.  En el Cauca, Valle del Cauca y Magdalena 

hacen falta funcionarios enlace del Ejército que hagan presencia permanente en los 

centros regionales y es necesario reforzar la capacitación a funcionarios en los distritos 

militares, quienes en algunas ocasiones, desconocen la ruta específica para las 

víctimas. 

 

¶ A pesar de que se han fortalecido los canales alternos frente a la suspensión de la 

atención presencial en los centros regionales, continúan las dificultades en la atención 

en áreas rurales y dispersas.  Las estrategias dispuestas no tienen en cuenta los 

obstáculos territoriales de conectividad, los errores en los sistemas de información ni 

las barreras para el manejo de herramientas tecnológicas, por lo cual no son suficientes 

para atender a las víctimas que no están cerca de los canales presenciales. 

 

¶ Si bien la Unidad para las Víctimas reporta que desarrolló la plataforma sistema de 

gestión para las víctimas para unificar la información de los canales de atención, esto 

no se refleja en las cifras reportadas.  Persisten las dificultades identificadas en el Sexto 

y Séptimo Informe en la gestión de datos, seguimiento a las estrategias y el reporte de 

información, sobre todo frente a la población atendida, las solicitudes de indemnización 

atendidas, los documentadores.  Esto se evidenció en los centros regionales de 

Caucasia, Curumaní, El Molino, El Charco, La Palma, Ocaña, Pereira, Pitalito, San 

José del Guaviare y Viotá. 

 

¶ Se resaltan acciones llevadas a cabo por la Unidad para las Víctimas dirigidas a 

mejorar la atención, tales como la actualización del Manual de Servicio al Ciudadano, 

el cual contempla protocolos de atención a personas mayores, con Orientaciones 

Sexuales e Identidades de Género Diversas y en condición de discapacidad; y la 

socialización de ñp²ldoras de servicioò.  Asimismo, se reconoce la atenci·n por medio 

de lenguaje de señas y el ajuste con el Ministerio de Salud del mecanismo transitorio 

del certificado de discapacidad, aunque la Unidad para las Víctimas no cuenta con 

material en braille o pictogramas, y la Comisión no tiene conocimiento de estrategias 

para las víctimas con algún tipo de discapacidad sensorial. 

Recomendaciones 

¶ A la Unidad para las Víctimas, (i) continuar con la implementación de los canales de 

atención dispuestos en el marco de la emergencia ocasionada por el COVID-19, en 

complementariedad a la apertura física paulatina de los centros regionales, con el fin 

de avanzar en la cobertura total de atención en el territorio nacional; (ii) fortalecer los 

canales de atención y superar las caídas en los aplicativos; y (iii) reforzar la difusión de 

los canales de comunicación, por ejemplo, a través de redes sociales, la página web 
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institucional, campañas radiales, perifoneo y entrega de folletos, teniendo en cuenta 

las dificultades territoriales.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, mejorar la articulación de sus direcciones territoriales 

con las mesas de participación efectiva de víctimas y las entidades territoriales para la 

réplica y divulgación de información sobre los canales de atención, la oferta 

institucional y la atención a la población víctima que se encuentra en áreas rurales y 

dispersas. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, en lo que concierne a los sistemas de información, (i) 

fortalecer la estrategia de cierre de ciclo para la validación de la gestión de las 

solicitudes de atención; (ii) fortalecer la plataforma sistema de gestión para las víctimas; 

(iii) mejorar el registro de datos sobre los documentadores, la población y solicitudes 

de indemnización atendidas, especialmente en los Centros Regionales de Caucasia, 

Pitalito, La Palma, Curumaní, El Molino, San José del Guaviare, El Charco y Ocaña; 

(iv) identificar los obstáculos que se presentan para el trámite de solicitudes de 

indemnización con el fin de adoptar las acciones de mejora correspondientes.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, avanzar de manera decidida en la terminación de los 

centros regionales de Ibagué (Tolima) y Pasto (Nariño), los cuales se encuentran en 

etapa de construcción desde 2018, adelantando las acciones correspondientes para el 

cumplimiento de los objetos contractuales y prevenir posibles sobrecostos o perjuicios 

patrimoniales. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, avanzar en el cumplimiento del indicador establecido en 

el Plan Operativo Anual 2021 de la entidad, sobre la suscripción de convenios 

interadministrativos o contratos para el apoyo financiero en la construcción de los 

Centros regionales de Montes de María (Bolívar) y Villavicencio (Meta). 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas en articulación con las alcaldías, llevar a cabo el 

mantenimiento del centro regional de Viotá, y otros donde se identifique un deterioro 

de las instalaciones físicas.  Asimismo, adelantar las adecuaciones que se requieran, 

entre ellas, los servicios sanitarios y de enfermería en los centros de Neiva, Pitalito, 

Valledupar, Riohacha y Curumaní, y la instalación de rampas para personas con 

discapacidad en Pitalito, Policarpa y Cali. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, en aplicación de la Resolución No. 01667 del 30 de 

diciembre de 2020, fortalecer y aumentar las jornadas de socialización de la oferta de 

las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas con 

las mesas de participación.  Lo anterior, con el objetivo de mantener actualizada la 

identificación de la oferta institucional en los territorios, teniendo en cuenta que los 

representantes de las mesas constituyen los principales replicadores de la información 

entre la población víctima. 
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¶ A la Unidad para las Víctimas, gestionar y formalizar la asistencia presencial de las 

diferentes entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas en los centros regionales.  

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Defensa, Ministerio de 

Vivienda, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Trabajo, Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Unidad de Restitución de Tierras, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, Registraduría Nacional del Estado Civil, Fiscalía General de la 

Nación, Prosperidad Social y a la Superintendencia de Notariado y Registro, se reitera 

hacer presencia permanente en todos los centros regionales, de acuerdo con la 

apertura paulatina de los mismos, para garantizar el acceso de las víctimas a la 

información sobre la oferta de todas las medidas de reparación integral. Asimismo, 

reforzar la asistencia virtual en aquellos centros regionales donde no ha sido posible 

retomar la atención presencial por la pandemia ocasionada por el COVID-19. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, gestionar y garantizar la presencia de documentadores 

en todos los centros regionales para la toma de solicitud de indemnización 

administrativa, de acuerdo con la apertura paulatina de los mismos. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, en aplicación de los enfoques diferenciales, desarrollar 

y fortalecer las estrategias de atención y materiales informativos para las víctimas con 

algún tipo de discapacidad sensorial. 

 

¶ A las alcaldías en donde se encuentran los 34 centros regionales, incluir recursos 

suficientes para el funcionamiento, sostenimiento y mantenimiento de los centros, 

dentro de las partidas presupuestales en los planes anuales de Inversión.  Asimismo, 

en aplicación del Decreto 1084 de 2015, fortalecer el recurso humano para garantizar 

la salud ocupacional y la atención con enfoque diferencial. 
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CUARTA SECCIÓN: ASISTENCIA 
 

ATENCIÓN HUMANITARIA 

La atención humanitaria se entiende como la medida de asistencia establecida para mitigar o 

suplir las carencias en el derecho a la subsistencia mínima, derivadas del desplazamiento 

forzado, mientras que en lo referente a otros hechos victimizantes, busca atender la situación 

de vulnerabilidad acentuada como consecuencia de estos.81 

Así las cosas, en este capítulo se hará seguimiento a los indicadores dispuestos en el 

CONPES 3726 de 2012, en lo que respecta a las metas para que, (i) quienes tuvieran 

identificadas carencias en subsistencia mínima82 y solicitaran esta atención, accedieran a la 

misma, (ii) los hogares viables para recibirla les fuera programada la entrega de esta ayuda y 

la cobraran efectivamente. Asimismo, a la atención individual a desplazamientos masivos y 

confinamientos en estos aspectos: (iii) tiempo empleado por la UARIV para la entrega de la 

Atención Humanitaria de Emergencia (AHE) a las víctimas recién incluidas en el RUV por 

desplazamientos masivos; (iv) desplazamientos masivos en los cuales la UARIV apoyó al 

municipio para la entrega de la Ayuda Humanitaria Inmediata (AHI); y (v) comunidades en 

riesgo de desplazamiento que accedieron a la atención humanitaria como medida de 

prevención. 

Lo anterior, con el fin de verificar la continuidad de la asistencia en lo comunitario, factor 

imprescindible para el restablecimiento de derechos, así como la atención humanitaria en los 

casos de víctimas de delitos contra la libertad e integridad sexual.  Razón por la cual, el capítulo 

contiene la presentación de los avances y dificultades en la implementación de esta medida 

durante 2020 y el primer trimestre de 2021. 

Análisis cuantitativo 

 

¶ Indicador ñPorcentaje de hogares v²ctimas de desplazamiento forzado con carencias 

en subsistencia mínima con programaci·n de atenci·n humanitariaò  

 

Este indicador se encuentra establecido en el CONPES 3726 de 2012 y mide el porcentaje de 

hogares víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV a los que se le identificaron 

carencias en subsistencia mínima y se les programó entrega de AHE.  Su fórmula de cálculo 

es ñ(número de hogares víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV con carencias 

en subsistencia mínima con programación de atención humanitaria / número de hogares 

                                                           
81 Decreto 1084 de 2015. ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector de Inclusi·n 
Social y Reconciliación". 
82 Resolución 1645 de 2019 
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víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV con carencias en subsistencia mínima 

que solicitan atenci·n humanitaria) *100ò. 

Tabla No.  30: Hogares víctimas de desplazamiento forzado con carencias en subsistencia mínima 

con programación de atención humanitaria 

Año Meta % avance  
Hogares 

viables 

Hogares con 

colocación 
Avance 

2018 95 104 656.977 647.631 99 

2019 95 96 622.806 569.748 91 

2020 95 105 480.388 480.058 100 

2021 95 86 200.942 165.696 82 

2018-2021   1.964.113 1.863.133  

Fuente: Sinergia y UARIV. Marzo 2021. 

De acuerdo con la información presentada por la UARIV,83 a 2020 se reportó un total de 

480.388 hogares víctimas de desplazamiento con carencias de subsistencia mínima viables 

para entrega de la atención humanitaria, de los cuales 330 no tuvieron colocación.  Así las 

cosas, al comparar la cifra de víctimas que no presentaron atención humanitaria entre 2019 y 

2020, se evidenció un avance puesto que en 2019 fueron 53.058.  

Frente al primer trimestre de 2021, el reporte da cuenta de 200.942 hogares víctimas de 

desplazamiento con carencias de subsistencia mínima viables para entrega de la atención 

humanitaria, de los cuales 165.695 presentaron colocación, quedando un 18% sin esta.  Pese 

a que, en promedio entre 2018 y 2021 se atendió al 95% del total de hogares viables para 

colocación, se observó un descenso año a año,84 tanto de los hogares viables como de los 

que presentaron pago programado.   

En cuanto al enfoque de género, se tiene que de la cantidad de hogares viables que 

presentaron colocaciones entre 2020 y 2021, el 66% (429.729) corresponde a mujeres y el 

0.003% (19) a población con OSIGD. 

 

 

                                                           
83 UARIV. Radicado No. 202172011545981.p. 7 del 04/03/2021. 
84 Frente a ello, la UARIV indicó que: Es importante recordar que la atención humanitaria que entrega la Unidad 
para las Víctimas es por demanda y que la cantidad de hogares viables durante cada vigencia, depende de la 
cantidad de solicitudes viables que se reciban (víctima de desplazamiento forzado sin solicitudes de atención 
humanitaria vigente), por lo cual la dinámica es variable. 
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Tabla No.  31: Número de hogares incluidos en el RUV entre el 1 de octubre de 2020 y 31 de 

diciembre de 2020 y cuyo hecho de desplazamiento forzado ocurrió en el último año antes del registro 

Número de 

hogares 
Mujeres OSIGD Discapacidad 

Étnicos 

indígenas 

 

13.947 16.010 85 1.274 6.444 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

De acuerdo con el Decreto 1084 de 2015, no son sujetos de mediciones de ningún tipo, 

aquellos hogares cuyo desplazamiento forzado hubiese ocurrido dentro del año anterior al 

registro en el RUV, por tanto, no requieren realizar solicitudes de AHE para acceder a este 

componente.  En consecuencia, los resultados del análisis de los datos arrojaron una cobertura 

de hogares en ruta de primer año85 del 56%, pues de 13.947 se les realizó colocación de giros 

de AHE a 7.847. De estos, el 32% corresponde a hogares con integrantes mujeres, el 28% 

con víctimas en condición de discapacidad, el 10% NARP y el 5% con indígenas.  Al contrastar 

las cifras totales, se evidenció que 6.100 (44%) hogares no accedieron a la AHE.86 

Por su parte, para 2019 de 10.122 hogares, a 9.395 (93%) se les realizó colocación de giros 

de AHE, faltando 727 hogares en ruta de primer año que no accedieron. 

Tabla No.  32: Número de hogares incluidos en el RUV entre el 1 de octubre de 2020 y 31 de 

diciembre de 2020, cuyo hecho de desplazamiento forzado ocurrió en el último año antes del registro y 

que recibieron ayuda humanitaria desde su inclusión en el registro hasta el 30 de marzo de 2021 

Cantidad 

de giros 

Total 

hogar 

AH 

Mujer OSIGD Discapacidad NARP Indígenas 

1 7.779 4.460 0 1.234 1.362 639 

2 68 39 0 2.692 5 8 

Total 7.847 4.499 0 3.926 1.367 647 

Fuente: UARIV. Marzo 2021.  

Respecto a las víctimas con carencias de subsistencia mínima viables para entrega de 

atención humanitaria, durante el año 2020 y el primer trimestre de 2021 (Tabla No. 33), se 

encontró que, de un total de 532.414, 522.406 víctimas presentaron colocación de atención 

humanitaria, de las cuales, el 55% son mujeres, 25% se auto determinan como población 

NARP, 9% indígenas, 5% víctimas con discapacidad, 0.03 % Rrom y 0.01% población con 

                                                           
85 Hogares cuyo hecho de desplazamiento forzado ocurrió entre el 1/10/2019 y 31/12/2019 y su inclusión en el RUV 
se dio entre el 1/10/2020 y 31/12/2020. 
86 Es importante resaltar que una víctima puede cruzar con varias de las características, por ejemplo: mujer con 
discapacidad y afro.  
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OSIGD.  Al comparar las cifras totales, se encontró una diferencia de 10.008 víctimas que no 

accedieron a este componente. 

Tabla No.  33: Número de víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el RUV con carencias en 

subsistencia mínima viables para atención humanitaria 

Año 
Total 

Mujeres OSIGD Discapacidad 
Étnicos 

víctimas Indígenas Afros Rrom 

2018 474.540 255.174 108 49.437 25.861 79.488 S.I. 

2019 1.221.539 676.184 122 60.924 55.482 226.180 43 

2020 432.757 239.653 69 20.276 35.134 107.506 170 

2021 99.657 54.640 11 5.881 12.763 27.188 3 

2018-2021 2.228.493 1.225.651 310 136.518 129.240 440.362 216 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

Asimismo, al contrastar entre 2019 y 2020 el total de víctimas viables para recibir atención 

humanitaria y el de atendidas, se observó una significativa disminución del 32%, toda vez que, 

en 2019 se presentó un total de 1.221.539 víctimas viables con 1.232.774 atendidas, mientras 

en 2020 fueron 432.757 y 432.715, respectivamente. 

Tabla No.  34: Número de víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el RUV con carencias en 

subsistencia mínima con colocación de atención humanitaria 

Año 

Total 

víctimas 

Mujeres OSIGD Discapacidad 

Étnicos 

Indígenas Afros Rrom 

2018 474.538 255.173 108 49.437 25.861 79.488  

2019 1.232.774 681.980 128 70.333 55.931 227.452 43 

2020 432.715 239.628 69 20.274 35.134 107.501 170 

2021 89.691 48.024 10 5.144 11.326 22.895 3 

2018 - 2021 2.227.718 1.224.805 315 145.188 128.252 437.336 216 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

Por otro lado, en cuanto a la atención humanitaria para víctimas de desplazamientos masivos, 

se evidenció que entre 2020 y el primer trimestre de 2021, de 85 eventos que afectaron a 

22.110 víctimas que corresponden a 7.128 hogares, la UARIV colocó giros a 4.677 víctimas 

que hacen parte de 2.796 hogares.  En consecuencia, 17.433 víctimas en 1.354 hogares no 

recibieron atención humanitaria, lo que corresponde al 79% del total de personas afectadas 

por eventos masivos.  

En lo concerniente a la AHE, en el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19, la 

UARIV continuó con la entrega de atención humanitaria a las familias víctimas de 

desplazamiento forzado con carencias en los componentes de subsistencia mínima. 
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De acuerdo con el Auto 149 de 202087 ñ(é) los servicios sociales del Estado, la asistencia 

humanitaria y la reparación se derivan de obligaciones diferentes y responden a finalidades 

distintas.  Por tanto, aun cuando estas políticas procedan en favor de las mismas personas 

víctimas y de manera concomitante, la ejecución de unas no sustituye a las otras.  Es decir 

que, la poblaci·n desplazada puede ser destinataria, de manera simult§nea de: (i) la ayuda 

humanitaria, en raz·n de la situaci·n que se deriva del desarraigo forzado; (ii) la pol²tica social, 

debido a la situaci·n de pobreza y vulnerabilidad (é)ò. 

En este orden de ideas y según lo reportado por la UARIV, entre enero 2020 y marzo de 2021 

un total de 67.386 víctimas de desplazamiento presentaron colocación de ayuda humanitaria 

y, a la vez, fueron beneficiarias del programa Ingreso Solidario, cuyo fin es mitigar en esa 

población los impactos derivados de la emergencia causada por el COVID-19. 

Por último, se identificó una posible incongruencia de la información reportada por la UARIV 

en Sinergia y la remitida por la misma entidad a la CSMLV, ya que, en la primera, para 2019 

los hogares viables fueron 622.755, mientras en la segunda el reporte fue de 622.806.  No 

obstante, se concluye que el indicador ñPorcentaje de hogares v²ctimas de desplazamiento 

forzado con carencias en subsistencia m²nima con programaci·n de atenci·n humanitariaò 

para la vigencia 2020 alcanzó un cumplimiento del 105% de la meta anual (95%), nueve puntos 

porcentuales más que en 2019 (96%).  Para el primer trimestre de 2021, se identificó un 

avance del 86%.  

 

¶ Indicador: ñPorcentaje de hogares v²ctimas de desplazamiento forzado con carencias 

en subsistencia m²nima con entrega efectiva de atenci·n humanitariaò 

 

Este indicador se encuentra establecido en el CONPES 3726 de 2012 y mide el porcentaje de 

hogares víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV que tuvieron programación 

de AHE y realizaron el cobro efectivo del giro.88  Su f·rmula de c§lculo es ñ(número de hogares 

víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV con carencias en subsistencia mínima 

con giro de atención humanitaria entregado efectivamente / número de hogares víctimas de 

desplazamiento forzado incluidos en el RUV con carencias en subsistencia mínima que 

solicitan atención humanitaria) *100ò. 

Tabla No.  35: Hogares víctimas de desplazamiento forzado con carencias en subsistencia mínima 

con entrega efectiva de atención humanitaria 

Año 
Línea 

base 
Meta 

% 

avance  

Hogares con 

colocación 

Hogares con 

pago 
Avance 

 N.A.      

                                                           
87 Corte Constitucional. Auto 149 de 2020. En https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2020/A149-
20.htm. Párrafo 11. Consultado 2/05/2021. 
88 De acuerdo con lo indicado por la UARIV ñpago, entrega y/o cobro efectivoò hace referencia al giro cobrado por 
parte de la víctima. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2020/A149-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2020/A149-20.htm
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2018  100 93 647.631 600.811 92 

2019  95 100 569.747 538.641 95 

2020  95 100 480.058 455.083 95 

2021  95 61 165.696 95.47789 58 

Fuente. Elaboración propia. Marzo 2020. Sinergia y UARIV. 

Al comparar la cifra de las colocaciones con la entrega efectiva de AHE, se encontró que para 

el 2019, el 95% de 569.747 hogares con colocación presentaron entrega efectiva.  En 2020, 

de 480.058 giros colocados, el 95% fue cobrado.  Por su parte, para el primer trimestre de 

2021 se cobraron efectivamente 95.477 giros (58%) de 165.696 colocados.  Específicamente, 

en lo concerniente al enfoque de género, para las vigencias 2020 y marzo 2021, de acuerdo 

con el reporte de información de la UARIV, el porcentaje de hogares con pago efectivo a 

mujeres fue del 71%, y a población con OSIGD del 0.001%. 

Durante el 2020 y el primer trimestre de 2021 se encontró que de 522.406 víctimas con 

colocación, 473.301 (91%) presentaron pago efectivo, de estas, el 56% corresponde a 

mujeres, el 25% a población afro, el 5% a víctimas con discapacidad, el 8.2% indígenas, el 

0.02% a población Rrom y el 0.01% población con OSIGD.  Al comparar las cifras totales se 

encontró que el 10% (49.105) de las víctimas no cobraron el giro. 

De acuerdo con la UARIV, entre las razones más frecuentes por las cuales las víctimas no 

realizan el cobro de Ayuda Humanitaria (AH) se encuentran: (i) cambio de municipio por 

emergencia sanitaria, (ii) cambio de persona autorizada, (iii) error en nombres e 

inconvenientes con el documento de identidad, (iv) motivos de salud, (v) problemas con el 

celular y la recepción de la comunicación, (vi) puntos de cobro alejados, (vii) no se cuenta con 

datos de contacto actualizados, y (viii) bloqueo del giro. 

Tabla No.  36: Número de víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el RUV con carencias en 

subsistencia mínima con colocación y pago efectivo de la atención humanitaria 

Año 

Víctimas  

con pago 

Mujeres OSIGD Discapacidad 

Étnicos 

Indígenas Afros Rrom 

2020 416.070 231.171 68 19.524 32.429 104.450 134 

2021 57.231 31.382  9 3.305 6.803 14.597  3 

2020-2021 473.301 262.553 77 22.829 39.232 119.047 137 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. UARIV 

De acuerdo con la UARIV, los ajustes en las herramientas y procedimientos, así como a las 

diferentes estrategias con el operador bancario,90 permitieron ampliar para los años 2020 y 

                                                           
89 UARIV. Radicado No. 202172011545981.p. 5 del 30/04/2021. 
90 En la actualidad, la UARIV refiere que se cuenta con: (i) pago en oficina banco, el cual refiere al pago en las 
diferentes sedes del BAC; (ii) cajas extendidas, que consisten en jornadas especiales en fechas y lugares 
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2021 la cobertura de este y sus corresponsales en 1.037 municipios del país, correspondientes 

a 723 con cobertura de oficinas bancarias y 361 con cobertura de estrategia de 

corresponsales.  Lo anterior permitió atender a las víctimas, disminuyendo la cantidad de giros 

no cobrados, pasando de 46.820 en 2018 a 24.975 para 2020. 

Para finalizar, se identificó una incongruencia entre el número de hogares con carencias en 

subsistencia mínima con entrega efectiva de atención humanitaria, remitido por la UARIV a la 

CSMLV, y el reportado en Sinergia.  En 2020, el primero da cuenta de 455.083, mientras el 

segundo de 454.607 pagos efectivos. Pese a lo anterior, para la vigencia 2020 el indicador 

presentó un cumplimiento del 100% de la meta anual (95%), al igual que en 2019. 

¶ ñTiempo empleado por la UARIV para la entrega (colocación) de la AHE a las víctimas 

recién incluidas en el RUV - por desplazamientos masivosò91 

 

Este indicador es propuesto por la CSMLV y mide el tiempo empleado por la UARIV para 

colocar la AHE a las víctimas de desplazamientos masivos, después de su inclusión en el 

RUV.  Su fórmula de cálculo es ñNúmero de días que transcurren desde la inclusión de las 

víctimas de desplazamientos masivos en el RUV, hasta la colocación de la atención 

humanitariaò. 

De acuerdo con la información reportada en la respuesta a las recomendaciones del Séptimo 

Informe de la CSMLV, la UARIV ha venido realizando importantes ajustes al proceso técnico 

y administrativo.  Esto con el fin de lograr que la atención humanitaria sea cada vez más 

oportuna, disminuyendo los tiempos entre la inclusión y la entrega de la AHE a las víctimas de 

desplazamiento forzado que sufrieron su hecho dentro del último año, para que dicho 

procedimiento sea automático. 

Ahora bien, de los hogares por desplazamientos masivos incluidos en el RUV y ocurridos en 

2020 y el primer trimestre de 2021, han sido atendidos 5.070, de los cuales 4.759 fueron 

atendidos dentro de los tres meses posteriores a la inclusión, y 311 pasados los tres meses.  

Asimismo, al contrastar las cifras remitidas por la UARIV en las bases de datos, se observó 

que el tiempo de entrega de la AHE a las víctimas de desplazamiento forzado para 2020 y el 

primer trimestre de 2021, fue de 32 días.  No obstante, la UARIV en la respuesta al 

requerimiento de información para efectos de este informe, reportó 40 días. 

Así las cosas, no se tiene certeza de los datos confiables que deben ser tenidos en cuenta 

para el análisis del indicador.  Si se toman los 40 días reportados por la UARIV y se comparan 

con los 36 presentados por la entidad para el Séptimo Informe, se identificaría un retroceso de 

cuatro días.  Por el contrario, si se tiene en cuenta el tiempo estimado de acuerdo con las cifras 

                                                           
específicos, de acuerdo con la demanda de solicitudes de atención humanitaria; (iii) BAC + Cerca, es una estrategia 
desarrollada con un particular, el cual coloca el sitio de atención y el banco dispone de los funcionarios para la 
atención; y (iv) pago a través de corresponsales, mecanismo mediante el cual las víctimas pueden realizar el cobro 
de sus recursos, sin tener que trasladarse a un municipio diferente al de su residencia. 
91 Este indicador presentó un cambio en el nombre pasando de ñTiempo promedio de entrega (colocaci·n) de la 
AHE a las víctimas recién incluidas en el RUV - por desplazamientos masivosò a ñTiempo empleado por la UARIV 
para la entrega (colocación) de la AHE a las víctimas recién incluidas en el RUV - por desplazamientos masivosò. 



 

94 
 

remitidas en las bases de datos (32 días) por la misma entidad para el presente informe, se 

observaría un avance del indicador de cuatro días. 

 

¶ Indicador: ñN¼mero de desplazamientos masivos en los cuales la UARIV apoy· al 

municipio para la entrega de la AHI, a trav®s del principio de subsidiariedadò92 

 

Este indicador es propuesto por la CSMLV y mide el apoyo de la UARIV para la entrega de la 

AHI en los desplazamientos masivos a los municipios que lo solicitan a través del principio de 

subsidiariedad.  Su f·rmula de c§lculo es ñSumatoria de desplazamientos masivos en los 

cuales la UARIV apoyó al municipio en la entrega de la AHIò. 

Es competencia de las alcaldías atender la demanda por los casos o eventos de 

desplazamiento con AHI y solicitar apoyo subsidiario a la gobernación como primeros 

respondientes.  Asimismo, y como último recurso, deben adelantar la solicitud ante la UARIV 

en el caso de que ninguna de las dos cuente con los recursos financieros, humanos y logísticos 

para el cumplimiento de las competencias en la entrega de la AHI. 

En este orden de ideas, para 2020 y primer trimestre de 2021 se reportó la atención del 100% 

de las víctimas que se vieron afectados en los 45 desplazamientos masivos apoyados bajo el 

principio de subsidiariedad, atendiendo a 6.897 personas y 2.240 hogares.  De los eventos, 39 

fueron en especie (con un registro de 6.527 víctimas y 2.115 hogares), y seis en dinero (370 

víctimas y 125 hogares) con giros colocados.  De esta manera, del universo de 85 

desplazamientos masivos que ocurrieron en este periodo y que perjudicaron aproximadamente 

a 12.621 personas, correspondientes a 4.150 hogares, la UARIV apoyó al 53%, con un 

presupuesto ejecutado de $1.597 millones. 

En lo que respecta a la cantidad de municipios que solicitaron apoyo de conformidad con el 

principio de subsidiariedad, se tiene que, entre 2020 y 31 de marzo de 2021, la UARIV atendió 

al 100% de las 201 solicitudes presentadas.  Frente al enfoque de género, se informó que 

dentro de los kits de AHI en especie que fueron solicitados, se encuentran artículos como 

toallas sanitarias y preservativos, no obstante carecen de métodos anticonceptivos diferentes 

a aquellos de barrera.  

Con respecto al tiempo transcurrido entre la fecha del desplazamiento y la primera entrega, 

aunque la UARIV reportó para 2020 y primer trimestre de 2021 un promedio de seis días, el 

cálculo de la CSMLV fue de 30 días para entregar la AHI tanto para el mecanismo en dinero 

como en especie.  Asimismo, se encontraron eventos donde la entidad demoró entre 44 y 77 

días para efectuar dicha entrega, lo cual resulta preocupante, teniendo en cuenta la situación 

de vulnerabilidad de estos hogares, aunque al compararlo con el tiempo estimado en el 

Séptimo Informe, se evidenció un avance de 11 días. 

                                                           
92 El nombre del indicador presentó un cambio, pasando de ñDesplazamientos masivos en los cuales la UARIV 
apoy· al municipio para la entrega de la AHIò a ñN¼mero de desplazamientos masivos en los cuales la UARIV apoyó 
al municipio para la entrega de la AHI, a trav®s del principio de subsidiariedadò.  
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Para finalizar, se resalta que el 100% de las víctimas y hogares afectados en los eventos de 

desplazamientos apoyados durante 2020 y 2021, recibieron AHI.  Sin embargo, llama la 

atención de la CSMLV, la disminución de las cifras con respecto al año 2020, pues en este se 

reportó un promedio de 159 eventos que afectaron alrededor de 34.171 víctimas y 10.674 

hogares, de los cuales solo presentaron AHI el 66%. 

¶ Indicador: ñPorcentaje de comunidades en riesgo de desplazamiento que accedieron a 

la atención humanitaria como medida de prevenciónò 

 

Este indicador fue establecido por la CSMLV y su fórmula de cálculo es ñ(n¼mero de 

comunidades en riesgo de desplazamiento que acceden a la atención humanitaria / número 

de comunidades identificadas en riesgo de desplazamiento) *100ò. 

Inicialmente, cabe aclarar que el confinamiento es un hecho victimizante en el que las 

comunidades por motivo de restricciones93 se ven afectadas para desarrollar sus actividades 

cotidianas, vulnerando el goce efectivo de los derechos, a la vida en condiciones dignas, a la 

salud, a la educación, al trabajo, así como a la libertad de movilidad, integridad física y moral, 

y a la seguridad alimentaria.  Es en sí mismo, un riesgo de desplazamiento forzado, como lo 

corroboró la Corte Constitucional en el Auto 093 de 2008,94 cuando estableció un nexo causal 

directo entre el confinamiento y la ocurrencia de posteriores eventos de desplazamiento.95 

Así las cosas, la UARIV cuenta con una ruta para eventos de confinamiento menores y 

mayores a 120 días.  Para los primeros, procede a la programación y entrega de ayuda 

humanitaria, con la cual, se atendió en 2020 al 7% (dos) del total de eventos correspondiente 

a 3.548 víctimas y 1.050 hogares, en un tiempo de 42 días.   

Para los eventos mayores a 120 días, procede la identificación de afectaciones y de la 

situación humanitaria, la cual consiste en la verificación posterior a la inclusión en el RUV de 

las condiciones de las comunidades y/o grupos de personas afectados por este hecho 

victimizante con un enfoque comunitario, diferencial étnico, territorial y de derechos, para 

determinar las medidas de atención que se requieran.  Así, de 29 eventos de confinamiento 

donde se vieron afectadas 41.678 víctimas y 11.711 hogares, la UARIV reportó atención para 

2020 del 59%, esto es un total de 17 eventos atendidos con 1.026 víctimas de 403 hogares, 

en un tiempo de entrega de 193 días. 

                                                           
93 Paros armados, minas antipersona, combates entre grupos armados, fijación de horarios para movilizarse y topes 
en la carga de alimentos/combustible que pueden transportar. 
94 Asimismo, en consecuencia, el Decreto 1084, prevé en el artículo 2.2.6.4.1. el beneficio de la AHI ñ(é) a las 
víctimas de hechos diferentes al desplazamiento forzado ocurridos durante los últimos tres meses, cuando estas 
se encuentren en situación de vulnerabilidad acentuada como producto del hecho. Por su parte, la Ley 418 de 1997, 
en su artículo 49 habla de la AHE dirigida a quienes sufren perjuicios por causa de homicidios u otros atentados o 
agresiones contra la vida, la integridad f²sica, la seguridad o la libertad personal (é)ò. 
95 Corte Constitucional. Auto 284 de 2008. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2008/A284-08.htm. 



 

96 
 

Por otro lado, de diez municipios96 que solicitaron entre 2020 y marzo 2021 apoyo bajo el 

principio de subsidiariedad, la UARIV reportó atención del 100%.  Para finalizar, es importante 

mencionar que al contrastar la cobertura con el Séptimo Informe, se observó un aumento de 

26 puntos porcentuales, toda vez que, para 2019, de 120 eventos de confinamiento se reportó 

atención del 33% (40 eventos). 

¶ Indicador: ñN¼mero de v²ctimas de delitos contra la libertad, integridad y formaci·n 

sexual que recibieron ayuda humanitariaò97 

Este indicador es propuesto por la CSMLV y su f·rmula de c§lculo es ñSumatoria del n¼mero 

de víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual que recibieron ayuda 

humanitariaò. 

Así, de conformidad con la Resolución 2349 de 2012,98 toda víctima con afectación médica, 

psicológica, y física que genere incapacidad mínima de 30 días y/o se enmarque en las 

lesiones previstas en los artículos 137, 138 y 139 del Código Penal, relacionadas con tortura, 

acceso carnal violento, y acto sexual violento, se le otorgará una suma equivalente a dos 

Salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

Tabla No.  37: Número de víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual incluidas 

en el RUV cuya ocurrencia del hecho victimizante es tres meses anteriores al registro de esta y que 

recibieron ayuda humanitaria 

Año 

Víctimas registradas tres 

meses después del hecho 

victimizante 

Víctimas con atención 

humanitaria 

2020 95 12 

2021 52 S.I. 

2020-2021 147 12 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2020. UARIV  

Así las cosas, en 2020 la UARIV giró 21 ayudas a mujeres, de las cuales dos eran personas 

con discapacidad y 11 indígenas.  Frente a las víctimas incluidas en el RUV tres meses 

después del hecho victimizante y que recibieron atención humanitaria, se tiene que entre enero 

de 2020 y marzo de 2021, se presentó una cobertura del 8%.  De un total de 147 víctimas se 

atendieron 12, evidenciando que 135 de ellas no tuvieron colocación de giro por AHE.  

                                                           
96 En Antioquia: uno en Cáceres, uno en Dabeiba y uno en Murindó. En Chocó: dos en Alto Baudó, uno en Bajo 
Baudó, dos en Bojayá y uno en Medio Baudó. En Nariño: uno en Barbacoas. Es importante tener en cuenta que la 
información frente a la cantidad de eventos atendidos bajo el principio de subsidiariedad es suministrada por la 
subdirección de prevención de emergencias de la UARIV.  
97 El nombre del indicador presentó un cambio pasando de ñV²ctimas de violencia sexual que recibieron ayuda 
humanitariaò a ñN¼mero de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual que recibieron ayuda 
humanitariaò. 

98 Numeral 2 del artículo 6 de la Resolución 2349 de 2012. 
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Finalmente, llama la atención de la CSMLV la disminución en un 94% en la entrega de la AHE, 

pasando de 354 en 2019 a 21 en 2020.  Asimismo, se advierte la diferencia entre el número 

de víctimas atendidas para las vigencias de 2019 y 2020, entre el reporte de información para 

efectos del Séptimo y Octavo Informe, toda vez que, el primero indica un total de 410 ayudas 

entregadas, mientras el segundo 247, evidenciando las permanentes inconsistencias en los 

reportes de información de la UARIV. 

 

Análisis cualitativo 

Avances 

Teniendo en cuenta el análisis cuantitativo y la respuesta del requerimiento de información 

para el presente informe, se evidenció un avance del 94% en 2020 y 2021 en cuanto al número 

de colocaciones de la AHE para los hogares víctimas de desplazamiento forzado con carencias 

en subsistencia mínima. 

Asimismo, se considera como avance el aumento en la cobertura del operador bancario y sus 

aliados en 1.037 municipios del país, correspondientes a 723 con presencia de oficinas 

bancarias y 361 con cobertura de estrategia de aliados.  Esto permitió disminuir la cantidad de 

giros no cobrados, pasando de 46.820 en 2018, a 24.975 en 2020.  A pesar de esta 

disminución, es necesario continuar trabajando para la reducción de la cifra al máximo. 

Es importante aclarar que el contrato con el Banco Agrario de Colombia (BAC) finalizó el 31 

de mayo de 2021, y la UARIV adelantó el proceso de contratación de un nuevo operador postal 

de pagos por la modalidad de Acuerdo Marco de Precios a través de Colombia Compra 

Eficiente.  El operador presenta las siguientes ventajas:  

 

(i) Tiene cobertura en el 100% de los 1.122 municipios requeridos a nivel nacional. 

(ii) Cuenta con 15.928 canales habilitados con autenticación biométrica a nivel 

nacional para la entrega de la ayuda y atención humanitaria. 

(iii) El cobro se puede realizar a nivel nacional. 

(iv) Cuenta con puntos de consulta más cercanos a la residencia de las víctimas, que 

pueden ser consultados por georreferenciación. 

(v) Algunos puntos tienen horario de atención de lunes a domingo, dependiendo de la 

zona y condiciones de seguridad. 

 

Asimismo, entendiendo que no todas las direcciones son de fácil ubicación, la UARIV concertó 

la ampliación del plazo a 90 días, con el fin de que las víctimas tuvieran mayor tiempo para 

realizar el cobro.  Además, gracias al apoyo de otros bancos y hasta el mes de noviembre de 

2020, logró la bancarización de 32.448 víctimas de diferentes municipios con la apertura de 

cuentas bancarias en las sucursales más cercanas a los lugares de residencia.  Esto permitió 

la entrega efectiva de recursos.  
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En este orden de ideas, conforme a lo reportado por la UARIV, las medidas de seguimiento a 

la asistencia humanitaria siguen siendo un mecanismo que garantiza y fortalece la 

coordinación entre el Gobierno nacional y las EETT, para dar una oportuna y correcta AHI a 

las víctimas.  Las acciones lideradas desde la UARIV evidencian que las EETT asumen el 

cumplimiento y compromiso en cada vigencia fiscal, visibilizando el logro del (Goce Efectivo 

de Derechos) GED de la población y haciendo referencia a lo consagrado en el Auto 331 de 

2019. 

De acuerdo con la implementación de la estrategia prioritaria de apoyo subsidiario para 

algunos municipios, debido a las emergencias recurrentes y alertas tempranas que pusieron 

en evidencia el alto riesgo de estos territorios, se tiene que durante el primer semestre de 

2020, en atención a las recomendaciones dadas por el Séptimo Informe del CSMLV, la UARIV 

ejecutó la formalización de los departamentos de Antioquia, Chocó, Nariño y Norte de 

Santander.  Esta consistió en realizar el cumplimiento de los trámites operativos para activar 

los mecanismos de apoyo subsidiario una vez los requieran, así como la socialización de la 

oferta a los municipios de Ábrego, La Playa, San Calixto, Ituango, Cáceres, Tumaco y Roberto 

Payán. 

Por otro lado, se evidenció un avance frente a las acciones implementadas por parte de la 

UARIV con el fin de aliviar las barreras identificadas para la efectiva implementación de la 

corresponsabilidad frente a la AHI, en lo que respecta a la falta de comprensión de las 

gobernaciones de su rol como primeros respondientes.  

Dentro de las actividades ejecutadas por la UARIV99 durante el 2020 y primer trimestre de 

2021 frente al particular, están: (i) entrega formal de la oferta de apoyo subsidiario a cada 

gobernación al inicio de año, con compromiso escrito de la estrategia; (ii) realización de 

reuniones de coordinación con los funcionarios delegados por las distintas administraciones 

departamentales, la UARIV y el Ministerio Público; (iii) desarrollo de jornadas de seguimiento 

con gobernaciones a las acciones de atención y apoyo subsidiario a municipios en 

emergencias; (iv) acompañamiento del Ministerio Público a reuniones para el seguimiento a la 

gestión institucional; y (v) asistencia técnica a las EETT sobre el mecanismo de apoyo 

subsidiario por medio de jornadas de sensibilización, para la actualización de los planes de 

respuesta y la aprobación en los Comités Territoriales de Justica Transicional (CTJT) de los 

planes de contingencia. 

Igualmente, en 2021 la UARIV desarrolló estas jornadas relacionadas con temas referentes a 

competencias y obligaciones para el GED, fomentando la articulación de la oferta y el 

acercamiento por medio de reuniones de coordinación y los trámites de formalización de 

gobernaciones y municipios. 

Por otro lado, la UARIV adelantó acciones para mitigar lo establecido en el Auto 737 de 2017 

de la Corte Constitucional en el cual se realiz· una ñevaluación de los avances, rezagos y 

retrocesos en la protección de los derechos fundamentales de las mujeres víctimas del 

desplazamiento forzado por causa del conflicto armado y la violencia generalizada...ò 

                                                           
99 UARIV. Radicado No. 202172011545981. p. 36 del 30/04/2021 
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basándose en lo suscrito por el Auto 009 de 2015, el cual manifiesta que las mujeres son un 

grupo altamente vulnerable a la victimización sexual100, incluso por actores no armados. 

Además, las personas sobrevivientes de delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual no cuentan con información amplia y suficiente sobre los derechos de los que son 

titulares, cuya provisión gratuita y obligatoria es un deber del Estado. 

La UARIV durante la vigencia 2020, llevó a cabo 18 jornadas de asistencia técnica 

direccionadas a avanzar en la capacidad instalada de las direcciones territoriales, puntos de 

atención y CRAV, de esta manera se puntualiz· en ñpromover la implementaci·n de los 

lineamientos técnicos de atención psicosocial para las víctimas de violencia sexualò.  Estas 

estrategias le apuntan a la recuperación emocional a nivel grupal e individual, enfatizando en 

sujetos específicos para víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual.  

Sin embargo, para la CSMLV no es claro si estas resultan suficientes. 

Por lo anterior, la UARIV, empezó a trabajar desde el Modelo de Operación con Enfoque 

Diferencial y de Género (MOEDG) y asimismo ratificó el marco del fortalecimiento institucional 

frente a las acciones sin daño, donde se vela por el principio de la asistencia, atención y 

reparación a las mujeres víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual y 

a los sujetos de especial protección. 

Con ese objetivo, en 2020 la entidad actualizó su Manual de Servicio al Ciudadano, el cual es 

una herramienta que estipula un marco de acción con enfoque diferencial para las víctimas en 

los diferentes espacios de atención. La CSMLV resalta las recomendaciones específicas para 

la atención y orientación a las mujeres víctimas de delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual, y dentro de estas destaca las siguientes:101 

 

(i) ñLas personas v²ctimas de violencia sexual temen al rechazo y estigma social, y este 

ha sido uno de los principales factores de no denuncia. Por lo tanto, es importante 

escuchar a la víctima sin emitir juicios u opiniones acerca de ella o acerca de los 

hechos que sufri·ò. 

(ii) ñPreste atenci·n a lo que la v²ctima expresa con lenguaje no verbal (gestos, 

comportamientos, silencios). Esto le ayudará a leer en la víctima situaciones y/o 

personas que la alteran o le generan calma y serenidadò. 

(iii) ñLa violencia sexual, independientemente de la fecha de ocurrencia de los hechos, es 

considerada una urgencia para el Sistema de Salud e incluye asistencia médica y 

psicológica especializada de emergencia. Aclare a la víctima que las Entidades de 

Salud deberán brindarle atenci·n inmediata, sin necesidad de valoraci·n previaò. 

                                                           
100 En lo que respecta a los riesgos basados en género, el Auto 737 de 2017 establece que ñse han conocido casos 
de violencia sexual perpetrados por actores armados, que incluyen actos de tortura física y sicológica, algunos con 
el posterior asesinato de la víctima, actos de ferocidad y barbarie sexual; violaciones, abusos y acosos sexuales 
individuales por parte de los actores armados, mediante secuestros, retenciones o intromisiones abusivas durante 
largos períodos de tiempo. Así mismo, se han reportado prácticas de planificación reproductiva forzada, 
esclavización, explotación y prostitución sexual forzada, embarazos (...)ò. 
101 UARIV. Radicado No. 202172012386731. p. 21 del 12/05/2021. 
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(iv) ñLa v²ctima tiene derecho a escoger el sexo de la persona que le brindar§ asesor²a y 

que le realice los exámenes médicos especializados. Es importante ser receptivo a 

esta solicitudò. 

 

Por otra parte, se evidenció avance de 11 días en cuanto al tiempo promedio de la entrega de 

la AHI, pues en el periodo de análisis 2019 ï 2020, la UARIV se demoró 43 días entre la fecha 

del evento y la colocación o entrega en especie, mientras el calculado para 2020 ï 2021 fue 

de 32 días.  

Respecto a los servicios sociales del Estado diferentes a la atención humanitaria, entre 2019 

y 2020 un total de 67.386 víctimas de desplazamiento presentaron colocación de ayuda 

humanitaria y al mismo tiempo accedieron a los beneficios del programa Ingreso Solidario, que 

busca mitigar los problemas económicos generados por la pandemia ocasionada por el 

COVID-19. 

Por otro lado, para ampliar el análisis territorial, se requirió información a algunos municipios102 

frente al apoyo que han recibido por parte de la UARIV para la atención en el marco de eventos 

de desplazamiento forzado, de conformidad con el principio de subsidiariedad. A manera de 

ejemplo, se destaca que: (i) la administración municipal de Caldono Cauca respondió que 

existe un reconocimiento del apoyo por parte de la entidad para llevar a cabo la entrega de la 

AHI;103 y (ii) Argelia Cauca manifestó que, pese a que el municipio es consciente de su 

responsabilidad directa en la implementación de una ruta de atención para desarrollar con 

éxito la AHI, los recursos públicos que posee son escasos y es fundamental la coordinación 

con el orden nacional.104 

A lo anterior se suma el reconocimiento de la UARIV del valor que tiene la coordinación 

interinstitucional, indicando que: ñ(...) Luego de la verificaci·n se solicita a la entidad territorial 

que active el plan de contingencia y adelante las acciones de incidencia necesarias para la 

oportuna convocatoria de los CTJT o Subcomités Territoriales de Prevención, Protección y 

Garantías de No Repetición (SPPGNR), que son los espacios de coordinación interinstitucional 

que permitan garantizar la acción conjunta de las entidades estatales con competencia en 

brindar respuestas adecuadasò. 105  

Otro punto para resaltar tiene que ver con la oportunidad que da la UARIV a cualquier 

municipio del país para activar los mecanismos de apoyo subsidiario para: emergencias 

                                                           
102  Se eligieron los municipios conforme a la recurrencia de las emergencias y alertas tempranas que pusieron en 
evidencia el alto riesgo de estos territorios. 
103 ñEl acompa¶amiento para el municipio de Caldono ha sido permanente, en el mes de febrero se envi· la solicitud 
de formalización de estrategia en subsidiariedad por parte de la Dirección Territorial, formalización que se concretó 
en el mes de abril, brindándole al municipio un apoyo financiero que podrá ser utilizado mediante una bolsa agotable 
para atender las necesidades de AHIò. Caldono, Cauca. Radicado No. 20210060111343591.p 1-4 del 30/04/2021. 
104 ñComo lo establecen las normas, el municipio es el primer responsable de la atención a la población victima en 
una emergencia, como lo ha hecho Argelia, sin embargo, en municipios donde no censan los hechos victimizantes 
a raíz del conflicto armado, los recursos no dan abasto para su total y debida atención, por lo cual, es necesario 
tener permanentemente coordinación con la Gobernación, la UARIV y entidades cooperantesò. Argelia, Cauca. 
Radicado No. 20210060111321101.p 1-4 del 28/04/2021. 
105UARIV. Radicado No. 202172011545981. p. 31 del 30/04/2021. 
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individuales o masivas durante la vigencia presupuestal, los techos presupuestales 

departamentales y la capacidad administrativa.  Frente a esto, la entidad indic· que ñno hay 

ninguna dificultad para la activación de estos por parte de la entidad territorial que lo requiera, 

de acuerdo con la dinámica del conflicto y la necesidad de atender emergencias humanitarias 

en fase inmediatez, bien sea individuales o masivasò. 106 

Por otra parte, la UARIV considera a la ayuda humanitaria por confinamiento como un 

mecanismo de prevención de desplazamiento, pues mencionó que ñ(é) podría ayudar en este 

propósito siempre y cuando se brinde junto con otras medidas tales como la seguridad, el 

desminado humanitario, el acompañamiento institucional, entre otras medidas, programas y 

recursos encaminados a brindarles condiciones dignas y condiciones de seguridad a la 

población víctima107ò. 

Esto va en sentido a lo que dispone el Auto 093 de 2008 de la Corte Constitucional, donde 

establece un nexo causal directo entre el confinamiento y la ocurrencia de posteriores eventos 

de desplazamiento.108  La CSMLV comparte dicha posición, pues este reconocimiento 

aumenta la posibilidad de que las víctimas que han estado en confinamiento no sufran de 

desplazamiento, entendiendo que estos eventos sin atención podrían ser una causa, mas no 

la única.  

Para finalizar, en adopción de la recomendación emitida por la CSMLV sobre ajustar la 

Resolución 2349 de 2012 frente a la solicitud de documentos adicionales como la certificación 

o constancia médica expedida por las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) y/o valoración 

del Instituto de Medicina Legal en la que se acredite una incapacidad mínima de 30 días para 

garantizar el acceso a la AHI, la UARIV indicó que dicho ajuste se encuentra dentro del plan 

de trabajo para realizarse en el segundo semestre de la presente vigencia. 

 

Dificultades  

Según los reportes entregados por la UARIV, preocupa que durante 2020 y 2021 el 5% de las 

víctimas de desplazamiento forzado, correspondientes a 35.576 hogares, no recibieron 

atención humanitaria, pese a que presentaban carencias en subsistencia mínima.  

Adicionalmente, se observó que entre 2018 y 2020 persistió una considerable disminución año 

a año tanto de los hogares viables como de los que tuvieron colocación de la atención 

humanitaria. Llama la atención de la CSMLV que, con corte a marzo de 2021, el número de 

hogares que presentaron colocación solo refleje el 16% de lo que se logró en 2018. 

Con respecto al tiempo de entrega de la AHE en eventos de desplazamiento masivo, las 

incongruencias en el reporte de información por parte de la UARIV imposibilitan tener datos 

concluyentes para el análisis del indicador.  Así, si se toman los 40 días reportados por la 

                                                           
106 UARIV. Radicado No. 202172011545981. p. 33 del 30/04/2021. 
107 UARIV. Radicado No. 202172011545981. p. 30 del 30/04/2021. 
108 Corte Constitucional. Auto 284 de 2008. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2008/A284-08.htm. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2008/A284-08.htm
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UARIV y se comparan con los 36 presentados por la entidad para el Séptimo Informe, se 

identificaría un retroceso de cuatro días en la atención.  

Por otro lado, en lo concerniente a la atención de víctimas de delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexual, preocupa a la CSMLV la baja cobertura presentada durante la 

vigencia de 2020, dado el alto grado de vulnerabilidad que origina este hecho victimizante. 

En el marco del ejercicio de la implementación de la estrategia, la UARIV es consciente de las 

siguientes dificultades:109  

(i) ñFalta de compromiso de las EETT en la gestión con el nivel departamental y nacional 

(ii) Poca ejecución de recursos y de programas por parte de las EETT 

(iii) Articulación limitada o nula entre el nivel departamental y los municipios de su 

jurisdicción 

(iv) Los departamentos no cuentan con una estrategia de coordinación y concurrencia para 

llegar de manera subsidiaria a las diferentes medidas que se requieren en los 

municipios de su jurisdicción 

(v) Insuficientes estrategias de articulación entre las entidades del orden nacional y 

departamental que permitan flexibilizar la oferta y su ejecución a nivel municipal y 

distritalò. 

 

En lo concerniente a los desafíos identificados por los municipios de Caldono, Tambo, Argelia, 

Bolívar, Corinto y Toribío en el departamento del Cauca y el municipio de Peque en Antioquia, 

sobre la atención y servicio de la UARIV en los territorios, estos coinciden en la insuficiente 

orientación y el uso inadecuado de los canales de información para una comunicación asertiva 

entre la UARIV, los enlaces municipales y las propias víctimas.  Por ejemplo, reiteraron la 

necesidad de consultar sobre el avance y cumplimiento de las fechas de pagos y solucionar la 

congestión en los canales de información, especialmente en los presenciales, que dificultan 

en general la operación. 

Este escenario se agudizó por la coyuntura de la pandemia ocasionada por el COVID-19, ya 

que las medidas tomadas en cuanto a distanciamiento, la cuarentena obligatoria, entre otras, 

imposibilitaron el acercamiento de las víctimas a las oficinas para resolver las dudas.  Además, 

los canales virtuales en zonas rurales no son suficientes debido a la baja conectividad y a las 

dificultades en el manejo de herramientas digitales. Esto se evidenció en Toribío Cauca, donde 

la administración municipal manifestó que el acompañamiento de la UARIV no ha sido el 

esperado, ya que se brindan capacitaciones muy generales sin la existencia de un 

acompañamiento en terreno. 110 

El municipio también señaló la congestión en los puntos de atención y CRAV, la insuficiencia 

de recursos humanos y el poco uso de canales alternativos de información por parte de los 

hogares, lo cual dificulta una adecuada orientación a las v²ctimas: ñ(é) En COVID ï 19, los 

centros de información regional [CRAV] no están operando de manera presencial, eso ha 

                                                           
109 UARIV. Radicado No. 202172011545981. p. 35 del 30/04/2021. 
110 Toribío, Cauca. A través de respuesta vía email el 29/04/2021. 
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generado que el enlace Municipal sea la persona con mayor referencia de información en el 

tema de las ayudas humanitarias, a tal punto de contar con filas de usuarios desde las 4 

[cuatro] de la mañana en la Casa de Justicia de Toribio, para ser atendidos. Existen quejas 

relacionadas en que los n¼meros destinados como canales de comunicaci·n son eficientesò.111 

Frente al desconocimiento de las víctimas sobre el proceso de la entrega de AHI, el municipio 

de Corinto Cauca mencionó: ñNotamos un desconociendo [desconocimiento] total de las 

mismas víctimas hacia los mecanismos de relación a los que tiene[n] derecho y que no son 

solo mecanismos económicos, también durante la pandemia se agudizó mucho más el tema 

de acceso a la información frente a la indemnización, dado que este trámite corresponde 

solamente a la UARIV y se percibe que muchas v²ctimas siguen esperando la resoluci·nò.112 

De igual forma, el municipio manifestó la existencia de problemas con la disposición de los 

funcionarios hacia las v²ctimas pues estos. ñ(é) no dan informaci·n de fondo a las 

inquietudesò. Respecto a las l²neas de atenci·n telef·nica que dispuso la UARIV ñno son 

eficaces, se llaman a los números telefónicos y los dejan con música de espera y no pasan 

para ser atendidos por alg¼n funcionario o de ser atendidos, la espera es demasiada.ò113 

Por su parte, el municipio de Bol²var Cauca se¶al· que ñlas v²ctimas en el territorio requieren 

de orientación permanente para diversos temas; es así como a veces los canales de 

comunicación no son suficientes por lo que estas orientaciones deben ser articuladas desde 

el territorioò.114 

Las dificultades mencionadas reafirman los vacíos en la entrega de la AHI por parte de la 

UARIV.  Asimismo, ponen en duda lo afirmado por la entidad, la cual indica que lleva a cabo 

el seguimiento a la entrega de la ayuda humanitaria por medio de funcionarios y que apoyan 

al municipio en el análisis e identificación de brechas en atención. 

Por otra parte, para el primer trimestre de 2021 la UARIV no había presentado la formalización 

del apoyo subsidiario para el Alto Baudó Chocó, pues hacía falta cumplir con especificaciones 

en el proceso de la solicitud. Para el caso de Magüí Payán Nariño,115 no se había gestionado 

el apoyo subsidiario.  No obstante, la entidad indicó que dichas dificultades fueron subsanadas 

y a la fecha de publicación del informe, los municipios cuentan con dicha formalización.116 

                                                           
111 Toribío, Cauca. Correo electrónico del 29/04/2021. 
112 Corinto, Cauca. Radicado No. 2021006011343481 del 30/04/2021. 
113 Corinto, Cauca. Radicado No. 2021006011343481 del 30/04/2021. 
114 Bolívar, Cauca. Radicado No. 20210060111343551 del 28/04/2021. 
115 Es importante aclarar que, de acuerdo con la UARIV Magüí Payán es un municipio priorizado en la vigencia 
2021, por lo anterior, el día 19 de febrero se remitió el usuario y contraseña temporal para realizar la formalización 
en SI SPAE. Sin embargo, el municipio cargó los documentos hasta el día 28 de junio, siendo aceptado el 29 de 
junio. 
116 La UARIV en la respuesta del 12/07/21 indicó que: El municipio remitió la solicitud de formalización inicialmente 
el 30 de marzo y fue devuelta el 31 de marzo con la siguiente observación: Los acuerdos de confidencialidad no 
cuentan con firma del profesional RNI y no se anexa el soporte de la ruta de atención. Así las cosas, el municipio 
remiti· nuevamente la solicitud de formalizaci·n el d²a 13 de abril, con un nuevo error ñEl soporte de aceptaci·n 
está firmado por el alcalde encargado, adjuntar soportes adicionalesò. El d²a 18 de mayo el municipio remite 
nuevamente la solicitud de formalización y es avalada el 19 de mayo. 
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Finalmente, persiste la falta de respuesta de las EETT a los requerimientos de información 

enviados para la elaboración del presente informe.  De 32 municipios requeridos,117 se recibió 

respuesta de solo seis: Caldono, Tambo, Argelia, Bolívar, Corinto y Toribío del departamento 

del Cauca y Peque de Antioquia. La falta de información imposibilita visibilizar los problemas 

en todos los territorios para la atención humanitaria y así presentar un análisis concluyente.  

 

Conclusiones 

¶ El indicador ñPorcentaje de hogares v²ctimas de desplazamiento forzado con carencias 

en subsistencia m²nima con programaci·n de atenci·n humanitariaò para la vigencia 

2020 alcanzó un cumplimiento del 105% de la meta anual (95%), nueve puntos 

porcentuales más que en 2019 (96%). 

 

¶ Para las vigencias 2020 y primer trimestre de 2021, la cifra de hogares víctima de 

desplazamiento con carencias de subsistencia mínima viables para entrega de la 

atención humanitaria, fue de 681.330, de los cuales se atendieron al 94% lo que 

corresponde a 645.754 hogares. 

 

¶ En el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19, 67.386 víctimas de 

desplazamiento forzado presentaron colocación de ayuda humanitaria y a la vez fueron 

beneficiaras del programa Ingreso Solidario, cuyo fin es mitigar en esa población los 

impactos derivados de la emergencia sanitaria. 

 

¶ De 645.754 hogares víctimas de desplazamiento con colocación para las vigencias 

2020 y primer trimestre de 2021, presentaron pago efectivo el 85% equivalente a 

550.560 hogares.  Al comparar las cifras totales se encontró que un 15% (95.194) de 

las víctimas no cobraron el giro. 

 

¶ Para la vigencia 2020 el indicador ñPorcentaje de hogares v²ctimas de desplazamiento 

forzado con carencias en subsistencia mínima con entrega efectiva de atención 

humanitariaò present· un cumplimiento del 100% de la meta anual (95%), al igual que 

en 2019. 

 

¶ Durante el 2020 y el primer trimestre de 2021 se encontró que de 522.406 víctimas con 

colocación de atención humanitaria, 473.301 (91%) presentaron pago efectivo.  Al 

comparar las cifras totales se encontró que el 10% (49.105) de las víctimas no cobraron 

el giro. 

 

                                                           
117 En Nariño se requirió a: La Tola, Mosquera, Olaya Herrera, Magüi Payán, Roberto Payán y Tumaco. En Antioquia 
a: Cáceres, Ituango, Peque, Amalfi y Murindó. En Cauca a: Argelia, Toribío, Corinto, Caloto, Caldono, Timbiquí, 
Guapi, el Tambo, Bolívar, Patía, Cajibío, Morales. En Chocó a: Alto Baudó, Bojayá, Medio Baudó, Tadó, Nuquí, 
Bajo Baudó. En Norte de Santander a: Ábrego, La Playa, San Calixto.  

 



 

105 
 

¶ Durante 2020, la Unidad para las Víctimas alcanzó un cumplimiento del 56% en 

cobertura de Atención Humanitaria de Emergencia en ruta de primer año, pues de 

13.947 hogares, a 7.847 se les realizó colocación de giros.  Mientras para 2019 de 

10.122 se les realizó colocación a 9.395 (93%), faltando 727 hogares que no 

accedieron a esta atención través de la ruta. 

 

¶ En 2020 se logró una cobertura del operador bancario y sus corresponsales en 1.037 

municipios del país, 723 de los cuales cuentan con presencia de oficinas bancarias y 

361 con cobertura de estrategia de corresponsales.  Esto significó una disminución del 

53% de la cantidad de giros no cobrados, pasando de 46.820 en el 2018, a 24.975 para 

el 2020. 

¶ Para el indicador ñTiempo promedio de entrega (colocaci·n) de la Atenci·n Humanitaria 

de Emergencia a las víctimas recién incluidas en el Registro Único de Víctimas - por 

desplazamientos masivosò no se tiene certeza de los datos reales que deben ser 

tenidos en cuenta para el análisis.  Si se toma el tiempo de de 40 días reportado por la 

Unidad para las Víctimas en la respuesta al requerimiento de información para efectos 

de este informe, y se compara con los 36 días calculados en la vigencia 2019 -2020, 

este presentaría un retroceso de cuatro días.  Por el contrario, si se tienen en cuenta 

los 32 días estimados de acuerdo con las cifras remitidas en las bases de datos por la 

misma entidad, el indicador presentaría un avance de cuatro días.   

 

¶ Persisten las incongruencias en los reportes de información por parte de la Unidad para 

las Víctimas, lo cual dificulta a la Comisión realizar un adecuado seguimiento a la 

medida.  

 

¶ Para 2020 y el primer trimestre de 2021 el indicador ñNúmero de desplazamientos 

masivos en los cuales la Unidad para las Víctimas apoyó al municipio para la entrega 

de la Ayuda Humanitaria Inmediataò reportó atención del 100% a las víctimas y hogares 

que se vieron afectados en los 45 desplazamientos masivos apoyados bajo el principio 

de subsidiariedad, atendiendo a 6.897 personas y 2.240 hogares.  De estos eventos, 

39 fueron atendidos en especie correspondientes a 6.527 víctimas (2.115 hogares), y 

seis en dinero a 370 víctimas (125 hogares) con giros colocados. 

 

¶ De los 29 casos de confinamiento incluidos en el Registro Único de Víctimas con más 

de 120 días transcurridos después del hecho victimizante, donde se vieron afectadas 

14.580 víctimas (4.082 hogares), la Unidad para las Víctimas reportó atención para el 

2020 del 59%, con un total de 17 eventos atendidos con 1.026 víctimas (403 hogares).  

Preocupa que el tiempo calculado para la entrega fue de 193 días.  También se llama 

la atención sobre los eventos con menos de 120 días, frente a los cuales la Unidad 

para las Víctimas reportó atención del 7%, con un total de dos eventos atendidos con 

3.558 víctimas (1.050 hogares). 
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¶ La Unidad para las Víctimas tardó 30 días en promedio para efectuar la colocación o 

entrega en especie de la Ayuda Humanitaria Inmediata para atender a los eventos de 

desplazamiento masivo, 11 días menos que el presentado en el Séptimo Informe de la 

Comisión. 

 

¶ La Ayuda Humanitaria Inmediata sigue siendo el mejor mecanismo para atender de 

manera pronta y oportuna las necesidades de subsistencia mínima de las víctimas.  Sin 

embargo, algunos municipios presentan dificultades relacionadas con la insuficiente 

orientación y uso inadecuado de los canales de información para una comunicación 

asertiva entre la Unidad para las Víctimas, los enlaces municipales y las propias 

víctimas.  Lo anterior, imposibilita visibilizar los cuellos de botella en todos los territorios 

para la atención humanitaria. 

 

¶ Se advierte la baja cobertura por parte de la Unidad para las Víctimas para 2020 y el 

primer trimestre de 2021 en lo que respecta a la atención en la ayuda humanitaria a 

víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, pues tan solo al 8% 

de 147 se les colocó giro. 

 

Recomendaciones  

¶ A la Unidad para las Víctimas, garantizar la entrega oportuna de la Ayuda Humanitaria 

Inmediata en los eventos de desplazamientos masivos y confinamientos. 

  

¶ A la Unidad para las Víctimas, adelantar estrategias que permitan aumentar la cantidad 

de colocaciones de Atención Humanitaria de Emergencia cobradas efectivamente.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, adelantar acciones para que la Atención Humanitaria de 

Emergencia se entregue de manera efectiva dentro del mínimo estipulado en la 

Resolución 1645 de 2019 de tres meses.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, reforzar el acompañamiento a las entidades territoriales 

para la atención de emergencias y brindar el apoyo subsidiario de manera oportuna 

mejorando los canales de articulación y coordinación nación ï territorio. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, mejorar la cobertura y oportunidad en la colocación de 

la atención humanitaria a las víctimas de delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, con el fin de superar las carencias en subsistencia 

mínima de las mujeres: (i) fomentar el asesoramiento de profesionales expertos en 

género para fortalecer el enfoque desde la atención institucional; (ii) priorizar la 

atención humanitaria a mujeres desplazadas que hayan sufrido algún tipo de Violencia 

Basada en Género, las cuales aumentaron durante la pandemia ocasionada por el 
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COVID 19; (iii) mejorar los canales informativos, por medio de organizaciones o redes 

comunitarias de mujeres, para acceder a la atención humanitaria. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, reforzar las acciones para implementar lo dispuesto en 

el Auto 093 de 2008 de la Corte Constitucional, sobre el nexo causal directo entre el 

confinamiento y la ocurrencia de posteriores eventos de desplazamiento.  La Comisión 

de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas resalta que este pronunciamiento 

resulta una garantía jurisprudencial para responder adecuadamente con la ayuda 

humanitaria en aras de mitigar las consecuencias de los hechos de desplazamiento. 

¶  A la Unidad para las Víctimas, mejorar la coordinación institucional para la aplicación 

del principio de subsidiariedad desde una planeación con enfoque territorial, es decir, 

pensada desde las necesidades de los municipios que presentan mayor riesgo.  Esta 

coordinación debe: (i) promover mayor compromiso y seguimiento a las entidades 

territoriales en la entrega de la ayuda humanitaria; (ii) asegurar el acompañamiento y 

la orientación a las entidades territoriales para que, como primeros respondientes, 

garanticen los recursos que les permitan cumplir con la entrega oportuna e idónea de 

la Ayuda Humanitaria Inmediata; (iii) fortalecer los canales de comunicación entre las 

instituciones y las víctimas, consolidando la articulación entre el nivel nacional, 

departamental y municipal. 

¶ A la Unidad para las Víctimas, mejorar la divulgación permanente de información y 

orientaciones sobre la atención humanitaria en el territorio, con el fin de que las 

entidades, la academia, la ciudadanía en general, las víctimas y sus representantes, 

se informen y adelanten estrategias para promover el goce efectivo de los derechos de 

la población desplazada.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, mejorar los canales de atención a víctimas, con el fin de 

descongestionar los puntos presenciales y garantizar la disponibilidad telefónica y 

virtual.  Asimismo, adelantar las acciones de mejora necesarias para que las víctimas 

reciban una orientación oportuna, respetuosa y de calidad que les permita responder 

de fondo sus inquietudes con respecto a la atención humanitaria. 
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RETORNOS Y REUBICACIONES 

El retorno y la reubicación por su naturaleza requieren de acciones efectivas dirigidas al 

restablecimiento de derechos.  Pese a los reiterados llamados de la Corte Constitucional, a las 

recomendaciones formuladas por la CSMLV en informes precedentes, a las reformas 

normativas y los ajustes en la arquitectura institucional que realizan las entidades del SNARIV, 

persisten las prácticas inconstitucionales y los bloqueos institucionales que conllevan a la 

continuidad del Estado de Cosas Inconstitucionales (ECI) en este derecho.118 

Es así como, para cumplir con el objetivo de la política pública de retornos y reubicaciones, se 

hace necesario el funcionamiento de todo el andamiaje institucional dispuesto de manera 

coordinada, debidamente planeada y articulada, con recursos suficientes.  Lo anterior, con el 

fin de posibilitar las condiciones materiales, sociales-comunitarias y psicosociales adecuadas 

para el restablecimiento de derechos de las personas y las comunidades desplazadas, así 

como para la reconstrucción de su plan de vida en el marco de los principios de dignidad, 

seguridad y voluntariedad.  

En este orden de ideas, en este capítulo se abordará el análisis del avance de esta política 

bajo los criterios de progresividad, no regresividad y racionalidad.  Se llevará a cabo un análisis 

cuantitativo, a partir de los indicadores del PND: (i) Víctimas retornadas, reubicadas o 

integradas localmente y (ii) Víctimas que han superado la SSV causada por el desplazamiento 

forzado.  En esta línea, se tendrán en cuenta las cifras de avance en las metas, con un énfasis 

en sus fórmulas de cálculo, desagregando las variables que las conforman y su impacto en la 

implementación de la Ley 1448 de 2011, en materia de retornos y reubicaciones.  Para 

finalizar, se estudiarán aspectos relacionados con las principales implicaciones de dicha 

política en referencia a la integralidad en la oferta, la articulación y coordinación de acciones, 

y la inclusión del enfoque diferencial, entre otras. 

 

Análisis cuantitativo 

Este apartado contiene un examen de las cifras referentes al avance acumulado119 y de 

capacidad120 sobre el cumplimiento de las metas propuestas por el Gobierno nacional en el PND 

                                                           
118 Corte Constitucional: Sala Especial Seguimiento Sentencia T-025 de 2004. Auto 185 de 2018. Prácticas 
inconstitucionales como: (i) la ausencia de mecanismos para mitigar la reconfiguración territorial causada por el 
desplazamiento forzado; (ii) la poca atención que han recibido las reubicaciones rurales, y (iii) la falta de respuesta 
frente al problema de los asentamientos precarios de población desplazada en contextos urbanos.  Bloqueos 
institucionales como: (i) falta u omisión reiterada de acompañamiento y atención integral a la población desplazada 
que ha solicitado apoyo para sus procesos de retorno o reubicación; y (ii) insuficiente coordinación inter-institucional 
que se registra para la estabilización socio-económica definitiva y para la SSV producto del desplazamiento. 
119 Guía metodológica para el Seguimiento y la Evaluación de Políticas Públicas. 2014. Mide el resultado obtenido 
en una fecha determinada permitiendo establecer el avance y el comportamiento del resultado del indicador del 
PND. p.24. 
120 Este tipo de indicador mide la cantidad de bienes y servicios que se entregan en un período de tiempo específico. 
Es decir, la capacidad que tiene el Estado de proveer, a los sujetos de la política, los productos definidos en el PND 
durante un tiempo determinado. (DNP. Guía metodológica para el Seguimiento y la Evaluación de Políticas 
Públicas. 2014. p.24). 
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respecto a la política pública de retornos y reubicaciones.  De igual forma, se examinan las 

cifras de los componentes de sus fórmulas de cálculo.  

¶ Víctimas retornadas reubicadas o integradas localmente121 

 

Este indicador se encuentra en el PND y su fórmula de cálculo es ñsumatoria de las personas 

víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el RUV que recibieron vivienda o tierras o 

EEA o generación de ingresos (Jóvenes en acción - Mi negocio - Empleo para la prosperidad - 

Estrategia Unidos - Familias rurales - IRACA) o que superaron su situaci·n de vulnerabilidadò. 

Tabla No.  38: Avance acumulado y capacidad: Víctimas retornadas reubicadas o integradas 

localmente 

Año Meta Avance % avance Acumulado Capacidad 

Línea de 

base 
1.602.670         

2019 1.980.920 2.100.707 131.67 106.04  

2020 2.359.170 2.531.779 122.82 107.31 1.66 

2021 2.737.420     

2018-2022 3.115.670 2.531.779 61.41 81.25 0.85 

Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. DNP y Sinergia. 

De acuerdo con las cifras reportadas por Sinergia, para el 2020 se tiene un avance de 123% y 

de 61% de avance de la meta para el cuatrienio, un acumulado de un 81%, y un 0,8 de 

porcentaje de capacidad a corte 2020.  No obstante, pese a que estas cifras podrían llevar a 

una lectura de logros significativos en referencia con las metas propuestas, es necesario 

analizar la pertinencia del indicador para dar cuenta de los resultados de implementación de la 

Ley 1448 de 2011 en materia de retornos y reubicaciones. 

 

Así las cosas, en aquellos componentes de la fórmula que supone la oferta destinada a la 

satisfacción de la garantía de los derechos con mayor impacto en la estabilización 

socioeconómica de la población víctima de desplazamiento forzado, se tienen los siguientes 

datos:  

Tabla No.  39: Número de personas que accedieron a cada uno de los componentes de la oferta 

dispuesta por derecho 2020-2021 

                                                           
121 Las cifras en referencia avance, acumulado y capacidad se soportan en la información 
de:https://SINERGIApp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6140/116. Corte Diciembre. 2020. Fecha de 
consulta: 31 de mayo de 2021 

Componente 

de oferta:  
Vivienda Tierras EEA 

Generación  de 

ingresos 

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6140/116
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Fuente: Elaboración propia. Abril 2021. UARIV. 

Considerando que no es posible totalizar las cifras de acceso a la oferta con la suma por 

componente, dado que las personas pueden acceder a una o más ofertas, para hacer un 

análisis de la integralidad en la atención a los procesos de retorno y reubicación, se requirió a 

la UARIV que informara sobre el número de personas que durante el periodo de reporte 

accedieron a dos o tres componentes, cifras que se contrastaron porcentualmente con el total 

de las reportadas en el avance del indicador122 así: 

Tabla No.  40: Número de personas que accedieron a dos o tres componentes de la oferta dispuesta 

por derecho 

Componente de Oferta 

Número de 

personas 

reportadas  

% avance del 

indicador 

Vivienda - EEA 11.981 1.28 

Vivienda - Generación de 

Ingresos 
5.607 0.60 

Tierras - Generación de 

Ingresos 
31 0.033 

Vivienda- Tierras- EEA 273 0.29 

Vivienda- Tierras- Generación 

de Ingresos  
40 0.43 

Fuente: Elaboración propia. Abril 2021. UARIV.  

A partir del análisis de las cifras de acceso a dos o tres programas de la oferta, se evidenció 

que los porcentajes son aún más reducidos frente a la meta, todos por debajo del 2%.  De igual 

forma, cabe resaltar que la mayoría de personas que integran el reporte solo se han beneficiado 

de uno de los programas, lo que podría implicar que no hayan logrado su estabilización 

socioeconómica, pues el acceso a un solo programa en sí mismo no la garantiza.  Asimismo, 

                                                           
122 El comparativo porcentual de acceso del avance del indicador se hace frente a la cifra del periodo resultante de 
la resta entre la línea base y el total del reporte, por cuanto este incluye un acumulado de periodos anteriores. El 
resultado para los periodos objeto del ejercicio es de 929.109 (2019 a 2021).  UARIV No. 202172011545981 del 
30/04/2021 y 202140012773931 del 15/05/2021 y reunión aclaratoria de información del 14/05/2021.  Las cifras se 
refieren al periodo de reporte del indicador, el cual correspondería a 2019 y 2020.  Indicando que no es posible a 
corto plazo discriminar la cifra por vigencia, teniendo en cuenta que el indicador se reporta acumulado y depende 
de las mediciones de SSV que realiza la UARIV cada año. 

No.  personas 

reportadas por 

componente 

501.580 7.840 39.028 102.317 
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se observó que se incluyen personas que han accedido solo a los EEA, programas que son 

complementarios y no sectoriales, que por sí solos, no garantizan el goce efectivo de los 

derechos.123 

En cuanto a las cifras de acceso desagregadas por mujer y género, se presenta la siguiente 

tabla, de acuerdo con la información suministrada por la UARIV:  

Tabla No.  41: Número de mujeres y población con OSIGD que accedieron a cada uno de los 

componentes de oferta dispuesta por derecho. 

Componente de 

oferta 

Personas 

reportadas 
Mujeres % Mujeres OSIGD % OSIGD 

Vivienda 501.580 293.087 58.4 137 0.02 

Generación de 

Ingresos 
102.317 50.980 49.8 49 0.4 

Tierras 7.840 3.743 47.7 1 0.01 

EEA 39.028 18.662 47.8 7 0.01 

Fuente: Elaboración propia. Abril 2021. UARIV. 

Al analizar la distribución de los resultados entregados por la UARIV, para el periodo de 

medición del indicador por programa, se tiene que, en el caso de las mujeres, el mayor acceso 

se dio al de vivienda con 58%, seguido de generación de ingresos con 50%. Con respecto de 

la población con OSIGD, se registra un bajo porcentaje de acceso a los distintos programas, 

los porcentajes van desde el 0,01% en tierras y EEA, al 0,04% en generación de ingresos y 

0,02 en vivienda. 

¶ Víctimas que han superado la situación de vulnerabilidad (SSV) causada por el 

desplazamiento forzado.124 

 

Este indicador hace parte del DNP y su fórmula de cálculo es: ñsumatoria de personas v²ctimas 

de desplazamiento forzado que cumplen con los criterios de superación de situación de 

vulnerabilidad establecidos en la Resoluci·n 2200 de 2018ò.125 

                                                           
123 Como vivienda digna, generación de ingresos y acceso a tierras, fundamentales para la estabilización 
socioeconómica de la población víctima de desplazamiento forzado que se encuentra en proceso de retorno, 
reubicación o integración local. 
124Las cifras de avance, acumulado y capacidad se soportan en la información 
de:https://SINERGIApp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6141/116. Corte Dic 2020 del 31/05/2021. 
125 En: https://SINERGIApp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6141/116 del 30/05/2020. 

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6141/116
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1572/6141/116
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Tabla No.  42: Avance acumulado y capacidad: Víctimas que han SSV causada por el desplazamiento 

forzado. 

Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. DNP y SINERGIA. 

En cuanto a las cifras del indicador desagregadas por mujer y género, se presenta la siguiente 

tabla, de acuerdo con la información suministrada por la UARIV.  

Tabla No.  43: SSV verificada superación del Índice Global de Restablecimiento de Derechos. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. Abril 2021126.UARIV. 

 

Estas cifras sólo incluyen personas con superación del umbral del Índice Global de 

Restablecimiento Social y Económico, pues, de acuerdo con lo manifestado por la UARIV, no 

se han identificado víctimas que hayan realizado la manifestación voluntaria de haber 

superado esta situación.127  Con respecto al índice, se han identificado varias problemáticas 

en la medición de la SSV, establecida en la Resolución 2200 de 2018, las cuales se abordarán 

en el apartado de dificultades. 

Si bien, al igual que en el indicador anterior, las cifras y porcentajes de avance, acumulado y 

de capacidad son significativas frente a la meta propuesta, en el entendido que la política 

pública de retornos y reubicaciones busca aportar a la cesación de la condición de 

vulnerabilidad que se origina por el desplazamiento forzado, le corresponde al Estado propiciar 

condiciones que lleven a la estabilización socioeconómica de las víctimas. Lo anterior 

promoviendo la satisfacción de necesidades socio-económicas básicas, es decir, las acciones 

de acompañamiento en estos procesos deben dirigirse ñ(é) al restablecimiento y garant²a de 

los derechos que son transgredidos con el desarraigoò.128 

                                                           
126 A la fecha no se tienen datos de 2021 por los cortes de la medición que adelanta la UARIV. 
127 Los criterios para la SSV se establecen en el anexo técnico de la Resolución 2200 de 2018. 
128 Corte Constitucional: Sala Especial Seguimiento Sentencia T-025 de 2004ò. Auto 326 de 2020. 

Año Meta Avance % avance Acumulado Capacidad 

Línea de 

base 
1.489.345         

2019 1.739.345 1.813.644 129.72 104.27 1.29 

2020 2.089.345 2.244.716 125.90 107.43 1,15 

2021 2.329.345      

2018-2022 2.489.345 2.244.716 75.54 90.17 0,75 

Año Total Mujeres OSIGD 

2020 2.244.716 1.091.021 926 
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A continuación, se presentan las cifras de personas que SSV y accedieron al acompañamiento 

del Estado. 

Tabla No.  44: Número acumulado129 de víctimas con SSV que recibieron acompañamiento por 

escenario de soluciones duraderas130 

Solución 

duradera 
Hombre OSIGD Mujer Sumatoria 

Integración 

Local 
44.013 29 42.040 86.082 

Reubicación  1.642 2 1.650 3.294 

Retorno 9.354 2 9.825 19.181 

2019-2021 55.010 33 53.517 108.560 

Fuente: Elaboración propia. Abril 202. UARIV.  

Contrastando las cifras se tiene que, el porcentaje de víctimas con SSV y que accedieron al 

acompañamiento equivale al 14% de las reportadas para 2019 y 2020 (755.371). 131  Sin 

embargo, no es posible determinar del universo total de personas con SSV, cuántas accedieron 

a programas en el marco del acompañamiento a su retorno o reubicación, ni tampoco cuántas 

están efectivamente en un escenario de soluciones duraderas en cumplimiento de los tres 

principios para garantizar el retorno. 

Se evidenció que con respecto al avance en la implementación de la Ley 1448 de 2011 en 

materia de retornos y reubicaciones, a partir de los indicadores y metas trazadas en el PND, no 

fue se pudo establecer un nivel de avance en el cumplimiento del objetivo de la política pública, 

ni del goce efectivo de este derecho. 

Análisis cualitativo 

Avances  

En materia de acompañamiento a procesos de retornos y reubicaciones, el protocolo adoptado 

mediante la Resolución 3320 de 2019, parte del reconocimiento de la responsabilidad y 

obligación del Estado de establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan el 

regreso a su lugar de residencia habitual, o su reasentamiento en un lugar distinto bajo los 

principios de voluntariedad, seguridad y dignidad.  Igualmente, incorpora un análisis de la 

viabilidad y sostenibilidad del acompañamiento, para que contribuya a brindar una solución 

                                                           
129 En reunión con la UARIV el día 14/05/2021 se indicó que las cifras dan cuenta de un acumulado desde 2018. 
130 UARIV. Radicado No. 202140012773931 del15/05/2021.  Respuesta al requerimiento de información respecto 
del número de víctimas de quienes se entiende superada la su situación de vulnerabilidad con corte a 31/03/2021. 
Especificando por escenario de soluciones duraderas, cuantas se encuentran en procesos de retorno, reubicación 
local. Indicar cuantas presentaron solicitud de acompañamiento y cuentan con acta de voluntariedad. Estas cifras 
coinciden con el ítem respecto de quienes se entiende SSV que recibieron acompañamiento especificada por 
escenario. 
131 Esta cifra es el resultado de restar la línea de base al acumulado de avance de la meta del indicador. 
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duradera a las afectaciones generadas por el desplazamiento forzado.132  De esta forma, se 

crean instancias como las mesas para la sostenibilidad del retorno, reubicación e integración 

local, que funcionarán a nivel nacional y territorial para articular, coordinar y hacer seguimiento 

a estos procesos.133 

Sin dejar de lado las preocupaciones manifestadas en informes anteriores de la CSMLV,134 la 

resolución en mención detalla los distintos momentos para las rutas de acompañamiento a los 

retornos de emergencia y a comunidades, lo que permitiría una adecuada planeación y 

seguimiento del proceso.  Sin embargo, no se ha logrado el cumplimento del paso a paso, 

dadas las condiciones de los eventos de desplazamiento masivos y las realidades de los 

territorios.135 

En esta misma línea, la CSMLV tiene consideraciones de fondo frente a la manera en la que 

se conceptualizan y desarrollan algunas acciones en el Protocolo, que pese a tener más de 

una vigencia de expedida ha tenido dificultades de implementación y de cumplimiento de sus 

objetivos como se mencionará en el acápite de dificultades.  No obstante, teniendo en cuenta 

que la resolución se expidió justo unos meses antes de la pandemia ocasionada por el COVID-

19, resulta prematuro determinar si efectivamente esta representa un cambio en el 

acompañamiento que permita superar las prácticas inconstitucionales y los bloqueos 

institucionales que conllevan a la persistencia del ECI en este derecho, por lo que desde la 

CSMLV se continuará haciendo seguimiento a su implementación. 

Por otro lado, en referencia a los objetivos planteados en el CONPES 4031 de 2021, frente a 

la estrategia 4.3.2: Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las víctimas de 

desplazamiento forzado, en la l²nea de acci·n cinco: ñContribuci·n a la superaci·n de la 

situaci·n de vulnerabilidad de las v²ctimas de desplazamiento forzadoò, se resalta como 

avance:  

(i) La garantía del acceso a la población víctima a la oferta social, con la elaboración 

de un documento metodológico que contenga los criterios de focalización. Sin 

embargo, el hecho de que se parta de una caracterización adelantada a partir de 

registros administrativos, sin elementos que complementen esta información, 

como podría ser la aplicación de encuestas periódicas de verificación, no permite 

fijar la continuidad de los datos de dichos registros en el tiempo, es decir, 

                                                           
132 De esta forma se intenta dar solución a los principales hallazgos evidenciados por la Corte Constitucional en 
relación con el acompañamiento a los procesos de retorno, reubicación o integración local, específicamente en los 
Autos 383 de 2010, 201 de 2015 y 202 de 2015.  
133 Resolución 3320/19. Artículos 35 y 36. 
134 En relación con: (i) las debilidades en la coordinación del acompañamiento, (ii) la materialización de las acciones 
de los planes, (ii) el seguimiento y la verificación de principios y, (iv) los vacíos en materia de corresponsabilidad, 
entre otras. 
135En el caso de los eventos de desplazamientos masivos de finales de 2020 y primer trimestre de 2021, en el 
corregimiento del Plateado en el municipio de Argelia Cauca, los retornos de emergencia se vienen dando sin 
acompañamiento, es así como las comunidades pese a la persistencia del riesgo en el lugar de expulsión, se ven 
en la obligación de retornar por falta de condiciones mínimas de atención en el lugar de recepción, como la 
existencia de un albergue adecuado, sumado al agotamiento de los recursos del ente territorial ante la reiterada 
ocurrencia de eventos de desplazamientos masivos y confinamientos. 
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determinar si la garantía del derecho para la población caracterizada se da de 

manera constante y sostenible.136 

 

En este mismo sentido, frente a la l²nea de acci·n seis de la misma estrategia: ñAumentar el 

número de víctimas de desplazamiento forzado que logran asentarse en condiciones dignas 

y seguras en un lugar elegido libremente por ellasò, se resaltan como avances los siguientes:  

 

(i) La meta del 95% de acompañamiento anual frente a las solicitudes de personas 
en ruta individual, comunitaria o de emergencia, puesto que tal y como se plantea 
en la parte de dificultades de este informe, el porcentaje actual de 
acompañamiento frente a solicitudes es muy bajo.  

 

(ii) La implementación de un sistema de información que permita el seguimiento al 

acompañamiento a los procesos de retorno y reubicación y que incluya la 

posibilidad de acceder a datos integrales y suficientes de los procesos.137 

 

(iii) Se espera que la creación del indicador de sostenibilidad para el retorno y la 

reubicación dé cuenta del impacto de las acciones que comprenden el 

acompañamiento frente a la sostenibilidad de los procesos, y que los ajustes los 

den la respuesta a los vacíos de la medición producto de su aplicación. 

 

Dificultades 

Si bien el Protocolo establece la noción de viabilidad y sostenibilidad de los principios, en este 

no se fijan las acciones para el restablecimiento de derechos cuando se determina que no es 

viable el acompañamiento, en especial en aquellos casos donde no ha podido iniciarse la ruta 

por falta de cumplimiento del principio de seguridad. 

Adicionalmente, el bajo número de solicitudes de acompañamiento frente al universo de 

población desplazada que aún no ha superado la situación de vulnerabilidad, evidencia la falta 

de conocimiento de los derechos y de las rutas por parte de un porcentaje significativo de 

víctimas de desplazamiento, lo que dificulta su acceso a la oferta dispuesta para su atención. 

Aunado a lo anterior se observan inconsistencias en las cifras de solicitudes de 

acompañamiento reportadas, mientras que a la CSMLV se le informó que entre 2020 y el 

primer trimestre de 2021 se recibieron un total de 14.787138 solicitudes, de las cuales 11.341 

                                                           
136 Se espera además que el documento metodológico contenga lineamientos específicos para víctimas de 
desplazamiento forzado dadas las afectaciones particulares de este hecho victimizante para garantizar su 
priorización en el acceso a planes, programas y proyectos de las entidades del SNARIV que atiendan en 
restablecimiento de sus derechos. 
137 En la actualidad no se cuenta con información integral de los procesos. 
138 UARIV. Radicado No. Oficio No 202140012773931 del 15/05/2021. 
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corresponden a la vigencia 2020, en el Informe Anual del Gobierno139 se indicó que para dicha 

vigencia se presentaron un total de 107.408. 

En cuanto al acompañamiento efectivo a las solicitudes, la UARIV reportó la siguiente 

información:  

Tabla No.  45: Acompañamiento en retornos y reubicaciones 

Año 

Solicitudes de 

acompañamiento en 

R Y R 

Víctimas que solicitaron y 

recibieron acompañamiento 

en R Y R 

% de acompañamiento 

efectivo frente a 

solicitudes 

2020 11.341 1.625 14.3 

2021 3.246. 186 5.7 

2020-

2021 
14.787 1.811 12.2 

Fuente: Elaboración propia. Abril 2021.UARIV. 

Llama la atención el bajo nivel de acompañamiento a las solicitudes del 12%, lo que pone en 

evidencia una poca capacidad para atender la demanda de las víctimas de desplazamiento 

forzado por parte de las entidades del SNARIV. 

Al respecto, también se observan inconsistencias en las cifras de personas que solicitaron y 

recibieron acompañamiento, que en el caso de lo informado por la UARIV a la Comisión es de 

1.625 y en el citado informe de Gobierno es de 41.589. 

Tal y como se mencionó en el análisis cuantitativo, frente al indicador sobre víctimas 

retornadas reubicadas o integradas localmente, la redacción de la fórmula de cálculo implica 

que se reportan las personas que tuvieron acceso a alguna de las ofertas y/o superaron la 

situación de vulnerabilidad, sin considerar si efectivamente están en un proceso de soluciones 

duraderas en cumplimiento de los tres principios.  Esto contraría el supuesto de que los 

procesos de retorno implican la garantía de atención integral a las víctimas que deciden 

voluntariamente retornar o reubicarse. 

Adicionalmente, en la medición se registran personas que accedieron a un solo programa, 

entre estos los EEA.  Sin embargo, el acceso a uno solo de los programas incluidos en la 

medición (vivienda, tierras, generación de ingresos, etc.), no constituye por sí mismo la 

estabilización socioeconómica de los hogares desplazados, ni que el retorno sea sostenible. 

Asimismo, se observó que en los casos de retornos y reubicaciones rurales, no existe una 

oferta de Esquemas Especiales de Acompañamiento Familiar (EEAF) por parte de la UARIV, 

toda vez que los planes de negocio están diseñados para atender exclusivamente a aquellos 

hogares que retornan o se reubican en zona urbana. 

                                                           
139 Informe Anual de Gobierno 2021, vigencia 2020. Superación del ECI. Desplazamiento forzado. 
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En cuanto a la medición de SSV, tal y como se concibe en la Resolución 2200 de 2018, se 

identificó que no es acorde con lo establecido en la ley ni en sus decretos reglamentarios. Si 

bien es cierto, la resolución en sus consideraciones señala que: "(...) los resultados de la 

medición de superación de la situación de vulnerabilidad, calculados a partir de los referidos 

criterios, deberán permitir realizar comparaciones objetivas y reales entre la población 

desplazada y la población receptora, midiendo la vulnerabilidad asociada al desplazamiento 

de manera comparativa con la población no desplazadaò, la aplicaci·n de los criterios 

contenidos en el anexo técnico, no responden a dicha lógica.  Lo anterior teniendo en cuenta 

que, la medición de la SSV se está enfocando en identificar una condición socioeconómica 

que no se relaciona con la superación de las afectaciones derivadas del desplazamiento. 

A esto se suma que la medición de la SSV no refleja la realidad de los hogares desplazados 

por cuanto se lleva a cabo de manera acumulada.  Si un derecho aparece superado en la 

verificación, este no se vuelve a medir, incluso si esta se realizó antes de que el hogar se 

encontrara en alguno de los escenarios de soluciones duraderas, desconociendo las 

condiciones socioeconómicas cambiantes de las víctimas, las vulneraciones acentuadas 

producto de este hecho victimizante y arrojando resultados erróneos.  Así las cosas, al no 

verificar desde cero, esto impide tener línea base e identificar los avances en la 

implementación de la PPARIV, en lo que respecta a la estabilización socioeconómica de las 

víctimas de desplazamiento forzado.  

Preocupa que la UARIV, de acuerdo con el protocolo, da por cumplido el acompañamiento al 

proceso de retorno o reubicación al momento de verificar un cambio favorable en cualquiera 

de los derechos que componen la medición de la SSV, sin que esto implique la estabilización 

socioeconómica del hogar y por lo tanto, se está reduciendo el alcance del acompañamiento.  

Por otro lado, en cuanto al enfoque de mujer y género, los programas de oferta dirigidos a la 

garantía de derechos, son programas que no contemplan medidas específicas que respondan 

a las particularidades y necesidades diferenciadas de mujeres y población con OSIGD.  A la 

fecha, no se han dado a conocer por parte de la UARIV los lineamientos para el abordaje 

diferencial del enfoque de género para el acompañamiento a los procesos de retorno, 

reubicación o integración local de estas poblaciones.  

Llama la atención que la UARIV reportó tan solo tres acciones llevadas a cabo para garantizar 

el enfoque de género y territorial en el acompañamiento a comunidades retornadas y 

reubicadas.140  No se observó que estas se constituyan en una respuesta a los riesgos 

desproporcionados e impactos diferenciados de la violencia y el conflicto armado en las 

mujeres y población con OSIGD. 

De otro lado, pese a los ajustes de la política pública en materia de retornos y reubicaciones, 

muchos de ellos en respuesta a pronunciamientos de la Corte Constitucional, transcurridos 

                                                           
140 Implementación de proyectos sostenibles de seguridad alimentaria con los miembros de la comunidad, con 
enfoque diferencial en las comunidades de la Ceiba y Alemania en el municipio de Chalán Sucre y el Proyecto de 
cría de cerdos para mujeres cabeza de familia, un aproximado de 50 hogares, en la comunidad Buenos Aires Las 
Pavas en el municipio de Canalete en el departamento de Córdoba. Oficio 202172011545981 del 30/04/2021. 
p.127. 
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diez años de implementación de la ley, no se advierten avances para alcanzar el objetivo a 

largo plazo en materia de estabilización socioeconómica de los hogares desplazados. 

Frente a la coordinación y articulación institucional, persisten problemas que impiden la 

implementación de los planes de retorno y reubicación (PRyR), en especial en los casos de 

municipios con baja capacidad técnica, administrativa y financiera,141 en los cuales no se ha 

logrado resolver la incongruencia entre las responsabilidades asignadas y dichas capacidades, 

aunado a que la responsabilidad de la implementación de los planes recae principalmente en 

la entidad territorial. 

En cuanto a las entidades nacionales, la falta de coordinación en su acciones y falta de oferta 

específica dirigida a la población desplazada, llevan a la imposibilidad del acceso a programas 

y afectan la sostenibilidad de los procesos, como aquellos casos de retornos y reubicaciones 

donde la falta de definición de la situación jurídica de los predios, se ha constituido en un cuello 

de botella para el acceso a proyectos productivos o subsidios de vivienda; o el caso de 

reubicaciones en predios adjudicados por el antiguo Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

(INCODER), hoy ANT, donde las gestiones se agotan con la entrega de los bienes sin que se 

active la ruta de acompañamiento, ya sea individual o comunitario. 

Este es el caso de la comunidad de Vergel (Caloto ï Cauca), reubicada en el municipio de 

Toro (Valle del Cauca) donde transcurridos dos años de estar en el predio, no se cuenta con 

plan de retorno, pese a ser beneficiarios de medidas de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH)142 y de sentencia de Tutela de la Corte Constitucional que ordena 

directamente a la UARIV adelantar las gestiones necesarias.143  Similar situación ocurre en las 

comunidades de Los Aceites (Arauca) y Santa Elena (Caldas). 

Adicionalmente, se tienen varios casos de reubicaciones de población étnica en predios 

adjudicados por el INCODER a población desplazada en el norte del Valle del Cauca,144 sin 

ningún acompañamiento institucional y en condiciones de alta vulnerabilidad.  En ninguno de 

estos casos, el proceso de reubicación cumple con los requisitos mínimos para que sean 

conformes a la jurisprudencia de la Corte Constitucional145 y a las normas que integran el 

bloque de constitucionalidad, pues no existen garantías del cumplimiento del principio de 

dignidad y los predios carecen de las condiciones de habitabilidad necesarias. 

Si bien con los planes de retorno y reubicación, como instrumento de planeación de estos 

procesos, se pretende dar a la oferta el carácter integral, en muchos casos esta se desarrolla 

de manera desarticulada respecto de los demás programas que se implementan en el territorio.  

Sin embargo, el plan se asume con carácter obligatorio para las autoridades y EETT, sin que 

                                                           
141 Municipios de cuarta, quinta y sexta categoría. 
142 CIDH. Medida cautelar 97/10 del 13/08/ 2010. 
143 Corte Constitucional. Sentencia T -525 de 2014. Se ordena a la UARIV que ñ(é) En ejercicio de sus 
competencias, en especial, aquellas de coordinación, la Unidad deberá realizar las gestiones para que las entidades 

competentes encargadas implementen las medidas y los remedios que sean del casoò. 
144 Comunidades: Cacique Queragama del pueblo Embera Chamí. Reubicada en los predios Potosí y Cristales, 
corregimiento Chorreras, municipio de Bugalagrande y Comunidad Doujuravida del pueblo Embera Chamí. 
Reubicada en el predio Bellavista, vereda Altos San Marcos, municipio de Sevilla. 
145 Corte Constitucional. Sentencia T-528 de 2010. 
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las entidades nacionales incluyan aquellas acciones de su competencia en sus planes de 

acción. 

Así las cosas, se hace necesario incluir acciones que posibiliten la aplicación del principio de 

concurrencia en la gestión de los procesos de retorno, para que efectivamente logre superarse 

la fragmentación de la gestión, pues a pesar del diseño e implementación de la estrategia de 

corresponsabilidad146 los sistemas de información para el seguimiento como el tablero de Plan 

de Acción Territorial  (PAT), el RUSICST, el FUT y el SIIGO; no se han superado los cuellos 

de botella que impiden la viabilidad de proyectos incluidos en los planes de retorno y 

reubicación por falta de recursos en el nivel municipal, que podrían superarse con la 

concurrencia de los otros niveles. 

En el acompañamiento a casos específicos147 se evidenciaron dificultades que ponen en riesgo 

la sostenibilidad de los retornos.  Por ejemplo, en las comunidades de Las Palmitas, Vereda 

Tabla Roja y Rancho Cinco en el municipio de Barrancabermeja la situación jurídica de los 

predios impide el acceso a la oferta en generación de ingresos, vivienda en condiciones 

dignas, construcción y dotación de escuelas y centros de salud y, adecuación de vías, entre 

otras.   

Lo mismo sucedió en la reubicación de La Pampa,148 donde el INCODER adjudicó un predio 

en común proindiviso con proyecto productivo comunitario (Palma de aceite).  Sin embargo, 

actualmente el proceso presenta dificultades en el uso de la tierra, la gestión y pago del crédito 

asociativo y, en la convivencia que ha producido fracturas internas.  Asimismo, en La 

Gabarra,149 persisten problemas de gestión del proyecto de generación de ingresos para 

mujeres víctimas y residentes, que no fueron subsanados por los responsables de la UARIV y 

de la gobernación y, luego de seis años de implementación derivan en fragmentación del tejido 

comunitario. 

De igual forma, en el corregimiento de Bajo Grande,150se presentan dificultades en el acceso 

a vivienda, agua, tierra, proyectos productivos y la adecuación de las vías terciarias.  Para el 

caso de la reubicación de Villa Alegría,151 la comunidad no cuenta con vivienda digna y requiere 

el acceso a subsidios de mejoramiento de vivienda, regulación del servicio público de la 

energía, de gas domiciliario y recolección de basura; así como a fuentes de trabajo o 

generación de ingresos para el sostenimiento de las familias. 

En todos estos casos se identificó la falta de cumplimiento del principio de dignidad, donde las 

comunidades, una vez trasladadas a los predios, deben enfrentar la incertidumbre sobre las 

demás acciones para la garantía de sus derechos, pues en algunos casos no se activan las 

                                                           
146 Decreto 2460 de 2015. 
147 Documentado en el informe: ñPolíticas públicas de atención al desplazamiento forzado, Estado de Cosas 

Inconstitucional y Posacuerdo. Análisis con enfoque diferencial étnico. Período 2017-2020. Defensoría Delegada 
para los Derechos de la Poblaci·n en Movilidad Humana. Agosto de 2020ò. 
148 Sabana de Torres, Santander. 
149 Tibú, Norte de Santander. 
150 San Jacinto, Bolívar. 
151 Ibid. 
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rutas de acompañamiento de acuerdo con el protocolo de retorno y reubicaciones y, en otros, 

pese a existir planes formulados y aprobados, estos no avanzan. 

Preocupa que, continúa sin conocerse el universo total de comunidades en ruta de retorno o 

reubicación, solo se conoce la cifra de aquellas con plan formulado o aprobado (864).152 

Tampoco se conoce el universo total de personas en retorno y reubicación,153 pues los 

procesos comunitarios no están individualizados.154 

Por otro lado, en relación con los objetivos planteados en el CONPES 4031 de 2021, en las 

mismas estrategias y líneas analizadas en el apartado de avances,155 concurren algunas 

dificultades tales como:  

(i) En relación con las acciones para la SSV, a excepción de la incluida en el décimo 

noveno lugar, no se específica que la oferta se dé para la población víctima de 

desplazamiento forzado, sino que se menciona a población víctima en general, 

cuestión que debería estar claramente diferenciada, toda vez que la situación de 

vulnerabilidad es una medición específica para esta población en relación con 

las afectaciones producto de ese hecho victimizante. 

 

(ii) Lo anterior tiene especial importancia cuando no se específica si la entrega de 

subsidios para la adquisición de vivienda nueva urbana, se otorga a víctimas de 

desplazamiento forzado o a la generalidad, lo cual sí se especifica en la entrega 

de los incentivos en especie para mejoramiento de vivienda urbana o rural. 

(iii) A pesar de los reiterados pronunciamientos de la Corte Constitucional y las 

recomendaciones de la CSMLV en la materia, no se incluyeron acciones 

relacionadas con la deficiente articulación entre las entidades del SNARIV con 

competencia en la implementación de acciones contempladas en los planes de 

retorno y reubicación. 

 

(iv) Pese al aumento de cifras de oferta de los EEA, tanto de PS como de la UARIV 

frente al número de hogares beneficiados a 2020, esta continúa siendo 

insuficiente frente al universo de víctimas de desplazamiento forzado que 

eventualmente, estarán en alguno de los escenarios de soluciones duraderas. 

Conclusiones 

¶ A pesar de que el indicador contenido en el Plan Nacional de Desarrollo ñv²ctimas 

retornadas, reubicadas o integradas localmenteò, refleja un avance del 61% frente a la 

meta, este por sí mismo no da cuenta del avance en el cumplimiento del objetivo de la 

                                                           
152 UARIV. Radicado No. 202117201154598. p. 263 del 30/04/2021. 
153 Conclusión del Quinto Informe de la CSMLV. 
154 UARIV. Radicado No. 202140012773931. p. 3 del 15/05/2021. 
155 Estrategia 4.3.2: Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las víctimas de desplazamiento forzado, 
en las líneas de acción cinco: Contribución a la superación dela situación de vulnerabilidad de las víctimas de 
desplazamiento forzado y, Línea de Acción seis: Aumentar el número de víctimas de desplazamiento forzado que 
logan asentarse en condiciones dignas y seguras en un lugar elegido libremente por ellas. 
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política pública, pues se mide con el acceso a un solo programa y, por lo tanto no 

registra la integralidad en la oferta del Estado para garantizar la estabilización 

socioeconómica de las víctimas.  La cifra de personas que accedieron a dos o más 

programas entre 2019 y 2020, no equivale ni al 2% del avance reportado en ese mismo 

periodo. 

 

¶ Se registra un reducido porcentaje de acompañamiento efectivo a las solicitudes de 

retorno y reubicación durante 2020- 2021 que demuestra el bajo nivel de respuesta, 

pues representa tan solo el 12%.  Evidenciando una baja gestión por parte del Sistema 

Nacional Atención y Reparación Integral a Víctimas.  

 

¶ El porcentaje de personas que superaron la situación de vulnerabilidad y accedieron al 

acompa¶amiento equivale al 14% de las reportadas en el indicador ñV²ctimas que han 

superado la situaci·n de Vulnerabilidad causada por el desplazamiento forzadoò 

durante 2019 y 2020, lo que permitió inferir que la mayoría lo han hecho sin 

acompañamiento del Estado.  No es posible determinar, cuántas personas accedieron 

a programas en el marco del acompañamiento a su retorno o reubicación, ni tampoco 

cuántas están efectivamente en el escenario de soluciones duraderas de su elección. 

 

¶ En la materialización de las acciones, planes y programas dirigidos a la satisfacción del 

derecho al retorno y la reubicación, persiste la falta de coherencia con el alcance y 

contenido de este derecho y de otros que lo integran.  Esto se traduce en que a pesar 

de los pronunciamientos de la Corte Constitucional, permanece la renuencia de las 

entidades a responder con acciones específicas en componentes estructurales del 

retorno y la reubicación como lo son vivienda, generación de ingresos, educación y 

proyectos productivos; todos esenciales para la sostenibilidad de dichos procesos. 

 

¶ Persisten bloqueos institucionales y prácticas inconstitucionales que impiden la 

superación del Estado de Cosas Inconstitucional en el derecho al retorno y reubicación, 

a pesar de los desarrollos normativos vía CONPES, decretos reglamentarios y 

resoluciones.  

 

¶ En el caso de personas y comunidades, cuando el concepto de seguridad no está 

actualizado o no es favorable, se niega el acompañamiento sin que existan en el 

protocolo lineamientos claros para avanzar en el restablecimiento de derechos. 

 

¶ Respecto de aquellas acciones incluidas en planes de retorno y reubicación cuya 

responsabilidad está a cargo de entidades del orden nacional, persisten dificultades 

relacionadas con la falta de planeación, priorización y destinación de recursos para el 

logro de la ejecución de las mismas. 

 

¶ Con relación a los municipios con baja capacidad técnica y administrativa, las falencias 

en la activación de la ruta de corresponsabilidad para dar cumplimiento a las acciones 
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contempladas en los planes de retorno y reubicación, conllevan a demoras en su 

implementación por falta de recursos en el nivel municipal, sin que se haga efectiva la 

concurrencia del departamental o el nacional. 

 

¶ En aquellos procesos de reubicación en predios adjudicados, por el extinto Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural y la actual Agencia Nacional de Tierras, se evidencia 

la falta de coordinación con la Unidad para las Víctimas en la activación de la ruta de 

acompañamiento al retorno o la reubicación de las comunidades, lo que implica a que 

no se implementen acciones para el restablecimiento de sus derechos y la 

sostenibilidad de estos procesos. 

¶ Persisten las falencias en la inclusión del enfoque de mujer y género en el 

acompañamiento a los procesos de retorno y reubicación, puesto que la Unidad para 

las Víctimas reportó solamente tres acciones para garantizarlo.156  Adicionalmente, no 

se ha culminado el proceso de elaboración de los lineamientos para la inclusión de 

dicho enfoque. 

Recomendaciones 

¶ A la Unidad para las Víctimas, fortalecer el Subcomité Técnico de Coordinación 

Nacional y Territorial del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas, así como la estrategia de corresponsabilidad, con el fin de garantizar la 

viabilidad y sostenibilidad de los procesos de retorno y reubicación impulsando la 

implementación de los planes, acciones y oferta de manera integral y articulada desde 

los distintos niveles de gobierno. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas y al Departamento Nacional de Planeación, se reitera la 

necesidad de ajustar la fórmula de c§lculo del indicador ñV²ctimas Retornadas, 

Reubicadas o Integradas localmenteò para que d® cuenta de la complementariedad de 

la oferta tendiente a la estabilización socioeconómica de las víctimas. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, revisar las categorías incluidas en la información de 

población desagregada por género, dado que tal como se incluyeron las categorías de 

víctimas con Orientación Sexual y de Identidades de Género Diversas e Intersexual, no 

puede hacerse una lectura clara de los datos.  

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, expedir los lineamientos para la inclusión del enfoque de 

mujer y género y socializarlos con las entidades del Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas para hacer efectiva su inclusión y seguimiento en las 

acciones contempladas en los planes de retorno y reubicación, las cuales deberán 

mitigar los riesgos desproporcionados e impactos diferenciados de la violencia y el 

                                                           
156 UAIRV. Radicado No. 202172011545981. p. 127 del 30/04/2021. 
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conflicto armado en las mujeres y población con Orientación Sexual y de Identidades 

de Género Diversas. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, ajustar las herramientas de seguimiento a los procesos 

de retorno comunitario, con el fin de que permitan contar con datos como: (i) cifras 

individualizadas de población para determinar el universo de personas acompañadas 

en dichos procesos, (ii) relación de acciones por plan, (iii) estado de su implementación, 

(iv) acceso a la oferta y, (v) avance en los distintos momentos de la ruta de 

acompañamiento. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, mejorar los canales de difusión, comunicación 

y orientación de la ruta de acompañamiento a los procesos de retorno y reubicación, 

con el fin de facilitar el acceso a la oferta dispuesta para la atención a las víctimas. 

  

¶ A la Unidad para las Víctimas, establecer acciones encaminadas al cumplimento del 

principio de dignidad para quienes no se les ha activado ruta de acompañamiento por 

falta de cumplimiento del principio de seguridad. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas y a la Agencia Nacional de Tierras, diseñar e implementar 

una estrategia coordinada de activación de la ruta de retornos y reubicaciones en los 

casos en que se adjudiquen predios a víctimas de desplazamiento forzado. 

 

¶ A las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

diseñar una oferta específica o ampliar la oferta destinada a la garantía de los derechos 

con mayor impacto en la estabilización socioeconómica (generación de ingresos, 

vivienda y tierras) de la población víctima de desplazamiento forzado. 

 

¶ A Prosperidad Social en coordinación con la Unidad para las Víctimas, diseñar e 

implementar una oferta específica en materia de Esquemas Especiales de 

Acompañamiento Familiar dirigida a hogares que retornan o se reubican en zonas 

rurales. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, revisar los criterios de la medición de la Superación de 

la Situación de Vulnerabilidad establecidos en la Resolución 2200 de 2018, toda vez 

que como están planteados, no reflejan la realidad de las víctimas de desplazamiento 

forzado, ni permiten medir los avances en la superación de las vulnerabilidades 

derivadas de este hecho victimizante. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, revisar y ajustar el Protocolo de Retornos y 

Reubicaciones (Resolución 3320 de 2019), dado que persisten las falencias que 

impiden la superación del Estado de Cosas Inconstitucional, específicamente aquellas 

relacionadas con: (i) el uso de la medición de la Superación de la Situación de 
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Vulnerabilidad para el cierre del acompañamiento, y (ii) la ausencia de lineamientos 

cuando no hay cumplimiento del principio de seguridad. 
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QUINTA SECCIÓN: REPARACIÓN INTEGRAL 
 

REHABILITACIÓN 

 

En esta sección se propone presentar el seguimiento realizado a la garantía del derecho de 

rehabilitación157 de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Corte Constitucional en 

la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento158. Del mismo modo, se incluye lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011 respecto a la rehabilitación de las víctimas de infracciones 

al DIH o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de DDHH. 

 

En tal sentido, la garantía del derecho a la rehabilitación dispuesta en el artículo 135 de la Ley 

1448 de 2011159, se implementa a través del Programa de Atención Psicosocial y Salud 

Integral a las Víctimas (PAPSIVI) y la Estrategia de recuperación emocional a nivel grupal 

(EREG), bajo la dirección del Minsalud y la UARIV, respectivamente.  Para ello, se analiza la 

información cuantitativa respecto al indicador del PND y las metas contenidas en los 

documentos CONPES 3726 de 2012, PND 2018-2022 y PMI.  

 

Los datos correspondientes al avance de la atención psicosocial se desagregan de acuerdo 

con las siguientes variables: (i) cobertura poblacional, (ii) cobertura con enfoque de género, 

(iii) cobertura con enfoque diferencial por discapacidad, y (iv) cobertura territorial en zonas 

rurales y rurales dispersas.  Los datos asociados con la atención integral en salud física y 

mental se presentan desagregados para las primeras tres variables. 

 

Además, el análisis cualitativo se centra en las acciones desarrolladas por las EETT del nivel 

departamental en cumplimiento de sus responsabilidades para garantizar el derecho a la 

rehabilitación, y lo relacionado con la incorporación del enfoque psicosocial en la prestación 

de servicios de salud. 

 

Luego, se muestran las acciones institucionales tendientes a optimizar160 la implementación 

del PAPSIVI, y los efectos de las mismas sobre la articulación de los diferentes componentes 

                                                           
157 Se entiende por rehabilitación la atención médica, psicológica y de servicios sociales orientada al 
restablecimiento de las condiciones físicas y psicológicas de las víctimas, el desempeño en entornos familiares, 
laborales y sociales, y el ejercicio autónomo de sus derechos.  La rehabilitación tiene como propósito principal la 
recuperación de la salud, tanto física como mental. 
158 Autos 176, 177 y 178 de 2005; autos 218 y 266 de 2006; autos 027, 109 y 233 de 2007; Auto 116 de 2008; Auto 
008 de 2009; Auto 219 de 2011; Auto 373 de 2016; Auto 509 de 2018; Auto 734 de 2018; y Auto 331 de 2019, 
expedidos por la Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004, de la Corte Constitucional. 
159 Artículo 135, Ley 1448 de 2011.  La rehabilitación como medida de reparación consiste en el conjunto de 
estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigidos al 
restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas. 
160 Artículo 120, Ley 1753 de 2015.  El Gobierno nacional, a través de PS, el ICBF, la UARIV y el Minsalud, 
complementará las acciones del PAPSIVI, con el fin de avanzar en la rehabilitación y recuperación emocional con 
enfoque psicosocial de las víctimas, organizaciones y comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto 
armado. 
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de este programa, a saber: (i) atención psicosocial161 y (ii) atención integral en salud en las 

modalidades física y mental162. Asimismo, es conveniente destacar que se incorporan 

conclusiones del Balance de la Ley 1448 de 2011163, realizado por la PGN sobre el seguimiento 

a la implementación de la medida de rehabilitación. 

 

El componente de atención psicosocial integra las modalidades de atención individual, familiar, 

comunitaria y colectiva étnica.  Cada una comprende diferentes momentos: (i) alistamiento y 

análisis del contexto, (ii) focalización y priorización de la población víctima, (iii) acercamiento 

y reconocimiento, (iv) inicio de planes de trabajo concertados, y (v) valoración de continuidad 

o cierre.  La atención se realiza por equipos de profesionales de la salud, ciencias humanas, 

ciencias sociales y promotores psicosociales.  

 

El componente de atención integral en salud comprende el conjunto de actividades y 

procedimientos de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación, que se desarrollan de manera preferente y diferencial dentro del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS); los cuales tienen en cuenta los 

posibles efectos de los hechos victimizantes sobre la salud física y mental de las víctimas del 

conflicto armado.  Asimismo, tanto el Protocolo de Atención Integral en Salud como la política 

de atención integral en salud, orientan los diferentes niveles de intervención física y mental. 

Es necesario anotar que a través de la Resolución 2626 de 2019 se modificó la política de 

atención integral en salud y se adoptó el Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE).164 

 

La UARIV diseñó la EREG como una forma de dar respuesta a las necesidades psicosociales 

de las víctimas. Esta se desarrolla a través de sesiones grupales las cuales se estructuran en 

torno a un objetivo específico y suceden en cuatro momentos: (i) saludo y presentación; (ii) 

seguimiento al avance emocional del sobreviviente en el proceso; (iii) desarrollo de las 

actividades orientadas al cumplimiento del objetivo del encuentro; y (iv) cierre, en el que se 

deja una actividad para la casa.  Estos encuentros posibilitan el diálogo con las diferentes 

formas de comprensión de los hechos victimizantes, de las historias personales y del devenir 

                                                           
161 ñSe define como el conjunto de procesos articulados de servicios que tienen la finalidad de favorecer la 
recuperación o mitigación de los daños psicosociales, el sufrimiento emocional y los impactos a la integridad 
psicológica y moral, al proyecto de vida y la vida de relación generados a las víctimas, sus familias y comunidades, 
como consecuencia de las graves violaciones a los DDHH y las infracciones al DIH. Mediante la atención psicosocial 
se facilitarán estrategias que dignifiquen a las víctimas, respetando el marco social y cultural en el que han 
construido sus nociones de afectación, sufrimiento, sanación, recuperación, equilibrio y alivio. Dicho así, se 
desarrollarán procesos orientados a incorporar el enfoque psicosocial y diferencial en la atenci·nò (Minsalud, 2017). 
Consultado en: 
http://www.saludcapital.gov.co/SU_Espacio_Vivienda/Caja_Herramientas/PAPSIVI/Orientaciones/Estrat_Psico_V
1_Marc_Conceptual.pdf 
162 De acuerdo con lo expuesto en el Documento Marco PAPSIVI (2018), la medida de rehabilitación tiene como 
objetivo mitigar las afectaciones físicas, mentales y psicosociales de la población víctima del conflicto armado, a 
través de dos componentes: (i) la atención psicosocial y, (ii) la atención integral en salud con enfoque psicosocial. 
163 PGN, (2020). Balance Ley 1448 de 2011, recomendaciones para garantizar los derechos de las víctimas del 
conflicto armado.  Componente de rehabilitación. 
164 Esta política se socializó con la mayor parte de gobernadores, quienes para junio de 2020 tenían el compromiso 
de presentar el diseño del Plan de Acción MAITE-PAIM- (Plan de Acción e Implementación). Sin embargo, debido 
al riesgo de contagio de la COVID -19 se extendieron los plazos para su implementación. 
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histórico, social y cultural en el que se han configurado las violaciones a los DDHH y al DIH, 

así como las resistencias y los referentes de superación.  

 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones. La información analizada se 

obtuvo a través de: (i) el seguimiento a las recomendaciones emitidas por la CSMLV en su 

Séptimo Informe; (ii) las respuestas a los requerimientos enviados al Minsalud165
, UARIV, 

EETT, (iii)  ICBF y al PS de conformidad con el párrafo segundo del artículo 137 de la Ley 

1448. Al mismo tiempo, (iv) se solicitó información al Mindefensa, Direcciones de Sanidad, 

Unidad Policial para la Edificación de la Paz (UNIPEP) quienes deben atender solicitudes de 

miembros de la Fuerza Pública incluidos en el RUV y cuya atención está a cargo del Sistema 

de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.166 

 

Análisis cuantitativo 

 

¶ Indicador: ñVíctimas que han recibido atención y rehabilitación psicosocialò.167 

 

Este indicador se encuentra en el PND y su medición corresponde al año 2020.  Su fórmula 

de c§lculo es ñn¼mero de personas ¼nicas que reciben atenci·n psicosocial en modalidad 

individual, familiar, comunitaria y/o grupalò. 

Tabla No.  46: Víctimas que han recibido atención y rehabilitación psicosocial 

Año Meta Avance  % avance  

2019 100.000 145.139 145.14 
2020 120.000 50.928 42.44 

2021 120.000 N.A. N.A. 

2022 120.000 N.A. N.A. 

2018-2022 460.000 196.067 42.62 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Sinergia y Minsalud168 (vista sincrónica año 2020). 

 

La meta del Gobierno para el cuatrienio 2018-2022 es de 460.000 personas atendidas a través 

de la medida de rehabilitación.  Para el año 2020 se estableció una meta de 120.000 personas 

atendidas, 90.000 de ellas a través del PAPSIVI y 30.000 como responsabilidad de la EREG 

                                                           
165 La respuesta dada por el Minsalud al requerimiento de la CSMLV tiene corte de 31/12/2020. El Minsalud ha 
insistido en que la información se entrega de manera integral por vigencia y que no se hacen entregas parciales, 
por trimestres o semestres. 
166 Decreto 1795 de 2000. 
167 DNP.  El indicador busca medir el número de víctimas únicas que reciben atención psicosocial a nivel individual, 
familiar, comunitario y/o grupal como medida de rehabilitación en el marco de la reparación integral. Se tienen en 
cuenta las atenciones realizadas por el MSPS a través del PAPSIVI, y las atenciones realizadas por la UARIV a 
través de la EREG, y el modelo de atención psicosocial en los CRAV. 
168 El indicador mide el número de víctimas únicas que reciben atención psicosocial a nivel individual, familiar, 
comunitario y/o grupal como medida de rehabilitación en el marco de la reparación integral.  Se tienen en cuenta 
las atenciones realizadas por el Minsalud a través del PAPSIVI, y las atenciones realizadas por la UARIV a través 
de la EREG, y el modelo de atenci·n psicosocial en los CRAVò. 
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de la UARIV.169  Según la información suministrada por el Minsalud y validada a través de 

Sinergia, de la meta de 120.000, solo se atendieron 50.928, lo que corresponde al 42%.  Así 

las cosas, al analizar los datos se tiene que van 196.067 personas atendidas, lo que representa 

un avance del 42.62% frente a la meta para el cuatrienio (460.000). Como se puede apreciar, 

en el año 2020 se incumplió con la meta y, al mismo tiempo, se registra una caída sostenida 

en el número de atenciones. 

Tabla No.  47: Víctimas que han recibido atención y rehabilitación psicosocial 

Año Línea base 
Meta 

acumulada 
Avance 

acumulado 
% avance 

acumulado 

 692.999    
2019  792.999 838.138 27.9 
2020  912.999 889.066 29.6 
2021  1.032.999 S.I. S.I. 
2022  1.152.999 N.A. N.A. 

2018-2022  1.152.999 889.066 N.A. 
Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. Sinergia y Minsalud (vista diacrónica años 2013 al 2020). 

 

Respecto al reporte acumulado con base en la meta del CONPES 3726 de 2012, en 2020 se 

alcanzó un acumulado de 889.066 personas con atención psicosocial a través del PAPSIVI.  

Esto corresponde a una ejecución del 30% frente a la meta de 3.000.000 prevista en el 

CONPES.  Se advierte que el esfuerzo realizado en los tres cuatrienios anteriores no ha sido 

suficiente para alcanzar la meta establecida para el año 2021, término de la vigencia inicial de 

la Ley 1448 de 2011.170 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de atención psicosocial con enfoque de género. 

Tabla No.  48: Desagregación por mujeres víctimas y personas con OSIGD con atención psicosocial 

Año Mujeres Personas con OSIGD 

2013 251 616 

2014 23.304 5.376 
2015 50.881 7.686 
2016 77.298 10.805 
2017 78.426 6.136 
2018 36.075 2.407 
2019 71.976 5.422 
2020 51.219 3.376 

2013-2020 389.430 41.824 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO Especial RUV. 

                                                           
169 El Minsalud atenderá a 380.000 a través del PAPSIVI y la UARIV a 80.000 por medio de EREG en el cuatrienio 
2018-2022. 
170 Se ha insistido en la necesidad de definir las metas considerando el universo de víctimas sujetos de atención 
psicosocial.  En este sentido, la CSMLV ha identificado varias cifras como referentes: (i) según la RNI, para 2017, 
el universo de población a atender era de 3.472.453; (ii) con corte al 10/06/2020, 7.277.408 han sido sujetos de 
atención y reparación; y (iii) en el CONPES 3726, se estableció la meta de 3.000.000 para 2021. 
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Entre los años 2013 y 2020, 389.430 mujeres víctimas del conflicto armado tuvieron atención 

psicosocial, lo que representa una cobertura del 8.72% de la población de mujeres establecida 

por la Red Nacional de Información (RNI) en 4.461.223171.  En ese mismo periodo de tiempo, 

41.824 personas con OSIGD contaron con atención psicosocial, esto es una cobertura del 

940% frente a la población identificada con OSIGD por la RNI en 4.445, estos datos muestran 

falencias en los reportes de información.  En la tabla se notan dos momentos de caída de las 

atenciones, tanto para mujeres como para personas con OSIGD, el primero entre los años 

2017 y 2018 y el segundo entre los años 2019 y 2020. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de la atención psicosocial con enfoque 

diferencial de discapacidad. 

Tabla No.  49: Desagregación por número de víctimas con discapacidad con atención psicosocial 

Año 
Víctimas con 
discapacidad 

2013 63 
2014 4.658 
2015 4.048 
2016 5.172 
2017 5.210 
2018 2.674 
2019 4.841 
2020 2.904 

2013-2020 29.570 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO RUV.  

 

En el periodo comprendido entre 2013 y 2020, 29.570 víctimas del conflicto armado con 

discapacidad tuvieron atención psicosocial, lo que representa una cobertura del 7.4% respecto 

a una población de 395.269 establecida en los reportes de la RNI.172  En la tabla se notan dos 

momentos de caída en la atención para personas con discapacidad. En primer lugar, el 

aumento sostenido desde 2013 se detiene en 2017 y en 2018 se registra la primera caída.  

Posteriormente, se evidencia un segundo momento de caída de las atenciones entre 2019 y 

2020. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura poblacional con atención integral en salud 

física. 

 

 

                                                           
171 Consultado en https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394 01/0621. 
172 Consultado en https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394 02/06/21. 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
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Tabla No.  50: Desagregación por número de víctimas con atención integral en salud física y número 

de atenciones 

Año Víctimas atendidas Atenciones 

2013 43.018  446.481 
2014 73.289  666.286 
2015  76.196  772.783 
2016 73.558  426.933 
2017  87.241  531.032 
2018 59.963  417.659 
2019 46.154  203.147 
2020 15.985  91.941 

2013-2020 475.404 3.556.262 
Fuente: elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO Especial RUV. 

 
Las víctimas del conflicto armado con atención integral en salud física entre 2013 y 2020 fueron 

475.404, lo que representa una cobertura del 53.4% respecto al total de personas atendidas 

(889.066) en el componente de atención psicosocial en el mismo periodo de tiempo.  

Comparativamente, mientras el componente de atención en salud atiende una persona, el 

componente de atención psicosocial atiende a dos.  Las 475.404 personas con atención 

integral en salud física representan una cobertura del 120% respecto del número de personas 

con discapacidad registradas en los reportes de la RNI que, a junio de 2021, equivale a 

395.269.  En la tabla se observa una caída sostenida desde 2018.  

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de atención integral en salud física con enfoque 

de género. 

Tabla No.  51: Desagregación por mujeres víctimas y personas con OSIGD con atención integral en 

salud física 

Año Mujeres 
Atenciones a 

mujeres 
víctimas 

Víctimas con 
OSIGD 

Atenciones a 
víctimas con OSIGD 

2013 26.865  254.633 20  108 
2014 44.135  355.893 20  71 
2015 45.591  426.655 26  165 
2016 45.322  246.752 30  94 
2017 55.117  312.291 60  168 
2018 37.743  237.541 38  117 
2019 28.436  117.527 50  113 
2020 10.152  42.766 39  212 

2013-2020 293.361 1.994.058 283 1048 
Fuente: elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO. RUV. 

 
Entre 2013 y 2020, 293.361 mujeres víctimas del conflicto armado tuvieron atención integral 

en salud física, lo que representa una cobertura del 7% del total de mujeres que reporta la RNI 

de 4.461.223.  Simultáneamente, 283 personas con OSIGD contaron con atención integral en 

salud, esto es una cobertura del 6% de esta población identificada por la RNI en 4.445.  Se 
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observa un desfase entre el número de atenciones promedio en mujeres y personas con 

OSIGD, pues en el periodo analizado cada mujer tuvo 6,8 atenciones y la población OSIGD 

tuvo 3,7. Por otra parte, el número de mujeres atendidas muestra una disminución constante 

a partir de 2018, pasa de 237.541 en ese año, a 42.766 en el 2020. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de atención integral en salud física con enfoque 

diferencial de discapacidad. 

Tabla No.  52: Desagregación por número de personas con discapacidad con atención integral en 

salud física 

Año Personas con discapacidad Atenciones 

2013 7.148  123.007 

2014 11.781  193.781 

2015 11.542  204.549 

2016 10.266  101.841 

2017 11.504  116.135 

2018 7.466  90.420 

2019 4.827  36.466 

2020 1.563  12.833 

2013-2020 66.097 879.032 

Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO-RUV. 

 

Las víctimas con discapacidad que recibieron atención integral en salud física entre 2013 y 

2020 fueron 66.097.  Esto corresponde a una cobertura del 17% respecto al total de la 

población con discapacidad reportada por la RNI (395.269).  Al comparar la atención 

psicosocial con la atención en salud, se observa que mientras la primera cubrió el 7%, el 

componente de salud alcanzó el 17% de la población con discapacidad identificada por la RNI.  

Es conveniente resaltar la disminución constante del número de personas con discapacidad 

atendidas por el componente de salud integral; a partir de 2018 se reduce significativamente 

pasando de 7.466 a 1.563 en la vigencia 2020. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura poblacional con atención integral en salud 

mental 

Tabla No.  53: Desagregación por número de víctimas con atención integral en salud mental y número 

de atenciones 

Año Víctimas atendidas Atenciones 

2013 12.522  140.030 
2014 19.714  208.578 
2015 21.236  264.259 
2016  22.371  172.072 
2017  28.167  227.278 
2018  27.757  297.006 
2019  32.662  193.261 
2020 19.814  138.482 
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Año Víctimas atendidas Atenciones 

2013-2020 184.243 1.640.966 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO Especial RUV.  

 
Las víctimas del conflicto armado con atención integral en salud mental entre 2013 y 2020 

fueron 184.243, lo que representa una cobertura del 21% respecto de las 889.066 personas 

reportadas por el Minsalud en el componente de atención psicosocial del PAPSIVI.  Como se 

anotó anteriormente, este componente integró a 889.066 personas, mientras que el 

componente de atención integral avanzó en 475.404 procesos de salud física con 3.556.262 

de atenciones registradas en el SGSSS y 184.243 personas en atención de salud mental con 

1.640.966 atenciones.  Asimismo, se destaca el aumento de las atenciones desde 2013 al 

2019. No obstante, para el 2020 hubo una disminución significativa. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de atención integral en salud mental con 

enfoque de género. 

Tabla No.  54: Desagregación por mujeres víctimas y personas con OSIGD con atención integral en 

salud mental 

Año Mujeres Atenciones 
Personas con 

OSIGD 
Atenciones 

2013 8.330  78.704 28  200 
2014 12.469  104.235 38  193 
2015 13.268  139.085 29  249 
2016 14.357  95.560 30  167 
2017 17.922  119.050 53  239 
2018 16.473  131.640 31  344 
2019 18.725 86.556 18 38 
2020 11.417  61.362 9  46 

2013-2020 112.961 816.192 236 1476 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO-RUV. 

 
Se observa que el componente de atención integral en salud mental del PAPSIVI atendió a 

112.961 mujeres y a 236 víctimas con OSIGD.  Esto representa una cobertura del 3% para el 

caso de las mujeres (4.461.223) y del 5% para la población con OSIGD (4.445). 

Tabla No.  55: Sumatoria de atendidas por enfoque diferencial en los componentes del PAPSIVI desde 

2013 a 2020 

Componente PAPSIVI 
Víctimas atendidas 

entre 2013 y 2020 

Atención psicosocial a mujeres 389.430 

Atención en salud mental a mujeres 112.961 

Atención en salud física a mujeres 293.361 

Atención psicosocial a víctimas con OSIGD 41.824 

Atención en salud mental a víctimas con OSIGD 236 

Atención en salud física a víctimas con OSIGD 283 
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Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO-RUV. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura de atención integral en salud mental con 

enfoque diferencial de discapacidad 

Tabla No.  56: Desagregación por número de víctimas con discapacidad con atención integral en salud 

mental 

Año Víctimas Atenciones 

2013 2.762  57.250 
2014 4.671  96.746 
2015 4.807  109.202 
2016 4.705  65.711 
2017 5.592  76.099 
2018 5.189  94.242 
2019 5.017  51.052 
2020 2.968  32.932 

2013-2020 35.711 583.234 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO-RUV. 

 

Las víctimas con discapacidad que tuvieron atención integral en salud mental entre 2013 y 

2020 fueron 35.711.  Esto correspondió a una cobertura del 9% con respecto al universo de la 

población con discapacidad reportada por la RNI (395.269). 

 

Entre 2013 y 2020 se atendieron 29.570 personas con discapacidad en el componente de 

atención psicosocial del PAPSIVI; 66.097 en atención integral en salud física (879.032 

atenciones) y 35.711 personas en salud mental (583.234 sesiones).  De esta manera, los datos 

muestran una drástica reducción en la cobertura entre 2019 y 2020. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura y despliegue territorial de la atención 

psicosocial 
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Gráfica No.  3: Atención psicosocial por departamentos. 

 

 Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. Minsalud-SISPRO-RUV. 

 
Es importante mencionar que el Minsalud focaliza a los departamentos con mayor número de 

víctimas registradas por la RNI.  En ese sentido, Antioquia (87.707), Valle del Cauca (74.221) 
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y Bolívar (62.086) son los que presentan más atenciones.  Específicamente, Antioquia 

representa el 10% del avance acumulado de las víctimas que han recibido atención psicosocial 

entre 2013 y 2020 (889.066), Valle del Cauca el 8% y Bolívar el 7%.173 

 

Es conveniente ampliar los criterios de focalización incluyendo zonas rurales y rurales 

dispersas, y en especial, zonas donde persisten escenarios de conflicto armado y se han 

acentuado los escenarios de riesgo y amenazas contra la población civil.  Con el propósito de 

dar respuesta a las consecuencias que las violaciones de DDHH tienen sobre la salud 

emocional, física y mental de la población víctima, es necesario analizar la expresión territorial 

de la violencia, especialmente en zonas vulnerables, donde las víctimas han tenido, 

históricamente, innumerables obstáculos para acceder a las rutas estatales de atención, así 

como para que las instituciones puedan acceder a ellas. 

 

¶ Variable de análisis CSMLV: Cobertura y despliegue territorial de la atención 

psicosocial en municipios PDET 

 

Con base en la información suministrada por el Minsalud se observa que en 2020 el PAPSIVI 

llegó a 104 de los 170 municipios PDET174.  Esto representa una cobertura del 61% de las 

zonas priorizadas.  Se atendieron 22.483 personas, lo que representa el 44% de las 50.928 

atenciones del componente psicosocial en la vigencia. (ver anexo No. 3) 

 

No obstante, se advierte la necesidad de fortalecer las estrategias que permitan a los actores 

del SGSSS acceder a las víctimas que viven en los 66 municipios PDET (38%) a los que el 

PAPSIVI no llegó en el año 2020.  Asimismo, se insiste en las responsabilidades que tienen 

las EETT con la implementación del Protocolo de Atención en Salud con Enfoque Psicosocial, 

cuyo fin es impulsar la articulación entre los componentes del PAPSIVI, cualificando la atención 

en salud de acuerdo con la situación de las víctimas. En este sentido, es necesario fortalecer 

el diagnóstico de las condiciones de salud de cada una de las víctimas desde el territorio. 

 

¶ Indicador ñV²ctimas atendidas a trav®s de estrategias móviles de rehabilitación 

psicosocial en los lugares más apartados. 

 

Este indicador se encuentra en el PMI y su f·rmula de c§lculo es ñsumatoria de personas 

víctimas plenamente identificadas residentes en lugares apartados con atención 

psicosocialò.175 

 

                                                           
173 Los departamentos que se encuentran en el rango de 0 a 10 mil personas con atención psicosocial son: Boyacá 
6.398 (0.71%), Casanare 6.042 (0.67%), Guaviare 5.504 (0.61%) Caldas 3.909 (0.43%), Risaralda 2.937 (0.33%), 
Quindío 2.047 (0.23%), Vaupés 1.719 (0.19%), Guainía 960 (0.10%), Amazonas 296 (0.03%), Vichada 172 (0.01%), 
San Andrés y Providencia 92 (0.01%). 
174 Decreto Ley 893 de 2017, por el cual se crean los PDET. 
175 En el S®ptimo Informe, la f·rmula de c§lculo era ñSumatoria de personas víctimas plenamente identificadas 
residentes en lugares apartados con atención psicosocial a trav®s de estrategias m·vilesò. 
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Tabla No.  57: Víctimas atendidas a través de estrategias móviles de rehabilitación psicosocial en los 

lugares más apartados 

Año 
Línea 

base 
Meta Avance primer semestre de 2019 

% 

avance 

 N.A.    

2019  12.000 17.958 150 

2020  15.000 S.I. S.I. 

2021  15.000 S.I. S.I. 

2022  15.000 N.A. N.A. 

2019 - 2022  57.000 17.958 31 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. SIIPO. 

 

Preocupa que para la vigencia 2020 no hubo avance en el cumplimiento de este indicador.  La 

información reportada por el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO) se 

verificó con la respuesta entregada por el Minsalud, en la que se manifest· que ñse hab²a 

proyectado ese énfasis de atención en zonas dispersas, por esa razón únicamente se cuenta 

con datos desde 2019, que es el año en el que se había previsto la atención en zonas rurales 

y apartadas a través de las estrategias móviles y de PAPSIVI rural (é) en el mes de diciembre 

(de 2020), con el apoyo de la OIM, se realizó la contratación de una consultora que avance en 

la elaboraci·n y ajuste de las orientaciones para la validaci·n del m·dulo durante 2021ò.176  

 

Es importante señalar que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de Paz y tal como lo 

han indicado los representantes de las víctimas, esta atención debe respetar los enfoques 

diferenciales y las creencias religiosas, étnicas y culturales de las víctimas, de acuerdo al 

principio de la no discriminación. 

 

Se advierte que (i) para la elaboración del Séptimo Informe, el Minsalud no reportó avance 

frente a esta medición y suministró datos únicamente de 2019; (ii) al presentarse esta situación 

por segundo año consecutivo, se observa una posible omisión del principio de progresividad 

del derecho de rehabilitación; (iii) al no evidenciarse un aumento gradual y constante de 

cobertura relacionada con este indicador, se presenta un retroceso177. 

 

¶ Indicador: ñCentros Regionales de Atención a Víctimas con acompañamiento 

psicosocial en funcionamientoò 

 

Este indicador se encuentra en el PMI y su fórmula de cálculo es sumatoria de centros 

regionales con acompañamiento psicosocial en funcionamiento178 

 

 

                                                           
176 Respuesta del MSPS mediante Radicado No. 202116100713661. 07/05/21. p. 15 de 72. 
177 La PGN inició actuación preventiva para el seguimiento y acompañamiento permanente al Minsalud. 
178 https://siipo.dnp.gov.co/detalleindicador/SBzkNqwSYw3QrAbcYqFi. Consultado 10/06/2020. 
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Tabla No.  58: ñCRAV con acompa¶amiento psicosocial en funcionamientoò 

Año Meta Avance % avance 

2018 28 28 100 

2019 31 28 82,35 

2020 31 32 105 

2021 31 S.I. S.I. 

2018-2021 31 32 105 

Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. SIIPO. 

Los datos suministrados en SIIPO evidencian que para 2020 hubo un avance del 105% 

respecto a la meta establecida, superior a la meta para la vigencia, lo que lleva al aumento del 

porcentaje del cumplimiento de este indicador.  Como se anotó en el Séptimo Informe, se 

mantiene la recomendación sobre fortalecer la estrategia de atención y acompañamiento 

psicosocial no presencial ante el cierre de los CRAV, en el marco de la pandemia originada 

por el COVID-19. 

 

¶ Indicador: ñPlan Nacional de Rehabilitaci·n Psicosocial para la Convivencia y la No 

Repetici·n, implementadoò 

 

Este indicador se encuentra en el PMI y su medici·n incorpora ñtanto las medidas de 

recuperación emocional a nivel individual a las que hace referencia el Acuerdo Final en el 

punto 5.1.3.4.1, así como lo mencionado frente a los componentes colectivo y comunitario que 

corresponde al punto 5.1.3.4.2ò y mide la implementaci·n territorial del Plan Nacional de 

Rehabilitación, a través de informes anuales elaborados por el Minsalud. 

Tabla No.  59: ñAvance del indicador Plan Nacional de Rehabilitación Psicosocial para la Convivencia 

y la No Repetici·n, implementadoò 

Año Línea base Meta Avance % avance 

 N.A.    

2018  S.I. S.I. S.I. 

2019  1.0 1.0 100 

2020  1.0 0.0 0.00 

2021  1.0 S.I. S.I. 

2022  1.0 N.A. N.A. 

2019 - 2022  1.0 1.0 25 
Fuente: Elaboración propia. Diciembre 2020. SIIPO. 

 

En el SIIPO, para el 2020, se reportó el 0% del cumplimiento de la meta para este indicador, 

el cual presenta las siguientes inconsistencias: 

  

(i) A pesar de que la CSMLV ha solicitado el informe como documento soporte del 

avance, el Minsalud no ha entregado dicha información.  A la fecha del presente 

análisis no se conoce el acto administrativo de formalización del Plan Nacional 

de Rehabilitación. El Minsalud no ha finalizado la fase de planeación y validación 
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conceptual, metodológica y operativa del módulo de atención psicosocial y salud 

integral en zonas rurales a víctimas del conflicto armado. 

(ii) En la l²nea de ñarticulaci·n con los mecanismos del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR)ò, no se evidencian avances 

concretos en la coordinación entre la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 

por Desaparecidas (UBPD), la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 

(CEV), la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y el Minsalud.  

(iii) En lo concerniente a la l²nea de ñmedidas para la recuperaci·n emocional 

individualò, el Minsalud ha avanzado en la formulaci·n del m·dulo de ruralidad 

del programa PAPSIVI.  Sin embargo, no se cuenta con información que permita 

evidenciar este avance. 

(iv) Con relaci·n a la l²nea de ñmedidas de rehabilitaci·n comunitaria y colectivaò, el 

Ministerio de Salud y Protección Social reportó en 2020 la implementación de 

dos pilotos en los municipios de San Jacinto y San Juan Nepomuceno, Bolívar. 

Sin embargo, a la fecha no se conoce la evaluación o los resultados obtenidos 

en la implementación de estos pilotos y/o las recomendaciones para su 

implementación en otras zonas del país.   

 

Análisis cualitativo 

Avances 

 
En cuanto a la respuesta recibida por parte de las 11 EETT se identificó que, en el aspecto de 

socialización de los lineamientos técnicos para la implementación del Protocolo a nivel 

municipal, diez departamentos reportaron actividades que contaron con la participación de las 

Empresas Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), Entidades Prestadoras de Salud 

(EPS) e IPS, con excepción del Valle del Cauca. Frente a la capacitación, Cundinamarca, 

Putumayo, Córdoba y Caldas cuentan con procesos de formación con el apoyo de instituciones 

de educación formal, educación para el trabajo y desarrollo humano.  Por su parte, Guaviare, 

Tolima, Caquetá, Casanare, Huila, Valle del Cauca y Arauca han recibido capacitación a través 

de la asistencia técnica del Minsalud, sobre la ruta integral, el proceso de desarrollo del 

Protocolo y su metodología desde una perspectiva territorial. 

 

En relación con los CRAV, se destaca el aumento en el número de sedes que han integrado 

el modelo de atención psicosocial.  Para la vigencia 2020, la UARIV logró un avance importante 

en el cumplimiento de la meta. Actualmente, 32 CRAV cuentan con profesionales para 

garantizar este servicio.  Asimismo, se observaron avances significativos en la implementación 

de la estrategia de atención y acompañamiento psicosocial no presencial frente a las 

posibilidades de secuencialidad, continuidad y practicidad que brindan las sesiones realizadas 

a través de herramientas virtuales. 

 

La UARIV expuso avances en el diseño e implementación de herramientas virtuales de apoyo 

para el proceso de recuperación emocional.  De acuerdo con la información suministrada y 

debido a la flexibilidad en los tiempos de conexión, esta estrategia ha permitido atender 
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víctimas en lugares de difícil acceso o que por situaciones de orden público antes no se podían 

atender.  Asimismo, esto permite reducir los tiempos y costos de desplazamiento de los 

equipos psicosociales. No obstante, es necesario evaluar los efectos que ha tenido la atención 

psicosocial virtuales sobre los criterios de confianza y confidencialidad de las víctimas, 

especialmente en los casos concretos de mujeres víctimas. 

 

Dificultades 

 

La CSMLV requirió información a las 32 gobernaciones con el propósito de indagar sobre los 

avances en las acciones tendientes a la incorporación del enfoque psicosocial en el proceso 

de atención integral a víctimas del conflicto armado.  Se obtuvo respuesta de 11 

departamentos, los cuales son Guaviare, Tolima, Caquetá, Casanare, Putumayo, Huila, 

Córdoba, Arauca, Valle del Cauca, Cundinamarca y Caldas.  De las 21 gobernaciones 

faltantes, se reiteró la solicitud y al evidenciarse su omisión de manera reiterada, se corrió 

traslado para activar la función disciplinaria de la PGN en los casos en los que haya lugar. 

 

Las respuestas no se ajustaron a lo estipulado en los artículos 12, 16 y 17 de la Resolución 

1536 de 2015, en tanto se suministraron datos incompletos o información no relacionada 

directamente con la pregunta. Esto permite afirmar que no existe claridad suficiente respecto 

a: (i) identificación de los riesgos de la población afiliada, (ii) análisis demográfico de morbilidad 

y mortalidad, (iii) la priorización de los problemas de salud, los subgrupos poblacionales, las 

personas y los lugares, y (iv) la programación de las intervenciones de protección específica y 

detección temprana y de atención de las enfermedades de interés en salud pública. 

 

Se advierte la necesidad de mejorar los planes de capacitación y fortalecimiento del talento 

humano para los tres niveles de intervención en la prestación de los servicios de salud,179 y en 

atención en salud con enfoque psicosocial para garantizar la calidad de la atención en salud 

integral a víctimas. De acuerdo con la información suministrada por los representantes de las 

víctimas a la Mesa Nacional, en el marco de la pandemia ocasionada por el COVID-19, se dejó 

de brindar atención oportuna para enfermedades de base como la diabetes, hipertensión, entre 

otras.  

 

De otra parte, preocupa la reducción de los avances en el cumplimiento de metas de atención 

psicosocial, estrategias móviles en zonas rurales e implementación del Plan Nacional de 

Rehabilitación Psicosocial.  Se evidencia una disminución en los esfuerzos realizados por el 

Minsalud para llegar a zonas rurales que han sido escenario histórico de confrontación armada, 

y donde las comunidades requieren acciones concretas con enfoque territorial. 

 

                                                           
179 La incorporación del enfoque psicosocial se debe realizar en tres niveles de intensidad: (i) intervención de baja 
intensidad, atención psicosocial en las modalidades individual, familiar y/o comunitaria brindado a través de equipos 
interdisciplinarios que operan bajo direccionamiento del Ministerio o las Entidades Territoriales del nivel 
Departamental o Municipal; (ii) intervención de mediana intensidad, intervención psicológica focal de apoyo y 
asesoramiento; y (iii) intervención de alta intensidad: intervención psicoterapéutica. Protocolo de atención integral 
en salud PAPSIVI. (2017), p. 51. 
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Si a la disminución de capacidad institucional del Minsalud se le suman aspectos como el 

contexto de la pandemia por el COVID-19, la profundización de las consecuencias 

humanitarias del conflicto armado y la exacerbación de la violencia contra la población civil en 

varias zonas del país, se podría afirmar que, tal como se estableció en el Séptimo Informe, 

que el tiempo necesario para atender a la población víctima podría ser un plazo mayor a 24 

años.  Asimismo, se observó que el diagnóstico elaborado para el CONPES 4031180 respecto 

al derecho de rehabilitación, es débil e incompleto y lleva a definir acciones sobre las mismas 

estrategias que después de diez años de vigencia de la ley, solo alcanzaron a atender al 30% 

de la meta de 3.000.000 de víctimas con necesidades de atención psicosocial y atención 

integral en salud física y mental. 

 

Por otro lado, preocupa la brecha entre el número de personas reportadas por el componente 

de atención integral en salud física y mental y el número de personas atendidas por el 

componente de atención psicosocial. Esta diferencia en 2019 (46.154 frente a 145.139 

respectivamente), y en 2020 (15.985 frente a 50.928), muestra la necesidad de profundizar en 

la articulación interna del PAPSIVI.181  Como lo ha mencionado la CSMLV en varios informes, 

es necesario establecer estrategias de comunicación entre los equipos psicosociales y los 

operadores del SGSSS. Esta brecha se amplía aún más si se analizan los datos de atención 

a mujeres, víctimas con OSIGD y víctimas con discapacidad. 

 

Además, como lo ha venido señalando la CSMLV, es preocupante que el Gobierno nacional 

no haya incluido en el PND un indicador y una línea base que permita hacerle seguimiento al 

avance del derecho de rehabilitación, en sus dimensiones física y mental. 

 

Se advierte que la cobertura en salud mental de mujeres y las personas con OSIGD es 

insuficiente.  Esto afecta de manera desproporcionada la garantía del enfoque de género y 

ñevidencia el desaf²o para la garant²a plena de este enfoque, en especial, a las v²ctimas de 

delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto armado.ò182  En este 

sentido, la garantía del derecho de rehabilitación tendría que ampliar su comprensión de las 

VBG y la atención a mujeres, y a víctimas con OSIGD desde la comprensión de las 

discriminaciones sociales y culturales contra estas personas. 

 

De modo similar, se observa con preocupación un presunto incumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 120 de la Ley 1753 de 2015, a través del cual se adicionó el parágrafo segundo del 

art²culo 137 de la Ley 1448 de 2011, en donde se establece que, ñel Gobierno Nacional, a 

través del Departamento para la Prosperidad Social (PS), el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, el Ministerio de Salud y Protecci·n Social (é), complementar§ las acciones del 

                                                           
180 Documento CONPES 4031.  Lineamientos de actualización de metas, presupuesto y seguimiento del Plan 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
181 Los problemas de desarticulación entre los componentes del PAPSIVI señalados anteriormente, se deben al 
desconocimiento de la relación entre lo emocional con la salud física y mental, de acuerdo con un tipo específico 
de victimización. 
182 Procuraduría Delegada para el Seguimiento al Acuerdo de Paz. (2020), Balance de la Ley 1448. 
Recomendaciones para garantizar los derechos de las víctimas del conflicto armado, pag. 77 
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Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, a fin de avanzar en la 

rehabilitación y recuperación emocional con enfoque psicosocial de las víctimas, 

organizaciones y comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto armadoò.183.  Se 

advierte que no es posible profundizar en algunos análisis en razón a que entidades como el 

ICBF y PS no reportaron la información solicitada frente al cumplimiento de sus competencias 

en la medida de rehabilitación. 

 

Frente a la medida de rehabilitación con enfoque reparador, psicosocial y diferencial a las 

víctimas de la fuerza pública, preocupa la respuesta dada por el Mindefensa y la Dirección 

Centro de Rehabilitación Inclusiva (DCRI) de la Policía Nacional que estableci· esta ñno 

adelanta fase de rehabilitación funcional, no lleva acciones de sanidad, terapias, ni labores 

cl²nicas, ni m®dicasò.  Por consiguiente, se considera fundamental iniciar el trabajo de 

articulación entre el Minsalud y el Mindefensa con el propósito de garantizar la incorporación 

del enfoque psicosocial en el proceso de atención integral en salud física y mental a miembros 

de fuerza pública incluidos en el RUV. 

 

Por otra parte, se observa con preocupación el posible incumplimiento del Convenio 473 de 

2020, suscrito entre el Minsalud y la Unión Temporal Víctimas, a través del cual se esperaba 

avanzar en la implementación territorial de la medida de rehabilitación hasta junio de 2021.  

Esta entidad informó que las partes llegaron de común acuerdo a la terminación anticipada del 

convenio, por lo cual, el contratista únicamente ejecutó dos de los cuatro ciclos de atención, 

culminados en de febrero de 2021. 

 

Preocupa que este tipo de novedades contractuales puedan convertirse en (i) barreras de 

acceso al derecho de rehabilitación, profundizando la insuficiente cobertura anual; y (ii) en 

obstáculos administrativos que impidan contar con procesos de atención psicosocial 

continuos, estables, de mayor duración y accesibles en todo momento, por cuanto los ciclos 

de atención se interrumpen de manera súbita e injustificada.  No es claro si i) ya se culminaron 

los ciclos faltantes de atención, y ii) si con esta terminación anticipada se incurrió en una acción 

con daño en los procesos de rehabilitación de las víctimas.   

 

Esto se asocia con la reducción de la capacidad institucional para cumplir las metas anuales 

y del cuatrienio. En el reporte de 2020 se observó que de una meta de 120.000 se atendieron 

50.928 víctimas. Si a este número se le restan las 20.000 atenciones reportadas por la EREG 

en cabeza de la UARIV, se observa que la terminación anticipada del convenio pudo incidir en 

estos bajos resultados. 

 

En relación con la problemática expuesta, el Balance de la medida de Rehabilitación elaborado 

por la PGN señaló la importancia de una atención psicosocial continua, estable y duradera. En 

otras palabras, se debe contar con este tipo de programas durante todo el tiempo que las 

víctimas lo necesiten y su disponibilidad debe estar incluso más allá de la vigencia de las 

                                                           
183 Ibíd. 139. 
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medidas de carácter transicional. Se reitera que la rehabilitación no puede supeditarse a las 

circunstancias cambiantes en materia de contratación con los operadores del Programa.  

 

Al respecto, los pronunciamientos de la Corte Constitucional en la Sentencia T-045 de 2010 

sobre el acceso al derecho a la salud integral por parte de un grupo de mujeres de la 

comunidad de El Salado, ilustran los efectos adversos de suspender de manera imprevista la 

atenci·n psicosocial al manifestar que ñlas mujeres no hab²an contado con tratamientos 

continuos, los profesionales que atendieron sus dolencias rotaron en varias ocasiones y 

estaban ubicados en diferentes zonas de la región; lo que imposibilitaba un seguimiento 

basado en su historia clínica, que los procedimientos médicos tuvieran un hilo conductor y un 

seguimiento sistem§tico a la evoluci·n de sus afectacionesò.184 

 

Conclusiones 

¶ El indicador de atención psicosocial del Plan Nacional de Desarrollo, presentó un 

incumplimiento frente a la meta de atención psicosocial para 2020.  El acumulado de 

atención para los diez años que lleva la implementación de la Ley 1448 de 2011 es de 

889.066 personas, número inferior al establecido como meta en el CONPES 3726 de 

2012 de 3.000.000 de víctimas con atención psicosocial para el año 2021. 

 

¶ Se reconocen los desafíos para la implementación del enfoque para mujeres y 

personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa, particularmente 

cuando se trata de hechos victimizantes relacionados con la libertad, integridad y 

formación sexual.  De la información reportada sobre atención psicosocial y atención 

integral en salud física y mental, se advierte que no se hace un abordaje desde los 

derechos de la mujer y se desconoce la diversidad sexual; con lo cual, la rehabilitación 

tendría limitaciones frente a la comprensión de las Violencias Basadas en Género. 

 

¶ Se evidenció un estancamiento y retroceso en el número de víctimas atendidas a través 

de estrategias móviles de rehabilitación psicosocial en los lugares más apartados, 

conforme a lo establecido en el Acuerdo de Paz, debido a que en 2020 se suspendió 

la puesta en marcha del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas 

en zonas rurales.  No se cuenta con información detallada de las fechas para la 

implementación de las estrategias diseñadas por el Ministerio de Salud y Protección 

Social. 

 

¶ Preocupa que no existe claridad ni certeza de la fecha en la que se adoptará el Plan 

Nacional de Rehabilitación Psicosocial para la Convivencia y la no Repetición, a pesar 

de que han pasado cinco años de la firma del Acuerdo de Paz.  

 

                                                           
184 Pronunciamiento de la Corte Constitucional respecto al derecho a la salud integral. En: PGN (2020), Balance 
Ley 1448 de 2011, pág.111. 
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¶ A pesar de los esfuerzos del Ministerio de Salud y Protección Social, el análisis de las 

cifras de atención psicosocial y atención integral en salud física y mental, muestran un 

nivel de cobertura bajo para los enfoques diferenciales, especialmente para las 

víctimas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa y con discapacidad. 

  

¶ La cobertura en atención psicosocial (50.928) es significativamente mayor a la de 

atención integral en salud física (15.985) y mental (19.814), evidenciando barreras de 

acceso en la prestación de servicios de salud a las víctimas. 

 

¶ Se advierte una desarticulación entre las entidades del orden nacional con 

obligaciones, de acuerdo con el artículo 120 de la Ley 1753 de 2015, a través del cual 

se adicionó el parágrafo segundo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011; a saber: 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Departamento de Prosperidad Social, con 

el Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad para las Víctimas.  En todo caso, 

es indispensable continuar con el seguimiento preventivo para identificar las causas de 

esta desarticulación y posible omisión de funciones frente al Programa de Atención 

Psicosocial y Salud Integral a Víctimas. 

 

¶ El derecho a la rehabilitación de las víctimas de la Fuerza Pública se hace efectivo 

dentro del servicio de salud del régimen especial. Aun cuando son atendidas, se 

identificó un vacío originado por la no incorporación del enfoque psicosocial en el 

proceso de atención integral a víctimas del conflicto armado. 

 

¶ Se insiste en la importancia de cualificar los procesos de atención en salud con enfoque 

psicosocial a través del Protocolo dispuesto como mecanismo tendiente a una atención 

diferencial en consideración a la condición de víctima del conflicto armado y su 

situación de sujeto de especial protección constitucional. 

 

¶ La terminación anticipada de los convenios suscritos entre el Ministerio de Salud y 

Protección Social y los Operadores que tienen bajo su responsabilidad implementar el 

Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a las Víctimas, afectan la ejecución 

de los ciclos de atención psicosocial de la medida de rehabilitación y se convierten en: 

(i) barreras de acceso al derecho agudizando las dificultades en materia de cobertura; 

y (ii) en obstáculos administrativos que impidan contar con procesos de atención 

psicosocial continuos, estables, de mayor duración y accesibles en todo momento, por 

cuanto los ciclos de atención se interrumpen de manera súbita e injustificada. 

 

¶ El diagnóstico que se presentó en el CONPES 4031 de 2021 respecto al derecho de 

rehabilitación, no se compadece con las dificultades identificadas en la implementación 

de esta medida.  Es reiterativo en acciones y estrategias que, después de diez años 

de vigencia de la ley, sólo han logrado una cobertura del 29% de la meta prevista en el 

CONPES 3726 de 2012 para el 2021 (3.000.000). 
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¶ Las entidades territoriales no han desarrollado acciones conforme a sus obligaciones 

respecto a la implementación del Protocolo de Atención Integral en Salud a víctimas 

del conflicto Armado. En este sentido, se observa que no existe claridad respecto a: (i) 

la identificación de los riesgos de la población afiliada, (ii) el análisis demográfico de 

morbilidad y mortalidad, (iii) la priorización de los problemas de salud, los subgrupos 

poblacionales, y los lugares, y (iv) la programación de las intervenciones de protección 

específica y detección temprana para la atención de las enfermedades de interés en 

salud pública. 

 

Recomendaciones 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social y a la Unidad para las Víctimas, realizar un 

diagnóstico integral sobre las causas asociadas al insuficiente acceso a las medidas 

de rehabilitación para las víctimas del conflicto armado.  Este diagnóstico debe incluir 

de manera desagregada y particular las siguientes poblaciones: mujeres, personas con 

Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa, personas con discapacidad, niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes, e integrantes de la fuerza pública.  

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, incorporar la línea de diversidad sexual 

como parte del enfoque de género, en búsqueda de la comprensión de las Violencias 

Basadas en Género para la rehabilitación psicosocial de la población con Orientación 

Sexual e Identidad de Género Diversa. 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, impulsar las gestiones necesarias para la 

adopción por acto administrativo del Plan Nacional de Rehabilitación Psicosocial para 

la Convivencia y la no Repetición, e informar su cronograma de implementación. 

 

¶ Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, desarrollar en coordinación con el 

Ministerio de Salud y Protección Social, una caracterización que reconozca las 

afectaciones psicosociales y en salud mental como efecto del conflicto armado ha 

dejado en niños, niñas, adolescentes y jóvenes, considerando particularmente 

situaciones que han generado afectaciones desproporcionadas en ellos, como: la 

desaparición forzada de padres y madres, la violencia sexual contra ellos o siendo 

testigo de la violencia sexual contra sus seres queridos, el reclutamiento ilícito, las 

minas antipersonales y municiones sin explotar, y el desplazamiento forzado. 

 

¶ Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en coordinación con el Ministerio de 

Salud y Protección Social, consolidar el ñlineamiento t®cnico de estrategia de 

acompañamiento psicosocial para el restablecimiento de derechos y contribución a la 

reparación integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto 

armadoò, incorporando criterios que permitan a los profesionales de los equipos 

psicosociales identificar necesidades de atención en salud mental y contar con una ruta 

diferenciada para el acceso a estos servicios cuando así se requiera. 
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¶ Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, incorporar en sus procesos de 

planificación indicadores y metas de cobertura para la medición de las estrategias de 

acompañamiento y rehabilitación psicosocial a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

víctimas del conflicto armado.  

 

¶ Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, adelantar procesos de gestión del 

conocimiento que permitan profundizar la comprensión sobre los daños 

transgeneracionales del conflicto armado en la niñez y la juventud. Para esto se debe 

fortalecer la articulación con organizaciones de la sociedad civil y la Comisión de 

Esclarecimiento de la Verdad. 

 

¶ A la Unidad para las Víctimas, garantizar la atención psicosocial en la totalidad de los 

Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas, y explorar los alcances y 

limitaciones de la implementación de la atención psicosocial no presencial por medios 

virtuales, de manera que se fortalezca la estrategia que permita llegar a regiones 

apartadas, complementando la estrategia de atención presencial. 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, concertar con las demás entidades 

encargadas de desarrollar acciones para la rehabilitación, canales de articulación entre 

la oferta psicosocial y en salud integral, que permita contar con: (i) criterios unificados 

para que los equipos psicosociales remitan a la atención especializada en salud 

conforme a parámetros clínicos; (ii) mecanismos de seguimiento a las remisiones 

realizadas; (iii) acceso por parte de los profesionales en salud a los antecedentes e 

información de las personas que han participado en procesos de atención psicosocial 

que pueda ser relevante para la atención especializada; y (iv) mecanismos para medir 

el impacto de las acciones en el proceso de rehabilitación. 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con las entidades que hacen 

parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud, elaborar estrategias para que 

en el marco del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, se 

fortalezca la comunicación y articulación entre las líneas del programa, de manera que 

los equipos psicosociales puedan tener comunicación con el personal del sector salud, 

para brindar una atención integral. 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social y al Ministerio de Defensa Nacional, iniciar 

el trabajo de articulación y asesoría técnica con el propósito de garantizar la 

incorporación del enfoque psicosocial en el proceso de atención y rehabilitación a 

miembros de la fuerza pública incluidos en el Registro Único de Víctimas. 

 

¶ A las entidades territoriales, desarrollar las acciones necesarias para la adecuada 

implementación del Protocolo de Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial 

a Víctimas del Conflicto Armado. Estas acciones son: (i) coordinación, (ii) socialización 
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y capacitación, (iii) diagnóstico de la situación de salud de la población víctima, (iv) 

formación del talento humano en salud, y (v) atención en salud. 

 

¶ A las entidades territoriales, realizar el diagnóstico de la situación de salud de la 

población víctima, de acuerdo con el Protocolo de Atención Integral en Salud con 

Enfoque Psicosocial a Víctimas del Conflicto Armado, elaborado por el Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, realizar la evaluación de las afectaciones 

que la terminación anticipada del Convenio 473 de 2020, suscrito con la Unión 

Temporal Víctimas, tuvo sobre los ciclos de atención del Programa y el proceso de 

rehabilitación de las víctimas que vieron interrumpida la atención psicosocial de manera 

súbita e injustificada, con el fin de tomar las acciones de mejora correspondientes.  

 

¶ Al Ministerio de Salud y Protección Social, ampliar los criterios de focalización 

incluyendo zonas rurales y rurales dispersas, con el propósito de dar respuesta a las 

consecuencias que las violaciones de derechos humanos tienen sobre la salud 

emocional, física y mental de la población víctima, considerando especialmente las 

zonas donde persisten escenarios de conflicto armado o se han acentuado los 

escenarios de riesgo y amenazas contra la población civil,  Así mismo, es necesario 

analizar la expresión territorial de la violencia en aquellos territorios donde las víctimas 

han encontrado obstáculos para acceder a las rutas estatales de atención, así como 

para que las instituciones puedan llegar a ellas. 
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RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
 

Esta medida es concebida como un componente reparador consistente en restituir material y 

jurídicamente los derechos sobre la tierra o el territorio, el mismo predio u otro por equivalencia, 

o si se dan los requisitos inclusive por compensación de las víctimas que fueron despojadas o 

se vieron obligadas a abandonar sus predios por causa del conflicto armado.  En tal sentido, 

esta medida contempla acciones de formalización, restitución, adjudicación de baldíos, 

constitución y saneamiento de predios, en condiciones de voluntariedad, seguridad, dignidad 

y garantías de no repetición.185  Preocupa que luego de 10 años, el balance con respecto a su 

implementación y al cumplimiento de las providencias judiciales no resulta alentador frente a 

las metas trazadoras del Gobierno nacional. 

De acuerdo con lo reportado por el Gobierno nacional, al 30 de mayo de 2021, 147.107 

personas están inscritas en el RUV como víctimas de despojo y abandono forzado de tierras 

o pérdida de bienes muebles o inmuebles.  Por otra parte, la CGR señaló que 

aproximadamente más de siete millones de hectáreas fueron objeto de abandono y despojo 

en Colombia y otros estudios han calculado que la magnitud del despojo puede oscilar entre 

1,2 y 10 millones de hectáreas.  Tanto desde las visiones más críticas como desde los cálculos 

oficiales, el avance de la restitución no ha sido significativo como se esperaba. 

A partir del CONPES 3726 de 2012, se proyectó la presentación de aproximadamente 360.000 

solicitudes de restitución, durante los diez años iniciales de vigencia de la ley.  Al primer 

trimestre de 2021, de acuerdo con los registros de la URT, tan solo se llegó a 127.071 

solicitudes en la ruta individual, es decir, menos del 50% de la cifra proyectada.  Igualmente, 

cabe anotar que, del total de solicitudes, 90.585 cuentan con trámite administrativo finalizado, 

de las cuales 58.317 han sido negadas.  Lo que evidencia que más del 65% de solicitudes han 

sido excluidas del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF).186 

Análisis cualitativo 

Etapa administrativa 

La entidad competente para adelantar la etapa administrativa es la URT.  Esta etapa inicia con 

la radicación de las solicitudes de inscripción en el RTDAF, así como las gestiones tendientes 

a microfocalizar el territorio nacional, atendiendo a criterios de seguridad, densidad histórica 

del despojo y condiciones para el retorno.  Adelantada la etapa administrativa, la URT resuelve 

la procedencia de la inclusión del predio. 

                                                           
185 La acción de restitución se contempló a partir de tres etapas: (i) administrativa, las víctimas acuden a la URT, 
(ii) judicial, a cargo de los jueces y magistrados especializados en restitución de tierras, y (iii) posfallo, en la que 
están ordenadas diferentes entidades del nivel nacional y territorial. Su seguimiento está a cargo de los jueces, 
magistrados y Ministerio Público. 
186 Este porcentaje incluye: las no inscripciones, exclusiones, no inicio de estudios, rechazos y desistimientos. 
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La gestión de la microfocalización se encuentra regulada por el Decreto 599 de 2012 y 

posteriormente con la expedición del Decreto 1167 de 2018, que establecía187 que las 

personas que pretendían ser incluidas en el RTDAF contarían con tres meses para presentar 

su solicitud.  El procedimiento administrativo puede ser suspendido si existen razones 

objetivas o causas no imputables a la URT que impidan su normal desarrollo, por lo que la 

CSMLV indaga si se han suspendido microzonas en su totalidad. 

¶ Indicadores: ñPorcentaje de §reas suspendidas en zonas microfocalizadasò y 

ñporcentaje de §reas cerradas en zonas microfocalizadasò. 

En este análisis se cuenta con dos indicadores propuestos por la CSMLV.  Estos indicadores 

fueron propuestos por la CSMLV y su fórmula de cálculo es "(áreas suspendidas / zonas 

microfocalizadas) *100" y "(áreas cerradas / zonas microfocalizadas) *100". 

Tabla No.  60: Número de hectáreas y áreas microfocalizadas del proceso de restitución 

Año 
Áreas 

microfocalizadas 

Hectáreas 

microfocalizadas 

Recepción de 

solicitudes de 

inscripción en el 

RTDAF en zonas 

microfocalizadas 

Áreas 

microfocalizada

s que fueron 

cerradas 

Áreas 

microfocalizadas 

suspendidas 

2011 0 0 0 0 0 

2012 60 1.453.956 5668 39 0 

2013 104 2.552.678 11308 75 0 

2014 80 1.157.089 7851 58 0 

2015 263 9.246.769 18240 130 0 

2016 152 5.326.360 12382 75 0 

2017 316 32.893.871 27757 18 0 

2018 27 1.740.446 8371 0 0 

2019 51 2.057.131 5576 0 0 

2020 86 3.713.319 5106 0 0 

2021  26 1.892.875 1550 0 0 

2011-2021 1165 62.034.493 103809 395 0 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. URT. 

De acuerdo con la información reportada por la URT, desde la entrada en vigencia de la Ley 

de Víctimas no se ha suspendido ninguna microzona.  Sin embargo, se han cerrado un total 

de 395 de estas focalizaciones, mayormente en el 2015 con un 33%, seguido por el 2013 con 

                                                           
187 Consejo de Estado. Sala Contenciosa Administrativa, Sección primera.  Auto 11001-03-24-000-2018-00363-00 
del 28/11/2019.  Ordenó la suspensión provisional del Decreto 1167 de 2018, por el cual se modifica el artículo 
2.15.1.1.16 del Decreto 1071 de 2015. 
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un total del 19%.  Se resalta que, en cumplimiento de la suspensión provisional de los efectos 

del Decreto 1167 de 2018188, la URT no volvió a cerrar ninguna microzona desde noviembre 

de 2019189. 

Variable de an§lisis: ñNuevas zonas microfocalizadasò 

Entre 2020 y el primer trimestre de 2021 se han microfocalizado 5.606.194 de hectáreas, 

ubicadas en 15 departamentos y distribuidas en 97 municipios, así: 

Tabla No.  61: Cantidad de nuevas zonas microfocalizadas por la URT (2020- 2021) 

Departamento Total municipios 
Año 

microfocalización 

Antioquia 
11 2020 

11 2021 
Arauca 7 2020 
Bolívar 19 2020 

Caquetá 
5 2020 
1 2021 

Casanare 3 2020 
Cauca 7 2020 
Cesar 1 2020 
Chocó 4 2020 

Córdoba 
1 2020 
2 2021 

Huila 2 2020 
Meta 4 2020 

Nariño 
8 2020 
1 2021 

Norte de 
Santander 

3 2020 

Sucre 1 2020 

Tolima 
1 2020 
4 2021 

Fuente: Elaboración propia. Marzo 2021. URT. 

¶ Indicador: ñN¼mero solicitudes inscritas en el RTDAF en nuevas zonas 

microfocalizadasò. 

 

Este es un indicador propuesto por la CSMLV.  Su fórmula de cálculo es número solicitudes 

inscritas en el RTDAF / total de solicitudes recibidas en nuevas zonas microfocalizadas.  Esta 

                                                           
188 Por el cual se modifica el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto 1071 de 2015. 
189 Teniendo en cuenta que el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto 1071 de 2015, dispuso que la URT en desarrollo de 
los principios de seguridad jurídica, gradualidad y progresividad, podría decidir mediante acto administrativo sobre 
el cierre de zonas microfocalizadas en las que se haya implementado el RTDAF, la URT estableció que cuando el 
porcentaje de intervención se encuentre entre el 85 y el 100%, se entiende que el despojo y/o abandono forzado 
en la zona microfocalizada es mínimo e inexistente 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































